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ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

 

 

PROCESO No. SAMC 15 DE 2022 
SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTÍA 

 

 

 

 

 

OBJETO: CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL 
MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE FACHADAS, 

DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN TRANSPARENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

VILLETA – CUNDINAMARCA 

NOVIEMBRE DE 2022 
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RECOMENDACIONES GENERALES 

 

RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 

 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información 
requerida en la presente SELECCIÓN ABREVIADA el pliego de condiciones electrónico y el presente 
anexo al mismo:  

 
1. Leer cuidadosamente el proyecto de pliego de condiciones electrónico, el presente anexo y todos 

los documentos que expida la Entidad como respuestas a observaciones y adendas una vez 
publicado el pliego definitivo, antes de elaborar la propuesta.  
 

2. Antes de cargar su oferta en la plataforma SECOP II se debe verificar que se haya incluido la 
totalidad de los documentos exigidos y haber creado su propuesta dentro de los parámetros 
expuestos por Colombia Compra Eficiente. Por lo tanto, es deber del proponente conocer el 
Manual de uso del SECOP II para proveedores. 
 

3. Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso, EN NINGÚN CASO 
SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y ÚNICAMENTE SE 
RECIBIRÁN PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. 
 
NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la Alcaldía Municipal 
de Villeta establece el correo electrónico contratacion@villeta-cundinamarca.gov.co, para que 
los proponentes puedan enviar su oferta, conforme a los establecido en la GUÍA PARA ACTUAR 
ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia compra eficiente, por lo 
tanto, SOLO serán recibidas las ofertas en este correo electrónico, cuando exista una 
indisponibilidad del SECOP II, la cual haya sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el 
Certificado de Indisponibilidad; en este evento, la Alcaldía de Villeta Cundinamarca, podrá recibir 
ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. 
 

4. Recuerde que en el caso que la oferta sea presentada como proponente plural (consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse de esta manera y presentar 
la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá inscribirse como proponente 
singular y presentar documentos como proponente plural, ni tampoco inscribirse como proponente 
plural y presentar oferta como proponente singular, en caso de ocurrir alguna de estas situaciones 
la oferta será rechazada.  
 

5. Durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y tramitación 
de documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la plataforma de 
SECOP II. 
 

6. Será responsabilidad exclusiva del interesado que participe en el proceso, capacitarse en el 
manejo de la plataforma del SECOP II; y, por lo tanto, será el responsable del correcto 
diligenciamiento en cada una de las etapas del proceso, de conformidad con el manual de uso 
para proveedores de Colombia Compra Eficiente. Así las cosas, si el interesado en participar, 
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suministra y carga la información por algún canal erróneo de la herramienta, se tendrá como no 
recibida por parte de la Entidad y se procederá a su rechazo. 

 
7. Verificar que no se encuentre incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 

generales ni especiales para contratar, ni tener conflictos de interés. 
 

8. Con la presentación de la propuesta, se entiende acogidas y aceptadas todas y cada una de las 
condiciones estipuladas en el pliego, en los anexos y en la ley.  
 

9. La presentación de la propuesta, constituye evidencia de que se estudió el pliego de condiciones, 
los anexos y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones necesarias sobre las 
inquietudes o dudas previamente consultadas y se acepta que, el mismo, es completo, compatible 
y adecuado para identificar los servicios que se contratarán.  
 

10. La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a satisfacción 
en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, para definir 
las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 
 

11. Los proponentes, por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la Entidad a verificar toda 
la información que en ella suministren. 
 

12. Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales, ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito 
suscrito por el competente y publicadas en el SECOP II. 
 

13. Ningún convenio verbal con personal de la Entidad, antes o después de la firma del contrato, 
podrá afectar o modificar alguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas. 
 

14. La Entidad se reserva el derecho de verificar toda la información incluida en la propuesta y de 
solicitar a las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, información 
relacionada con el contenido de la misma. 

 
DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento deben ser entendidas con el significado que a 
continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
definidos y utilizados en el presente documento deben entenderse de acuerdo con su significado 
natural y obvio. 
 
Adjudicatario: Proponente seleccionado en primer orden de elegibilidad, por presentar la oferta más 
favorable a la Entidad y quien deberá celebrar el contrato resultante del mismo. 
 
Anexo: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de Condiciones 
y que hacen parte integral del mismo.   
  
Consorcio: Modalidad de asociación que permite que dos o más personas naturales o jurídicas, en 
forma conjunta, presenten una misma Propuesta en el presente proceso de selección para la 
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Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente por todas y cada una 
de las obligaciones derivadas del mismo, y por los efectos que generen o lleguen a generar las 
actuaciones, hechos u omisiones de todos o cualquiera de los participantes en estos actos. 
 
Contratante: Es la Alcaldía Municipal de Villeta. 
 
Contratista: Quien tiene la calidad de adjudicatario dentro del presente proceso de selección y 
suscriba el correspondiente contrato con la Alcaldía Municipal de Villeta. 
 
Contrato: Negocio jurídico que se suscribirá entre la Alcaldía Municipal de Villeta y el adjudicatario, 
por medio del cual se imponen a las partes las obligaciones recíprocas y se le conceden los derechos 
correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del presente 
proceso. 
 
Error aritmético: Es aquel que se presenta cuando en una propuesta existe un error en el resultado 
de una operación de suma, resta, multiplicación o división. Se verificarán aritméticamente las 
propuestas y se corregirán los errores aritméticos si es del caso. 
 
Lance: Es cada una de las posturas que hacen los oferentes en el marco de una subasta. 
 
Licitación: Proceso de selección objetiva que se reglamenta en el Pliego de Condiciones con el fin 
de seleccionar la propuesta que, conforme a los términos establecidos en este pliego, resulte más 
favorable a los intereses de la Alcaldía Municipal de Villeta para la celebración del Contrato, en 
consonancia con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
Oferta: Es la propuesta presentada a la Alcaldía Municipal de Villeta por los interesados en ser el 
Contratista del Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones. 
 
Pliego de Condiciones: Conjunto de normas, que rigen el proceso de selección y el futuro contrato, 
en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los 
Proponentes deben formular su Oferta para participar en el proceso de selección del contratista y 
tener la posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso. 
 
Primer orden de elegibilidad: Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, 
obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de 
Condiciones.  
 
Proponente: Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, nacionales 
o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura que presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 
 
Requerimiento: Posibilidad que tiene la Alcaldía Municipal de Villeta de solicitar a los proponentes, 
durante la etapa de evaluación de las ofertas y hasta antes de la adjudicación, que aclaren y/o 
expliquen el contenido de algún aspecto, bien porque no es claro, porque es inconsistente, 
incoherente, porque definitivamente es confuso o porque existan precios artificialmente bajos. 
 
RUP: Es el registro único de proponentes que llevan las Cámaras de Comercio y en el cual los 
interesados en participar en estos procesos de Contratación deben estar inscritos.  
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SMMLV: Se entenderá como salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
TRM: Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados Unidos de América 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para una fecha determinada publicada en 
la página web www.superfinanciera.gov.co 
 
Unión Temporal: Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas naturales o 
jurídicas, en forma conjunta, presenten una misma propuesta para la adjudicación, celebración y 
ejecución del Contrato suscrito, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del mismo, pero no por las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Contrato, por las cuales responden cada uno de los integrantes de la Unión Temporal de acuerdo 
con su participación en la ejecución. 
 
Consorcio: Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 
propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Alcaldía Municipal de Villeta, Cundinamarca, en virtud del principio de publicidad establecido en 
las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, pone a disposición de los interesados 
y de las Veedurías Ciudadanas el pliego de condiciones electrónico y todos los documentos y estudios 
previos, los anexos para el presente proceso de contratación, el cual contiene la información particular, 
las condiciones y requisitos del proceso. 
 
Los interesados deberán leer completamente este Pliego de Condiciones electrónico y sus anexos, 
toda vez que, para participar en el proceso, deben tener conocimiento integral de su contenido. 
 
La numeración de este Pliego de Condiciones no indica un grado de prelación en los asuntos. Los 
títulos de los capítulos y disposiciones utilizadas sirven como referencia y no afectan la interpretación 
del texto de las respectivas disposiciones. 
 

FUNDAMENTOS DE LA MODALIDAD DE MENOR CUANTÍA 
 
El presente proceso de selección de CONTRATISTA, se adelantará mediante la modalidad de 
selección abreviada de menor cuantía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, el cual establece que en los procesos de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía la Entidad deberá determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta “La ponderación de 
calidad (costo- beneficio) y precios soportados en puntajes o formulas”. 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
Los bienes y servicios que se van adquirir se enmarcan en lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 “… la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección 
de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las 
siguientes reglas: 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD: Para la selección de los contratistas se aplicarán los principios 
de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 y los postulados que 
rigen la función administrativa. 
 
Es decir, la modalidad de selección a utilizar será siempre por regla general la licitación pública, y solo 
cuando se esté en una de las excepciones consagradas por la Ley se efectuarán las otras 
modalidades de selección (selección abreviada, el concurso de méritos o la contratación directa).  
 
Ahora, teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del presente proceso de contratación, y que además 
no supera los DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($280.000.000,00), la 
Alcaldía Municipal de Villeta Cundinamarca adelantará un PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA, de conformidad a las siguientes motivaciones:   
 
La selección del contratista se hará mediante la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA con plena observancia de todos los principios que rigen los procesos de contratación de las 
entidades estatales, dada la naturaleza del objeto del contrato y la cuantía, así como lo dispuesto en 
el numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2.007 y en el capítulo II, Sección I, Subsección II del 
Decreto 1082 de 2.015. 
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La Selección Abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos 
en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía, 
o destinación del bien o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual.  
 
Analizando las condiciones propias del contrato a suscribir, el procedimiento de selección del 
contratista se deberá hacer a través de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, dado que en 
términos estrictos no se trata de la contratación de bienes de características técnicas uniformes 
(Selección Abreviada por Subasta Inversa) o consultaría (Concurso de Méritos) ni tampoco, encaja su 
objeto en alguna de las excepciones contempladas para la contratación directa. 
 
Así las cosas, según el objeto de esta contratación, la cuantía del presupuesto asignado y el hecho 
de que su naturaleza y finalidad no cabe dentro de las demás modalidades de selección previstas en 
el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y reglamentada par el Decreto 1082 de 2015, se acoge al 
procedimiento de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA. 
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CAPÍTULO I 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL  
 

1.1. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del 
Decreto 1082 de 2015 se convoca a las Veedurías Ciudadanas, establecidas de conformidad con la 
ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar 
los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

www.colombiacompra.gov.co, a realizar las recomendaciones que consideren convenientes y a 
intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo proceso, en concordancia con las 
funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas establecidas en el artículo 15 de la Ley 
850 de 2003. 
 

1.2. CONTEXTO BÁSICO DE ENTENDIMIENTO 
 
En el presente documento se describen las bases técnicas, financieras, económicas y legales que el 
PROPONENTE debe tener en cuenta para elaborar y presentar la propuesta. La presentación de la 
oferta por parte del PROPONENTE constituye evidencia de que estudió completamente las 
especificaciones que se le entregaron; el Pliego de Condiciones no constituye una promesa de 
celebración de contrato alguno. Todas las interpretaciones, conclusiones o análisis que efectúe el 
proponente son de su exclusivo cargo y no comprometen ni vinculan en modo alguno a la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE VILLETA. 

La información contenida en este documento o proporcionada con el mismo, comunicada verbalmente 
o en forma escrita por la Alcaldía Municipal de Villeta, no constituye asesoría a los PROPONENTES 
para la presentación de la propuesta. Será obligación de los interesados en participar en el presente 
proceso de selección obtener su propia asesoría independiente para todos los efectos que guarden 
relación con la presentación de la propuesta y con la ejecución del contrato resultante del presente 
proceso de selección. 

La Alcaldía Municipal de Villeta, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, 
presume que toda la información que el proponente allegue al presente proceso de selección es veraz 
y corresponde a la realidad. Sin embargo, la presentación de la propuesta lleva consigo la 
manifestación expresa o tácita sobre la veracidad de su contenido, por lo que el PROPONENTE debe 
abstenerse de suministrar datos inexactos o desfigurados para obtener la adjudicación del presente 
proceso de selección, so pena de que, al presentar una propuesta, incompleta, confusa, ambivalente, 
artificial o con datos tergiversados, alterados, incongruentes e inconsistentes, etc., esta sea 
descalificada.  
 
La Alcaldía Municipal de Villeta podrá verificar o corroborar la información allegada, lo cual acepta 
y autoriza expresamente el PROPONENTE con la presentación de su propuesta. Igualmente, el 
PROPONENTE conviene y autoriza a la Alcaldía Municipal de Villeta, para que, si lo estima 
conducente, designe funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes del 
PROPONENTE, con el fin de verificar la información consignada en su propuesta y para obtener por 
cualquier medio idóneo, la información necesaria para verificar la incorporada a la misma. Así mismo, 
reconoce el derecho de la Alcaldía Municipal de Villeta para verificar la información presentada por 
otros oferentes. 
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La numeración de este Pliego de Condiciones no indica un grado de prelación en los asuntos. Los 
títulos de los capítulos y disposiciones utilizadas sirven como referencia y no afectan la interpretación 
del texto de las respectivas disposiciones. 
 
Para efectos del desarrollo del presente proceso de selección, se entiende por día(s) hábil(es) 
cualquier día de lunes a viernes, excluyendo los días festivos en la República de Colombia. En caso 
de que el último día de un período cualquiera establecido en este Pliego de Condiciones fuese un día 
considerado no hábil, aquél se correrá al día hábil siguiente al referido en el calendario. Cuando se 
pretenda hacer referencia a día(s) calendario, así se consignará expresamente. 
 

1.3. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a la evaluación de las mismas, la asistencia a audiencias públicas y 
cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a 
cargo de los interesados y proponentes. 
 

1.4. DOCUMENTOS ALLEGADOS DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o 
especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización de acuerdo con la Convención de la Haya sobre la abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la 
presentación de oferta, el Proponente debe aportar los documentos otorgados en el extranjero, 
legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
 
La Alcaldía Municipal de Villeta acoge plenamente las instrucciones sobre el manejo que debe darse 
a los documentos presentados por los proponentes en procesos de contratación, señaladas en la 
Circular Externa Única, expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente. 
 

1.5. CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 
cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

1.6. COMUNICACIONES OFICIALES 
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Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse por escrito por 
medio electrónico, dentro de los plazos señalados en el respectivo Cronograma. 
  
La correspondencia debe ser enviada a través del sistema SECOP II, en la bandeja de mensajes o en 
la bandeja de observaciones según corresponda, que sea habilitada por el sistema para este proceso 
de manera específica.  
  

1.7. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los 
documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén en una 
lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en 
lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual 
deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el 
trámite del Apostille o consularización. 
 

1.8. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o 
especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización de acuerdo con la Convención de la Haya sobre la abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la 
presentación de oferta, el Proponente debe aportar los documentos otorgados en el extranjero, 
legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
 
La Entidad acoge plenamente las instrucciones sobre el manejo que debe darse a los documentos 
presentados por los proponentes en procesos de contratación, señaladas en la Circular Externa Única, 
expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente. Así mismo, 
respecto a su valor probatorio se tendrá en cuenta lo establecido en el numeral 2.4 de la Circular 
Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 
 

1.9. LIMITACIÓN DEL PROCESO A MIPYMES. 
 
De conformidad con lo consagrado en los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en virtud de los cuales las convocatorias son susceptibles de ser limitadas a 
Mipymes en los eventos en que el valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente se 
convoca a limitación de Mipymes.  
 

1.10. PARTICIPANTES 
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Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 
podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (Consorcio, Unión Temporal o Promesa de 
Sociedad Futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto de este proceso de 
selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
En cualquier caso el oferente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se hará 
en la carta de presentación de la propuesta.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, 
y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, así como para representarla 
judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar 
adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio 
Colombiano.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal 
con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; particularmente 
con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 

1.11. ESTUDIOS PREVIOS 
 
Forman parte del presente pliego de condiciones, los Estudios y Documentos previos y Anexos 
adelantados por la Alcaldía Municipal de Villeta, los cuales se publican a través de la página de la 
plataforma transaccional SECOP II, con los ajustes que se llegaren a realizar bien sea en forma 
oficiosa por parte de la Entidad o a solicitud de los interesados. 
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CAPÍTULO II.  
 
2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 

 
2.1. OBJETO 
 

CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL MUNICIPIO 
DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE FACHADAS, DE 
CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN TRANSPARENTE. 

 
2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC:  

Para efectos informativos, se indica que de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas – UNSPSC, el objeto a contratar se identifica en el tercero y cuarto nivel del sistema 
de clasificación en mención así: 
 

CÓDIGO CLASE NOMBRE CLASE 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción. 

72102900 Servicio de mantenimiento y reparación de instalaciones 

81101500 Ingeniería Civil 

72111000 Servicios de construcción de unidades unifamiliares 

72151900 Servicio de albañilería y mampostería 

30111500 Concreto y morteros 

72152700 Servicios de instalación y reparación de concreto 

72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 

72153000 Servicios de vidrios y ventanearía 

 
 

2.3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por la Constitución 
Política, las Leyes de la República de Colombia y específicamente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, Ley 1882 de 2018 y su Decreto 1082 de 2015, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, 
las normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, el Estatuto Tributario, la Ley 789 
de 2002, la Ley 816 de 2003, Ley 1111 de 2006, Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013 y las demás 
normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de 
selección. Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley 
colombiana, se presumen conocidas por todos los proponentes.  
 

2.4. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
  
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 
reportar el hecho al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: 
(1) 560 10 95, (1) 565 76 49; (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico (1) 565 86 71; la línea 
transparente del programa, a los números telefónicos 9800-9130 40 o (1) 2 86 48 10; correo 
electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias del programa en 
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la página Web www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 
8 No. 7 – 27, Bogotá, D.C.  
 
También puede reportar el hecho por medio del Portal de Contratación Pública www.contratos.gov.co. 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones y el 
contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la 
Constitución Política y las Leyes consagran.  
 

2.5. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS, ASOCIACIONES CÍVICAS, 
COMUNITARIAS, DE PROFESIONALES, BENÉFICAS Y DE UTILIDAD COMÚN 

 
De conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección 
objetiva, etapa precontractual, contractual y pos contractual, para lo cual podrán consultar este 
proceso por medio del Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co. 
 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito 
por parte de la Entidad a la dirección y/o fax que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la 
cual será enviada a los proponentes y será publicada en las páginas Web citadas.  
 

2.6. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA 
 
Cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las condiciones exigidas 
para contratar, es entendido que no adquiere derecho alguno, ni la Nación – Alcaldía Municipal de 
Villeta asume responsabilidad alguna.  
 
El proponente debe elaborar su oferta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo solicitado en el 
presente Pliego de Condiciones y sus modificaciones e incluir dentro de ésta toda la información 
exigida. La oferta junto con los ajustes que se puedan presentar por solicitud de la Alcaldía formará 
parte integral del contrato, en las partes aceptadas por éste.  
 
El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las 
cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores 
reclamaciones.  
 
El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, 
al preparar la oferta deberá tener en cuenta todos los gastos legales, retenciones en la fuente, 
derechas e impuestas a que haya lugar por ley, que puedan afectar sus precios y hayan de causarse 
durante la ejecución del contrato. 
 

2.7. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA. 
 
Los oferentes deberán indicar en su propuesta cuáles de los documentos aportados son de carácter 
reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en 
el numeral 4º del parágrafo transitorio del artículo 24 de la Ley 80 de 1993. Si el oferente no hace 
pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública.  
 

2.8. APLICACIÓN ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
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ACUERDOS INTERNACIONALES 
COMERCIALES VIGENTES O 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

LA CUANTÍA DEL 
PROCESO LO 
SOMETE AL 

CAPITULO DE 
COMPRAS 
PUBLICAS 

LA ENTIDAD ESTATAL 
SE ENCUENTRA 
INCLUIDA EN LA 

COBERTURA DEL 
CAPITULO DE 

COMPRAS PUBLICAS 

LOS BIENES Y 
SERVICIOS A 

CONTRATAR SE 
ENCUENTRAN 

EXCLUIDOS DE LA 
COBERTURA DEL 

CAPITULO DE COMPRAS 
PUBLICAS 

1. TLC ESTADOS UNIDOS NO SI NO 

2. TLC COLOMBIA-CHILE NO SI NO 

3. TLC COLOMBIA- EL SALVADOR, 
GUATEMALA Y HONDURAS 

SI SI NO 

4. TLC COLOMBIA-MEXICO NO SI NO 

5. COMUNIDAD ANDINA    
(CUMPLIMIENTO LEY 
816 DE 2003 "PROTECCIÓN A LA 
INDUSTRIA NACIONAL") 

A diferencia de lo que ocurre en otros Acuerdos Comerciales en donde los 
capítulos de compras públicas aplican tanto para temas de bienes como 
servicios, en el caso de la Comunidad Andina se tiene una situación 
particular en la medida que no se ha negociado un acuerdo específico 
sobre este tema. 

6. TLC COLOMBIA-ESTADOS AELC 
(EFTA) 

NO SI NO 

7. TLC COLOMBIA-ESTADOS AELC 
(EFTA) 

NO SI NO 

8. TLC COLOMBIA-CANADÁ NO SI NO 

 
2.9. CONDICIONES MÍNIMAS DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

 
A. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.  

 
Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de 
algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del 
servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra 
acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas 
objeto de la diferencia.  
 

B. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRODUCTO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN. 

 
El plazo de ejecución del contrato de obra será hasta el 31 de diciembre del 2022, el cual se contara 
a partir acta de inicio, previo expedición del Registro Presupuestal y aprobación de la póliza de 
cumplimiento. 
 
Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en el pliego tenga vencimiento en 
día inhábil, se entenderá que dicho plazo vence el día hábil inmediatamente siguiente. 
 
Vencido el plazo del contrato o en los eventos de terminación anticipada previstos en la ley; 
previamente a la liquidación, el interventor, el contratista, extenderán el acta de recibo definitivo de la 
obra, en el cual se dejará constancia de las cantidades, valor y condiciones de la obra ejecutada, así 
como de las observaciones a que haya lugar. 
 
El acta de inicio enunciada en este numeral será firmada por las partes una vez se haya contratado la 
interventoría, por lo tanto el futuro contratista no podrá exigir ningún valor adicional por el tiempo 
transcurrido entre la celebración del contrato y el inicio efectivo de la obra. 
 

C. PRESUPUESTO OFICIAL. 
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CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($100.000.000), incluido costos directos e indirectos a los que 
haya lugar para su correcta ejecución. 
 

Cuadro No. 3 

 
 

D. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 6 de la Ley 1882 de 2018, establece la posibilidad de publicar 
proyectos de pliegos sin la existencia de la disponibilidad presupuestal, para el presente proceso se 
hará uso de esta prerrogativa hasta el momento de publicar los pliegos de condiciones definitivos. 
 

E. FORMA DE PAGO 
 

El municipio pagara al contratista el valor del presente contrato mediante actas de corte parciales de 
mínimo un 20% los cuales deben ser proporcionales a la obra ejecutada. 
 

1  $          2.022.441,30 

1,13  $          2.022.441,30 

6  $             45.738.660 

6,5  $             10.160.622 

6.17  $               8.812.000 

6,2  $               2.918.000 

6.18  $               1.628.280 

6.3.  $               2.643.900 

***  $               2.562.833 

***  $             11.962.175 

***  $               5.050.850 

18 25.098.379$             

18,23 5.332.167$               

18.24. 1.899.606$               

*** 2.606.957$               

*** 3.999.990$               

18,8 3.633.652$               

18,9 2.043.399$               

18,2 3.927.000$               

18,3 1.655.609$               

9 2.328.489$               

9,29 2.328.489$               

75.187.970

24.812.030

100.000.000,00

VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS (LINEAL) ML 342,58 5.545$                

VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS (LINEAL) - A MAS DE 2,5 DE 

ALTURA HASTA 5M
ML 389,00 6.702$                

M2 218,10  $               9.273 

VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS M2 610,58 8.733$                

PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM (LINEAL) ML 120,00 13.569$              

FILOS O DILATACIONES S/MURO ML 300,00 8.813$                

450,00 26.583$              

ITEM

17.086$              

FILOS O DILATACIONES S/MURO - A MAS DE 2,5 DE ALTURA 

HASTA 5M
ML 489,00  $             10.329 

PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM M2 400,00 22.030$              

PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM  - A MAS DE 2,5 DE ALTURA 

HASTA 5M M2

PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM  (LINEAL) - A MAS DE 2,5 DE 

ALTURA HASTA 5M
ML 150,00

PRELIMINARES

1251,00

DEMOLICION PAÑETE MURO

ESMALTE SOBRE LÁMINA LLENA 17.157$              

DESCRIPCIÓN

ESMALTE SOBRE LÁMINA LINEAL 

UN
CANT 

TOTAL

VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

FILOS O DILATACIONES B/PLACA ML 400,00

IMPERMEABILIZACIÓN INTEGRAL MORTERO SIKA M2

VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS -  A MAS DE 2,5 DE ALTURA 

HASTA 5M
10.000$              400,00M2

M2

M2

M2

PINTURAS

7.295$                

 $               8.122 

PAÑETES, REVOQUES Y REPELLOS

1050,00 3.740$                

119,10

ML 1076,00 3.377$                

ANTICORROSIVO SOBRE LÁMINA LLENA

ANTICORROSIVO SOBRE LÁMINA LINEAL ML

57,95

VALOR DEL PROYECTO 

CARPINTERÍA EN MADERA

VALOR TOTAL COSTO DIRECTO

  AIU 33%

13.901$              

40.181$              

119,10

VIDRIO TRANSPARENTE 3 MM
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Los pagos parciales se realizaran mediante la presentación de actas parciales de obra, las cuales 
deben estar avaladas previamente por el interventor y el supervisor designado por el municipio, el 
valor cancelado mediante las actas   será directamente proporcional a la obra ejecutada y/o avance, 
hasta completar el 90% por ciento del valor del contrato y un pago final del 10% correspondiente al 
acta de terminación del contrato de obra. 
 
El contratista deberá Entregar los soportes de cumplimiento de las obligaciones en materia del 
Sistema de seguridad social. Suma que estará sujeta a los descuentos de retención en la fuente, 
impuestos y demás según las normas legales. No podrá efectuarse ningún pago hasta que se haya 
formalizado el correspondiente contrato. 
 
La factura o cuenta de cobro debe ser avalada por el supervisor designado, se harán constar en un 
acta firmada por las partes en la que se estipule la clase de obra, fecha, el sitio, y las cantidades 
ejecutadas, los precios unitarios y valores totales reconocidos.  

 
Deberá tenerse en cuenta el régimen tributario del contratista y expresarlo con la propuesta. El 
Municipio realizará las retenciones de acuerdo a la ley en materia tributaria y el Estatuto Tributario 
Municipal Vigente. 
 

F. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 

Sera en el área urbana del municipio de Villeta, a continuación se describe la localización dispuesta 
en el convenio interadministrativo, no obstante en el momento de iniciar la ejecución de los proyectos, 
la  supervisión designada por el municipio y el contratista procederán a realizar las respectiva visita  a 
cada lugar mencionado a continuación, con el fin de determinar los predios específicos a intervenir. 
 

UBICACIÓN GENERAL 

BARRIO SIXTO 

 
Fuente: Google Earth 

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 17 de 143 

 

BARRIO OBRERO 

 
Fuente: Google Earth 

 
 

G. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.  
 

La Alcaldía Municipal de Villeta Cundinamarca realizará la supervisión de la ejecución del contrato a 
través de la JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, quien tendrá como función verificar 
el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 
 
El supervisor del contrato de obra resultante del presente proceso, verificará en nombre de la Alcaldía 
Municipal de Villeta Cundinamarca, el cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del Contratista, 
previo aval y/o aprobación de la interventoría externa contratada, para lo cual podrá, en cualquier 
momento, exigir al Contratista a través de la interventoría, la información que considere necesaria. 
 

 Verificar por el cumplimiento de los objetivos contractuales. 

 Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, calidades, cantidades y 
adecuada ejecución. 

 Suscribir las actas que se generen durante la ejecución del contrato para dejar documentadas 
diversas situaciones y entre las que se encuentran: actas de actas parciales de avance, actas 
parciales de recibo y actas de recibo final. 

 Velar porque exista un expediente del contrato que esté completo, actualizado y que cumpla 
las normas en materia de archivo. 

 Coordinar las partes involucradas de la Entidad Estatal relacionadas con la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. Por ejemplo: (celebración) pólizas, impuestos, y 
documentos para la celebración del contrato, etc. 

 Entregar los informes que estén previstos y los que soliciten los organismos de control, en el 
marco de la ejecución del contrato. 
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 Garantizar la publicación de los documentos del contrato, de acuerdo con la ley. 

 Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social. 

 Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos al contrato, incluyendo el recibo 
a satisfacción de los bienes o servicios objeto del mismo. 

 Verificar la entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada amortización del 
mismo, en los términos de la ley y del contrato. 

 
Además de las actividades generales antes mencionadas, el supervisor apoyará, asistirá y asesorará 
a la Alcaldía Municipal de Villeta Cundinamarca en todos los asuntos de orden administrativo, 
contable, financiero y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato y hasta su recibo 
definitivo y liquidación. 
 
Así mismo, el supervisor está autorizado para solicitarle a la interventoría la corrección, en el menor 
tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren 
a surgir durante la ejecución del contrato. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes, solicitudes, requerimiento, que le interponga o imparta por 
escrito, y con copia a la Entidad. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas 
debe manifestarlo por escrito la supervisión, con copia a El municipio antes de proceder a ejecutar las 
órdenes. En caso contrario, deberá responder si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan 
perjuicios para El municipio. 
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará 
por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 
infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un 
plazo de diez (10) días hábiles, el supervisor tomara las medidas que considere necesarias.  
 
El supervisor   debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, 
como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del 
tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 
 
Actividades Generales a realizar por la supervisión. 
 

 Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas 
encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato.  

 Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución 

 Mantener en contacto a las partes del contrato. 

 Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los bienes o 
servicios, cuando éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, especificaciones técnicas, 
condiciones y/o calidades acordadas. 

 Elaborar los informes que estén previstos y los que soliciten los organismos de control. 

 Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social, 
salud ocupacional, planes de contingencia, normas ambientales, etc. De acuerdo con la 
naturaleza del contrato.  

 Verificar y aprobar la existencia de las condiciones técnicas para iniciar la ejecución del 
contrato (por ejemplo planos, diseños, licencias, autorizaciones, estudios, cálculos, 
especificaciones, etc.). 
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 Verificar que el contratista suministre y mantenga el personal o equipo ofrecido, con las 
condiciones e idoneidad pactadas inicialmente y exigir su reemplazo en condiciones 
equivalentes cuando fuere necesario. 

 Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones o 
sobrecostos al contrato. Justificar y solicitar a la Entidad Estatal las modificaciones o ajustes 
que requiera el contrato 

 Solicitar que la Entidad Estatal haga efectivas las garantías del contrato, cuando haya lugar a 
ello, y suministrarle la justificación y documentación correspondientes. 

 Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal 
del contrato para efecto de pagos y de liquidación del mismo.  

 Verificar que las actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación del 
objeto del contrato cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal 
y jurídicamente.  

 Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del contrato 
y entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarla.  

 
2.10. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES DE 

ACUERDO CON LA NATURALEZA DEL CONTRATO 
 
El tipo de los riesgos del proceso de contratación se definen en sus diferentes etapas contractuales, 
como operacional, regulatorio, de la naturaleza, tecnológico, financiero y económico, dentro de los 
mismos tipos se pueden presentar los siguientes; no obstante y en tratándose que están definidos por 
cada tipo , puede ocurrir dentro del mismo tipo, riesgos previsibles que son asignados al contratista y 
deben ser asumidos por los mismos al haberse contemplado el tipo dentro de la determinación de los 
mismos. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con los artículos 
2.2.1.1.1.3.1, 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y el manual para la identificación 
y cobertura del riesgo en los procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, la Entidad ha 
realizado la estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles que se deriven de la 
contratación, con el fin de establecer su distribución definitiva así:  
 
Para estimación y/o determinación y valoración de los riesgos la entidad empeló la guía Manual para 
la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (M-ICR-01) el SECOP 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 

A. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
En la ejecución del contrato pueden llegar a presentarse causas previsibles que afectan la carga 
económica o financiera de las partes que, en virtud del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y Decreto 
1510 de 2013, deben ser reconocidas y asumidas con el objeto de salvaguardar la adecuada marcha 
de la gestión contractual y la finalidad de las partes en la contratación. 
 

 CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
Como factores precursores de eventos y causantes de cambios en la ecuación económica y la 
estructura de costos, gastos y egresos que debe considerar el futuro Contratista, se han tenido en 
cuenta los siguientes factores, los cuales se presentan agrupados según las categorías descritas en 
el CONPES 3714 de diciembre 1 de 2011, de los acules a se anotan a continuación, con una 
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descripción enunciativa de eventos propios de cada categoría, sin perjuicio de haber considerado 
otros eventos, que correspondan a dichas categorías: 
 

 RIESGOS FINANCIEROS 
 

son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener recursos para cumplir 
con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para la obtención 
de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros. 
 
Además, este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación o riesgo 
de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 
 
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector financiero 
o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace referencia a los 
términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, garantías, 
contragarantías, refinanciaciones entre otros. 
 

 RIESGOS ECONÓMICOS: 
 
Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los precios 
de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. 
Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de actividades en cuya estructura 
se ha definido un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda 
o por circunstancias colaterales que imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos de 
suministro de bienes o prestación de servicios, donde no es posible llevar a cabo el objeto del contrato 
por desabastecimiento o especulación dentro del mercado propio de los insumos. Su inclusión 
dependerá de la posibilidad de previsión del mismo. 
 

 RIESGOS OPERACIONALES:  
 
Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato, Entre estos encontramos: la posibilidad 
de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se 
presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente 
programados por circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la 
posibilidad de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de 
inadecuados procesos, procedimientos. 
 

 RIESGOS SOCIALES O POLÍTICOS:  
 
Son aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales que sean probables y 
previsibles, tales como cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las 
condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. También suelen presentarse 
por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o 
la sociedad. Por ejemplo, los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su 
previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades públicas competentes en la recopilación de 
datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICIA NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc.) 
 

 RIESGOS DE LA NATURALEZA:  
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Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del hombre, que, aunque 
pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes. Para la 
determinación de su existencia y/o previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o 
entidades competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO 
AGUSTÍN CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, etc.).  Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren 
a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la ejecución del contrato, por 
ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos 
puedan preverse. 
 

 RIESGOS REGULATORIOS:  
 
Son aquello que se derivan de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación 
económica del contrato. Un ejemplo claro son cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios 
en los regímenes especiales (regalías pensionales), designación de zonas francas, planes de 
ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. 
 

 RIESGOS AMBIENTALES:  
 
Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, de los planes de manejo 
ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas 
retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se configuren 
pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo 
ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables 
a las partes. 
 

 RIESGOS TECNOLÓGICOS:  
 
Son aquellos derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y de datos, suspensión de 
servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta 
para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 relacionado con la evaluación de riesgo, 
del Decreto 8210 de 2015 y a la guía de riesgo publicada por Colombia Compra Eficiente, el municipio 
de Villeta, Cundinamarca procedió a realizar el respectivo análisis del riesgo aplicable a la presente 
contratación: CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL 
MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE FACHADAS, 
DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN TRANSPARENTE. 
 

CATEGORÍA DEL RIESGO: Se valora la categoría del riesgo en función de la probabilidad de 
ocurrencia del mismo. 
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IMPACTO DEL RIESGO: Se valora en función de (i) la calificación cualitativa del riesgo, y (ii) la 
calificación monetaria del riesgo. 
 

 
 
VALORACIÓN DEL RIESGO: Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de Probabilidad e 
impacto, para obtener la valoración total del Riesgo. 
 

 

CATEGORIA VALORACION

Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2

Posible (Puede ocurrir 

en cualquier momento 3

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4

Casi cierto (Ocurre en la 

mayoría de los casos) 5PR
O

BA
BI

LI
DA

D

Obstruye la

ejecución del
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intrascendente 
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la

ejecución 

del
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manera

baja. 

Afecta la

ejecución

del
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beneficio

para las 
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contrato

sustancialmente,

pero aun así
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contractual.  
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contrato 

demanera grave, 

Imposibilitando la 

consecución del 

objeto contractual. 

Los sobrecostos 
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más del (1%) 

del valor del 

contrato 

Los 

sobrecostos 

no 

representa

n másdel 
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valoe del 

contrato 
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impacto 

sobre el 

valor del 

contrato 

entre el 

(5%) y el 

(15%) 

Incrementa el 

valor del contrato 

entre el (15%) y 

el (30%) 

Impacta sobre el 

valor del contrato 

en más del 30% 

INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTROFICO

1 2 3 4 5
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ejecución del
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manera
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sustancialmente,

pero aun así

permite lograr el
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contrato entre 

el (5%) y el 
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valor del contrato en 

más del 30% 

CALIFICACION CUALITATIVA

CALIFICACION MONETARIA

IMPACTO

CATEGORIA

VALO
RACION Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrofico

1 2 3 4 5

Raro (Puede ocurrir 

excepcionalmente) 1 2 3 4 5 6

Improbable (puede 

ocurrir ocasionalmente) 2 3 4 5 6 7

Posible (Puede ocurrir 

en cualquier momento 

futuro) 3 4 5 6 7 8
Probable 

(Probablemente va a 

ocurrir) 4 5 6 7 8 9

Casi cierto (Ocurre en la 

mayoría de los casos) 5 6 7 8 9 10
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CATEGORÍA DEL RIESGO: Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una 
categoría a cada uno de ellos: 
 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORÍA 

8, 9 Y 10 Riesgo Extermo 

6 Y 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 Y 4 Riesgo Bajo 

 

B. TABLA ANÁLISIS DE RIESGO. 
 

N° 

C
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A
S

E
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E
N
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E
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4
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N° 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

 

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓN  
CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
  

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

5 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

D
E

 L
A

 N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

Inundaciones, lluvias, 

desabastecimiento de agua 

potable, entre otros desastres 

naturales que tengan impacto 

en la ejecución del contrato. 

Incumplimiento del contrato 

3
 

2
 

5
 

R
IE

S
G

O
 M

E
D

IO
  

6 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

P
O

L
ÍT

IC
O

 S
O

C
IA

L
  

Alteraciones de orden 

público, paros, huelgas, actos 

terroristas, y hechos similares 

que tengan impacto en la  

ejecución del contrato. 

Retraso en la ejecución del 

contrato. 2
 

1
 

3
 

R
IE

S
G

O
 B

A
J
O

 

7 

G
E

N
E

R
A

L
  

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Cuando el contratista 

incumpla la obligaciones 

suscritas en el contrato 

Imposición de multas y sanciones 

3
 

3
 

6
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

8 

G
E

N
E

R
A

L
  

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

 

Pago atrasado de las cuentas 

de cobro. 

Insolvencia del contratista, que 

generaría retrasos o 

incumplimiento. 

3
 

2
 

5
 

R
IE

S
G

O
 M

E
D

IO
  

9 

G
E

N
E

R
A

L
  

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Fluctuación de los precios de 

los insumos, 

desabastecimientos y 

especulación de precios. 

Retrasos en la ejecución del 

contrato y posible variación del 

valor del mismo 

2
 

2
 

4
 

R
IE

S
G

O
 B

A
J
O

 

10 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

A
J
E

C
U

C
IO

N
 

E
C

O
N

O
M

IC
O

 Terminación parcial o total de 

la obra sin que se efectúe el 

giro de los recursos por parte 

del municipio 

Desequilibrio económico del 

contrato 5
 

3
 

8
 

R
IE

S
G

O
 

E
X

T
R

E
M

O
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N° 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

 

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓN  
CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
  

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

11 

G
E

N
E

R
A

L
  

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 Problemas presentados 

durante la producción de los 

insumos por parte de los 

proveedores. 

Genera retrasos en los tiempos de 

ejecución 

y Sobrecostos 

3
 

3
 

6
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

12 

G
E

N
E

R
A

L
  

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Consecución de permisos y 

autorizaciones 

Atrasos en el Cronograma de la 

Obra.              3
 

2
 

5
 

R
IE

S
G

O
 M

E
D

IO
 

13 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 Falencias durante el 

seguimiento al  

cumplimiento del Contrato 

Incumplimiento de los plazos y del 

cronograma                                     

Mayores costos para la ejecución 

del contrato.                                                                   

Incumplimiento del objeto del 

Contrato.                                                                  

Desequilibrio económico para la 

empresa contratista. 

3
 

3
 

6
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

14 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

  

Mayores cantidades de  

obra como resultado de  

Estudios y diseños 

deficientes lo cual puede 

conllevar a mayores costos. 

Desequilibrio Económico, Atrasos 

en el Cronograma de Obra, 

Procesos de Reclamaciones y 

Demandas. 

4
 

4
 

8
 

R
IE

S
G

O
 E

X
T

R
E

M
O

 

15 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Accidentes de trabajo que 

pueden sufrir los  empleados  

de la obra, incendios, averías 

o destrucciones internas, 

daños de equipos etc. 

Inestabilidad    en    el avance del 

contrato, 

Demoras en la ejecución del 

contrato, 

Incumplimiento  total  o parcial del 

contrato. 

3
 

4
 

7
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

16 

G
E

N
E

R
A

L
  

IN
T

E
R

N
O

 Y
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

R
E

G
U

L
A

T
O

R
IO

 

Establecimiento de nuevos 

tributos, tasa o 

contribuciones 

Inestabilidad    en    el avance del 

contrato, 

Suspensiones y demoras 

prolongadas. 

4
 

2
 

6
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
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N° 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

 

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓN  
CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
  

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

17 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 

T
E

C
N

O
L
O

G
IC

O
 

Fallas en los 

sistemas de información, 

comunicación, datos y 

elementos tecnológicos del 

contratista 

Inestabilidad    en    el avance del 

contrato, 

Suspensiones y 

Demoras prolongadas, 

Pérdida de información. 

4
 

4
 

8
 

R
IE

S
G

O
 E

X
T

R
E

M
O

 

18 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Cuando no se ha dado inicio 

al contrato de interventoría al 

momento de iniciar la obras. 

 Demoras en el inicio del contrato 

de interventoría 2
 

4
 

6
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

19 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

A
M

B
IE

N
T

A
L
 

Daños  producidos al medio 

ambiente por    inadecuadas 

practicas del proceso 

constructivo 

Inestabilidad    en    el avance del 

contrato. 

Demoras en la ejecución del 

contrato. 

mayores  costos  de  la obra 

Suspensiones prolongadas en la 

obra. 

terminación   unilateral del contrato 

Incumplimiento     del contrato 

2
 

4
 

6
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

20 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

El contratista no entrega   la 

totalidad de las obras 

contratadas. 

terminación   unilateral del contrato 

Incumplimiento     del contrato 

2
 

4
 

6
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

21 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Hurto - Menoscabos en el 

patrimonio, definido    por    el  

Código Penal (Capítulo  I del 

Título VII, Ley 599 de 2000 

Pérdida de bienes en la obra 

*Demoras en la ejecución e 

implementación de la obra 

 

3
 

4
 

7
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
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N° 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

 

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓN  
CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
  

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

22 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 Ocurrencia de Enfermedad 

y/o muerte por  el virus 

COVID 19 o cualquier otra 

pandemia. En el personal 

empleado para la ejecución 

del contrato 

Retrasos en la ejecución del 

contrato – sobre costos para el 

contratista, y demora en la entrega 

de la obra al municipio 

3
 

4
 

7
 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

 

C. TABLA DE IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO. 
 

Una vez identificados los posibles riesgos se analizan diferentes alternativas de solución para cada 
uno de los escenarios. 
 

N° 

¿
A

 Q
U

IE
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIENT
O/ 

CONTROLES 
A SER 

IMPLANTADO
S 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 
C

O
N

T
R

A
T

O
?

 

P
E

R
S

O
N

A
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 P
O

R
 

E
L

 I
M

P
L

E
M

E
N

T
O

 D
E

L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
 

IN
IC

IA
 E

L
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
  

MONITOREO Y REVISIÓN  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
C

Ó
M

O
 S

E
 

R
E

A
L

IZ
A

 E
L

 

M
O

N
IT

O
R

E
O

?
  

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

1 

M
U

N
IC

IP
IO

  

Solicitar 
soporte jurídico 
y actualizado 
de las normas 
de compras de 
las entidades 

estatales 
vigentes. 

3 1 4 

R
IE

S
G

O
 B

A
J
O

  
 

NO 
SUPERVISO

R 

PROCESO 
PRE 

CONTRACTU
AL 

Seguimiento a la 
legislación.  

Redacci
ón de 

los 
docume

ntos 
previos 

al 
proceso

. 

2 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

  

Establecer 
tiempos 

mínimos de 
entrega de 

documentos 
una vez 

seleccionado el 
contratista 

2 3 5 

R
IE

S
G

O
 M

E
D

IO
  
 

NO 

ASESOR 
JURÍDICO 

Y/O 
SUPERVISO

R 

PROCESO 
PRE 

CONTRACTU
AL 

Verificar que se 
cumplan con los 

tiempos 
estipulados para la 

entrega de los 
documentos 
requeridos.  

Redacci
ón de 

los 
docume

ntos 
previos 

al 
proceso 

3 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Seguimiento a 
las condiciones  
Contractuales 

precontractuale
s y 

contractuales. 

1 1 2 

R
IE

S
G

O
 B

A
J
O

  
 

NO 

ÁREA DE 
CONTRATA

CIÓN Y 
SUPERVISO

R 

PROCESO 
PRE 

CONTRACTU
AL 

Que  el área de 
contratación y el 

supervisor realicen 
el seguimiento en 

todas las 
condiciones 

establecidas para 
el presente 
proceso. 

Etapa 
contract

ual 
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N° 

¿
A

 Q
U

IE
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIENT
O/ 

CONTROLES 
A SER 

IMPLANTADO
S 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 
C

O
N

T
R

A
T

O
?

 

P
E

R
S

O
N

A
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 P
O

R
 

E
L

 I
M

P
L

E
M

E
N

T
O

 D
E

L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
 

IN
IC

IA
 E

L
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
  

MONITOREO Y REVISIÓN  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
C

Ó
M

O
 S

E
 

R
E

A
L

IZ
A

 E
L

 

M
O

N
IT

O
R

E
O

?
  

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

4 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 Y
 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

 
Seguimiento a 
las condiciones  
precontractuale

s y 
contractuales. 
requerimientos 

o inicio de 
procesos para 
poder hacer 
efectivas las 

garantías 

2 2 4 

R
IE

S
G

O
 B

A
J
O

 

SI 

ÁREA DE 
CONTRATA

CIÓN Y 
SUPERVISO

R 

PROCESO 
PRE 

CONTRACTU
AL Y 

CONTRACTU
AL 

Mediante 
requerimientos, 

correos 
electrónicos y/o 

informes 

Cuando 
ocurra y 

sea 
aplicabl

e de 
manera 
inmedia

ta 

5 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Prever posibles 
cambios 

climáticos, Para 
la previsibilidad, 
se podrá acudir 

a las 
autoridades 
públicas o 
entidades 

competentes en 
la recopilación 

de datos 
estadísticos o 

fuentes 
oficiales 

(INSTITUTO 
AGUSTÍN 
CODAZZI, 

INGEOMINAS, 
IDEAM entro 

otras) y realizar 
los ajustes al  

cronograma de 
actividades y o 

de obra, 
cuando sea 
requerido y 
justificado 

3 2 5 

R
IE

S
G

O
 M

E
D

IO
 

SI 
SUPERVISO

R 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

El supervisor debe 
vigilar que el 

rendimiento en la 
ejecución del 

contrato, sea el 
adecuado según el 

cronograma de 
actividades 

suministrado por el 
mismo 

Ejecuci
ón del 

contrato 

6 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Detectar 
cambios en el 

contexto social, 
económico y 
político de la 

región. 

2 1 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
J
O

  
 

NO 
SUPERVISO

R 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

El supervisor debe 
vigilar que se 
cuente con la 
maquinaria, el 

equipo y el 
personal, suficiente   

para cubrir 
eventualidades. 

Ejecuci
ón del 

contrato 
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N° 

¿
A

 Q
U

IE
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIENT
O/ 

CONTROLES 
A SER 

IMPLANTADO
S 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 
C

O
N

T
R

A
T

O
?

 

P
E

R
S

O
N

A
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 P
O

R
 

E
L

 I
M

P
L

E
M

E
N

T
O

 D
E

L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
 

IN
IC

IA
 E

L
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
  

MONITOREO Y REVISIÓN  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
C

Ó
M

O
 S

E
 

R
E

A
L

IZ
A

 E
L

 

M
O

N
IT

O
R

E
O

?
  

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

7 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Cumplir cabal y 
oportunamente 
con cada una 

de las 
obligaciones, 
contractuales. 

3 3 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
  
 

NO 
SUPERVISO

R 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

El supervisor debe 
vigilar que el 

contratista cumpla 
con el objeto 

contractual así 
como con cada una 
de las obligaciones  

Ejecuci
ón del 

contrato 

8 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 Y
 

M
U

N
IC

IP
IO

. 

El Municipio se 
compromete al 
Pago oportuno 

de las 
actividades 

ejecutadas por 
el contratista en 

los plazos 
establecidos 
para su pago. 

3 2 5 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

NO 
SECRETARI

A DE 
HACIENDA. 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

Seguimiento al 
tiempo empleado 

por la entidad para 
el pago oportuno. 

Ejecuci
ón del 

contrato 

9 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

El contratista 
debe garantizar 

el inventario 
suficiente y 

necesario de 
materiales que 
le permitan la 

oportuna y 
cabal ejecución 
y/o contar con 
una empresa 

que le garantice 
precios de los 

materiales 

2 2 4 

R
IE

S
G

O
 B

A
J
O

 

NO 
SUPERVISO

R 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

El supervisor 
deberá verificar 

que el contratista 
tenga el 

abastecimiento y 
disponibilidad de 

materiales en todo 
momento 

Ejecuci
ón del 

contrato 

10 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Informar en el 
estudio previo y 

pliego de 
condiciones  la 
forma de pago 
establecida a 
efectos que el 

contratista 
cuente con la 
información 

5 3 8 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

SI 

ÁREA DE 
CONTRATA

CIÓN Y 
OFICINA DE 
PLANEACIÓ

N 

INICIO DE LA 
OBRA 

con la ejecución de 
la obra 

ejecució
n del 

contrato 
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N° 

¿
A

 Q
U

IE
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIENT
O/ 

CONTROLES 
A SER 

IMPLANTADO
S 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 
C

O
N

T
R

A
T

O
?

 

P
E

R
S

O
N

A
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 P
O

R
 

E
L

 I
M

P
L

E
M

E
N

T
O

 D
E

L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
 

IN
IC

IA
 E

L
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
  

MONITOREO Y REVISIÓN  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
C

Ó
M

O
 S

E
 

R
E

A
L

IZ
A

 E
L

 

M
O

N
IT

O
R

E
O

?
  

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

necesaria antes 
de presentar 

propuesta    

11 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Vigilar que el 
contratista 

cuente con la 
cantidad 

suficiente de 
materiales 

necesarios para 
la ejecución de 

las obras en 
stock y exigir 

pólizas de 
cumplimiento 

3 3 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

SI 
SUPERVISO

R  

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

con el proceso de 
contratación y con 

la verificación 
durante la 
ejecución 

cada 
mes 

12 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 Aplicación de 
Procesos Y 

plan de 
Calidad.                                                 

Control de 
Documentos de 

permisos y 
autorizaciones. 

3 2 5 

R
IE

S
G

O
 M

E
D

IO
 

SI 
SUPERVISO

R  

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

Comités de Obra y 
Actas de 

Seguimiento 

semana
l 

13 

M
U

N
IC

IP
IO

 

Controles de 
Obra por parte 
del Supervisor.                                          
Aplicación de 
formatos de 
calidad de 

seguimiento de 
obra.            

Realizar 
Comités de 

obra 

3 3 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

SI 
SUPERVISO

R  

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

Comités de Obra y 
Actas de 

Seguimiento 

Seman
al  

14 

M
U

N
IC

IP
IO

 

1. Controles de 
Obra por parte 
del Supervisor.                                          
2. Aplicación de 

formatos de 
calidad de 

seguimiento de 
obra.            3. 

Comités de 
obra 

4 4 8 

R
IE

S
G

O
 E

X
T

R
E

M
O

 

SI 
SUPERVISO

R  
INICIO DEL 
CONTRATO 

Comités de Obra y 
Actas de 

Seguimiento 

Seman
al 
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N° 

¿
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IE
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIENT
O/ 

CONTROLES 
A SER 

IMPLANTADO
S 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 
C

O
N

T
R

A
T

O
?

 

P
E

R
S

O
N

A
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 P
O

R
 

E
L

 I
M

P
L

E
M

E
N

T
O

 D
E

L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
 

IN
IC

IA
 E

L
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
  

MONITOREO Y REVISIÓN  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
C

Ó
M

O
 S

E
 

R
E

A
L

IZ
A

 E
L

 

M
O

N
IT

O
R

E
O

?
  

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

15 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 El     contratista 
debe evitar  las 

deficiencias 
respecto  a la 
organización 

administrativa y 
operacional  de 

la obra 

 
3 
 

4 7 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

SI 

CONTRATIS
TA, 

SUPERVISO
R E 

INTERVENT
OR 

INICIO, 
EJECUCION 

Y 
FINALIZACIO

N DEL 
CONTRATO. 

informe de 
supervisión e 
interventoría 

Seman
al 

16 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

  
Y

 E
N

T
ID

A
D

 

Siendo 
responsabilidad
 del 
contratista, éste
 se 
compromete   a 
pagar los 
impuestos   por 
ser su 
obligación 
legal, como es 

externo la  
entidad   no 
cuenta con 

elementos para 
controlar el 
riesgo    / 

Cuando es 
Interna la 

entidad     debe 
analizar las 

consecuencias 
y prever. 

4 2 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

NO 

CONTRATIS
TA, 

INTERVENT
OR Y 

SUPERVISO
R 

DURANTE 
LA 

EJECUCION 
DEL 

CONTRATO 
Y ANTES DE 
FINALIZAR 
EL MISMO 

Cuando  es 
externo   al 
momento de 
radicar las 

cuentas mediante 
la verificación  del 

pago  de 
impuestos o la 

realización   de los  
descuentos 

correspondiente es 
por parte de la 

entidad/ Cuando
  es 

Interno   en   la 
Revisó  de 

Ordenanzas que 
reglamenten 
impuestos. 

Cada 
vez que 

se 
realicen 
pagos y 

haya 
sido 

expedid
o un 
acto 

adminis
trativo 
que 

ordene 
el cobro 

de 
algún 

impuest
o 

17 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Actualizar    los 
sistemas de 
información por 
parte     de     la 
Entidad y 
elementos 
tecnológicos 
por   parte   del 
Contratista y 
tener siempre 
backup 

4 4 8  SI 
CONTRATIS

TA 

DURANTE 
EL LA 

EJECUCION 
DEL 

CONTRATO 

Base de datos de 
la Mesa de Ayuda   

/ Informe de 
supervisión y/o 
interventoría 

semana
l 
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O/ 
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S 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
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J
E
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IÓ

N
 D

E
L

 
C

O
N

T
R

A
T

O
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P
E

R
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O
N

A
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 P
O

R
 

E
L

 I
M

P
L

E
M

E
N

T
O

 D
E

L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
 

IN
IC

IA
 E

L
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
  

MONITOREO Y REVISIÓN  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
C

Ó
M

O
 S

E
 

R
E

A
L

IZ
A

 E
L

 

M
O

N
IT

O
R

E
O

?
  

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

18 

E
N

T
ID

A
D

 

Solicitar al 
municipio que 
tramite con el 
DPS la 
asignación de 
la interventoría 
lo antes posible 
para poder dar 
inicio a las 
obras Advertir 
al contratista  
que no puede 
iniciar a 
ejecutar  obra 
sino cuenta con 
interventoría 
que  realice  el 
seguimiento. 

2 4 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

SI 
ENTIDAD – 

SUPERVISO
R 

ANTES DE 
DAR INICIO 

AL 
CONTRATO 

Cuando    se 
celebra legaliza el 
contrato    de obra 

una vez 
se 

legalice 
el 

contrato 
de obra 

19  

El     contratista 
debe evitar  las 
deficiencias 
respecto 
A la 
organización 
administrativa y 
operacional  de 
la  obra,  frente 
a   sus   planes 
demanejo 
ambiental y 
demás 
medidas 
requeridos  por 
la  interventoría 
y/o supervisión 
para evitar 
perjuicios al 
medio 
ambiente en el 
sitio de 
ejecución de la 
obra 

2 4 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

SI 

ENTIDAD – 
SIPERVISOR 

E 
INTERBVEN

TORIA 

DURANTELA 
EJECUCION 

DEL 
CONTRATO 

Durante la 
ejecución del 

contrato de obra 

Una vez 
se dé 

inicio al 
contrato  

20 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 Seguimiento 
por parte del 
Supervisor y/o 
interventor 
Celebración de   
audiencias de   
verificación y/o 
incumplimiento, 

2 4 6 

R
IE

S
G

O
 A

L
T

O
 

SI 

SUPERVISO
R E 

INTERVENT
ORIA 

DURANTE 
LA 

EJEJCUCION 
DEL 

CONTRATO 
Y ANTES 

DEL RECIBO 
FINAL 

 
Mediante la 

entrega del 
informe de avance 

por parte del 
contratista y la 

revisión del mismo
 por parte 

mensua
l 
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 S
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 A
S
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N

A
?

 

TRATAMIENT
O/ 
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A SER 

IMPLANTADO
S 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L
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O
N

T
R

A
T

O
?

 

P
E

R
S

O
N

A
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

L
E

 P
O

R
 

E
L

 I
M

P
L

E
M

E
N

T
O

 D
E

L
 

T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
A

 E
N

 Q
U

E
 S

E
 

IN
IC

IA
 E

L
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
  

MONITOREO Y REVISIÓN  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
C

Ó
M

O
 S

E
 

R
E

A
L

IZ
A

 E
L

 

M
O

N
IT

O
R

E
O

?
  

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

Hacer efectivas 
las garantías. 

del supervisor y de 
la interventoría y 

mediante visitas a 
campo a cada una 

de la viviendas 
mejoradas 

21 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

El contratista 
debe garantizar 
o guardar todos 
los elementos, 
maquinas y/o 
materiales 
puestos obra y 
los cuales 
serán utilizados 
para dar 
cumplimiento al 
contrato 

3 4 7 

R
IE

S
G

O
  
A

L
T

O
 

SI CONTRATIS 

DURANTE 
LA 

EJECUCION 
DEL 

CONTRATO 

Mediante el 
almacenamiento 

adecuado y seguro 
de los elementos 

Diario 

22 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

El contratista 
debe garantizar 
y suministrar a 
todo el personal 
todos lo 
elementos de 
bioseguridad en 
obra, asi como 
implementar los 
protocolo de 
bioseguridad en 
obra, además 
de realizar 
charlas 
preventivas y 
de autocuidado  

3 4 7  SI CONTRATIS 

DURANTE 
LA 

EJECUCION 
DEL 

CONTRATO 

MEDIENTE ACTAS 
DE ENTREGA DE 
ELEMENTOS DE 
BIOSEGURADAD 
DEL CONTRATIS, 

REGISTRO 
FOTOGRAFICO Y 

SEGUIMIENTO 
POR LA 

SUPERVISIÓN. 

Diario 

 
 
Los proponentes podrán presentar observaciones al estudio de riesgos presentado por la entidad, 
hasta la fecha límite prevista por el cronograma del proceso para la solicitud de aclaraciones, los 
posibles oferentes o interesados en participar en el proceso deberán presentar observaciones a este 
estudio de riesgos y manifestar a la entidad, teniendo en cuenta el conocimiento que tienen como 
expertos en su actividad ordinaria, la existencia de posibles riesgos asociados a la ejecución del 
contrato que puedan afectar el equilibrio económico del mismo, de conformidad con lo expresado por 
el artículo 863 del Código de Comercio, según el cual, las partes deberán proceder de buena fe exenta 
de culpa en el periodo precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que causen.  
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En consecuencia, la Alcaldía no aceptará reclamaciones relacionadas con circunstancias previsibles 
por el contratista que afecten dicho equilibrio económico y que no hayan sido manifestadas por el 
mismo, en tal plazo.  
 
La presentación de las ofertas implica la aceptación, por parte de los proponentes de la distribución 
de riesgos previsibles efectuada por la entidad en el respectivo pliego. 
 

2.11. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
Las propuestas serán rechazadas cuando se presente cualquiera de las siguientes situaciones:  
 

a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley.  

b) La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta 
persona o la participación de una misma persona en más de una propuesta.  

c) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse.  
d) Cuando el oferente; persona jurídica, persona natural, consorcio o unión temporal presente 

más de una propuesta para este mismo proceso.  
e) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, sean 

socios o representante legal de otra persona jurídica oferente en este mismo proceso.  
f) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, se 

presenten como personas naturales en este mismo proceso.  
g) Cuando una sociedad extranjera se presente y su filial y/o subsidiaria, también presente oferta 

invocando subordinación de su casa matriz.  
h) Cuando no se presente la documentación establecida en la Invocación de Subordinación, en 

el término de traslado del informe de Evaluación y/o hasta momento previo al evento de 
subasta, según corresponda.  

i) Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o consorcio o sociedad 
futura, no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con 
los estatutos sociales.  

j) Cuando falte el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal o su firma, o 
cuando alguno de sus miembros, tratándose de personas jurídicas no se encuentre 
debidamente autorizado y no se haya subsanado este requisito en el término de traslado del 
informe de Evaluación y/o hasta momento previo al evento de subasta, según corresponda.  

k) Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar 
indebidamente en el análisis de las propuestas, o la decisión de adjudicación.  

l) Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a la 
realidad, por contener datos tergiversados, alterados, contradictorios o tendientes a inducir a 
error a la Entidad.  

m) Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, se envíe por correo, fax o 
correo electrónico o se deje en un lugar distinto al indicado en este pliego.  

n) Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta.  
o) Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente 

pliego de condiciones y no se haya subsanado este requisito en el término de traslado del 
informe de Evaluación y/o hasta momento previo al evento de subasta, según corresponda.  

p) Cuando la propuesta económica no se presente o se modifique o se presente incompleta o 
condicionada. 

q) Cuando no se aporte el análisis del AIU que contenga, todos los costos de administración 
incluyendo los impuestos municipales y a que haya lugar. 
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r) Cuando el proponente condicione su propuesta.  
s) Cuando el proponente, o alguno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal no 

estén inscritos y en firme en el RUP en el término de traslado del informe de Evaluación o 
hasta momento previo al evento de subasta según corresponda.  

t) Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la 
Alcaldía en el término de traslado del informe de Evaluación o hasta momento previo al evento 
de subasta según corresponda y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos, 
jurídicos, financieros y técnicas.  

u) Cuando el proponente no haya presentado en el término previsto manifestación de interés 
para participar en el presente proceso. 

v) Cuando el oferente sobrepase el presupuesto oficial estimado en el presente proceso de 
selección.  

w) Las demás indicadas en el Pliego de Condiciones.  
x) Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 

 
2.12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
2.12.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

a) Ejecutar a cabalidad el objeto del contrato. 

b) Cumplir con los requisitos de ejecución del Contrato de manera oportuna. 

c) Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato, la cual solo podrá ser utilizada para la correcta ejecución del objeto 
del contrato. 

d) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, 
en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

e) Realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con la normatividad 
vigente para tal fin. 

f) Las demás que por la naturaleza del contrato le sean asignadas por el supervisor del contrato 
designado por la Alcaldía y que tengan relación con el objeto del mismo. 

g) Suscribir el acta de inicio, actas parciales, de recibo final, terminación  y de liquidación del 
contrato. 

h) Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, así como atender los 
requerimientos que le sean efectuados por el supervisor y/o interventor del contrato y/o la 
Alcaldía Municipal de Villeta.  

i) Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales conservando un comportamiento de 
cordialidad y buen trato con las autoridades y entidades sujeto de atención de la Alcaldía 
Municipal de Villeta, así como con los funcionarios y contratistas de la entidad, tanto en las 
instalaciones de la misma como donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del 
contrato.  

j) Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre la información y el contenido de los 
documentos que deba conocer con ocasión del contrato de prestación de servicios.  

k) Constituir la garantía única con sus amparos requeridos, teniendo como beneficiario  a la 
Entidad Territorial es decir a la ALCALDÍA DE VILLETA. 

l) El contratista seleccionado debe dotar de elementos distintivos donde se establezca la imagen 
institucional del  Departamento de Cundinamarca y el Municipio de Villeta, al personal 
necesario para ejecutar el contrato con chalecos, cascos, botas,  y demás elementos de uso 
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personal y de protección personal necesarios para la realización las actividades en el marco 
de la ejecución del contrato.  

m) Cumplir con lo preceptuado en el Art-50 de la ley 789 de 2003, la ley 828 de 2003 y sus 
decretos reglamentarios (SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 
PARAFISCALES), durante el plazo de ejecución del contrato 

n) Contar con el Personal Mínimo Requerido para la ejecución del contrato de la obra civil. 

o) Cumplir con el objeto del presente contrato para lo cual, deberá garantizar la idoneidad técnica, 
jurídica y administrativa y financiera, necesaria para la ejecución de las actividades, que la 
entidad se compromete a realizar con la celebración del presente contrato, así como la 
aplicación integral de los procedimientos de selección obligatorios señalados para las 
Entidades Públicas en el Estatuto de Contratación para la Administración Pública, o los 
procesos de selección establecidos en sus normas según la naturaleza jurídica que le sean 
aplicables, así como aquellos propios de la etapa contractual y post contractual. 

p) Presentar al supervisor todos los documentos previos que se requieran para la iniciación del 
contrato. 

q) Colaborar con el municipio en cualquier requerimiento que este haga. 

r) Elaborar, suscribir y presentar a el municipio las respectiva actas parciales de obra.(las cuales 
deben estar aprobadas por el interventor y/o supervisor según corresponda) 

s) Entregar un cronograma estimado de obra en caso de ser necesario ajustar el que se presente 
en el proceso de selección. 

t) Entregar las obras en la oportunidad y calidad solicitada. 

u) Garantizar la calidad de las obras, conforme con las especificaciones técnicas definidas para 
el presente proceso. 

v) Colaborar con el municipio en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se cumpla 
en los términos de tiempo y calidad de las obras.  

w) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato imparta el municipio a través de la 
supervisión y la interventoría. 

x) Obrar de manera general con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 

y) Desarrollar las obras con los precios contratados y realizar los informes de acuerdo con lo 
acordado con el interventor del contrato, dando estricto cumplimiento a las especificaciones 
técnicas del proyecto. 

z) Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice, como a terceros 
en la ejecución del contrato. 

aa) Responder por la buena calidad de los elementos a suministrar y elementos utilizados en 
desarrollo y cumplimiento  del objeto del presente Contrato. 

bb) En general responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual. 

cc) Mantener y entregar al municipio, un registro fotográfico en medio físico y digital de los 
elementos a suministrar antes, durante la ejecución y  el recibo  final del proyecto. 

dd) Establecer procedimientos y controles que le permitan verificar permanentemente las 
actividades realizadas frente a los  recursos que financian el proyecto en forma discriminada. 

ee) Informar  oportunamente al Municipio de las situaciones previsibles que puedan afectar el 
equilibrio económico del contrato. 

ff) No restringir el acceso al Interventor o Supervisor  a los sitios de trabajo, a la contabilidad y 
demás documentación y en términos generales suministrar toda la información y colaboración 
requerida para el normal desarrollo de la gestión. 

gg) Mantener durante toda la ejecución del proyecto, el libro de obra debidamente actualizado, así 
mismo entregar copia semanal del mismo al supervisor. 
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hh) Dotar al personal asignado a la obra de elementos de seguridad industrial y adoptar los 
reglamentos a que haya lugar para prevención de accidentes. 

ii) Entregar informes de avance de ejecución de obra quincenales o cada vez que el interventor 
y/o supervisor lo solicite.  

jj) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 

2.12.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

a) Cumplir cabal y oportunamente con el plazo establecido para la ejecución del presente 
contrato. 

b) Conocer, acatar y asumir todos que el presente estudio previo y todos sus anexos hace parte 
integral del contrato de obra que se celebre como resultado del presente proceso de selección. 

c) Instalar vallas informativas sobre el proyecto la cual deberá ser conforme a las 
especificaciones que entregue el municipio. 

d) Ejecutar la totalidad de las cantidades de obra contratadas, las cuales se describen a en los 
cuadros del No. 1, No. 2 en el numeral 2.2 del presente documento, con la calidad y 
especificaciones técnicas según la normatividad vigente. 

e) Presentar y entregar planos record de las obras ejecutadas (Cuando Aplique) 
f) Llevar diariamente el registro de todos los acontecimientos y/o ejecución de la obra en el Libro 

de Obra o bitácora, realizar registró fotográfico, antes, durante y después de la ejecución del 
proyecto. 

g) Cumplir con la normatividad vigente relacionada con las áreas ambientales, de seguridad 
industrial y salud ocupacional, y garantizando la calidad en las obras, mediante el plan de 
gestión integral de obras. 

h) EJECUCIÓN DEL PROYECTO: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar cabalmente todas las 
actividades con los precios y condiciones señalados en la propuesta que hace parte del 
Contrato que se suscriba. 

i) OBLIGACIONES EN MATERIA DE EQUIPO: Estará a cargo del CONTRATISTA la 
adquisición, transporte, montaje, utilización, reparación, conservación y mantenimiento de 
todos los equipos, herramientas, repuestos y demás elementos necesarios para la ejecución 
del objeto contractual. 

j) PAGO DE SALARIOS: El CONTRATISTA debe asumir el pago de los salarios, prestaciones 
e indemnizaciones de carácter laboral, del personal que contrate para la ejecución del 
proyecto, lo mismo que el pago de los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier 
género, que establezcan las leyes colombianas. Es entendido que todos estos gastos han sido 
estimados por el CONTRATISTA e incluidos en el precio de su oferta, Así mismo debe pagar 
oportunamente los salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones laborales del personal 
que el contratista utilice o haya utilizado en la ejecución del contrato, para la liquidación del 
contrato suscrito con la Entidad, se debe presentar a la interventoría el paz y salvo de cada 
una de las personas que intervinieron en la obra, firmado por las partes. 

k) PROFESIONALES A CARGO DEL PROYECTO: Cumplir con el personal ofertado en la 
presente convocatoria. 

l) CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS ALEDAÑAS A LA OBRAS: Durante la ejecución del objeto 
contractual y hasta la entrega final, el CONTRATISTA tendrá la obligación de poner en práctica 
procedimientos adecuados de construcción, seguridad del recurso humano y protección contra 
cualquier daño o deterioro que pueda afectar la calidad, estabilidad. Así mismo, deberá tener 
debidas precauciones a fin de conservar en perfecto estado los inmuebles aledaños, las 
estructuras e instalaciones y redes de servicio superficiales o subterráneas existentes dentro 
del área de trabajo o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño 
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que pudiere ocasionar a tales inmuebles, estructuras, instalaciones o redes. De igual forma, 
entregar las actividades relacionadas con el proyecto en perfecto estado de limpieza. 

m) Ejecutar cabalmente el objeto contractual, con la calidad requerida y de conformidad con las 
especificaciones técnicas dadas. 

 
2.12.3. OBLIGACIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA.  

 
a) Cancelar el valor del contrato en la forma estipulada. 
b) Designar Supervisor para la verificación del cumplimiento del contrato y las demás obligaciones 

que surjan con ocasión de este.  
c) Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en el artículo 

50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 1150 de 2007.  
d) Programar la presentación de las facturas con el contratista e incluir el valor de las mismas 

dentro de la programación del PAC del mes respectivo, en que el dinero deba ser girado. 
e) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 
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CAPÍTULO III 

 

3. ETAPAS Y TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA 
 
3.1. CONVOCATORIA PÚBLICA Y AVISO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, para el 
presente proceso de contratación, se efectuará convocatoria pública a través de la publicación en el 
Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública - SECOP 
www.contratos.gov.co. Dicho aviso contendrá la información establecida en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 
del Decreto 1082 de 2015.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 del Decreto Ley 019 de 2012, la entidad publicará 
hasta tres avisos en la página web de la Entidad con intervalos entre dos y cinco días calendario, en 
la página web de la Entidad y en el Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública - SECOP www.contratos.gov.co 

3.2. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

LA ALCALDÍA, publicará en el portal único de contratación www.contratos.gov.co y/o Portal Web de 
la entidad www.Villeta-cundinamarca.gov.co el proyecto del pliego de condiciones del presente 
proceso de contratación, por el término legal establecido con el cronograma de actividades, con el 
propósito de que los interesados presenten las observaciones a las condiciones de contratación 
establecidas en el presente proyecto de pliego de condiciones.  

Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deberán ser presentadas con anterioridad a 
la fecha del acto que ordena la apertura. Los pliegos de condiciones definitivos podrán incluir los temas 
planteados en las observaciones, siempre que se estimen relevantes.  

En todo caso, la aceptación o rechazo de las observaciones se hará de manera motivada.  

En la fecha establecida en el cronograma se publicará el proyecto de Pliego de Condiciones en el 
portal único de contratación www.contratos.gov.co, sobre el mismo y su documentación soporte 
(estudios previos), se podrán presentar observaciones escritas, las cuales deberán ser dirigidas a la 
oficina de Contratación – Secretaria Administrativa y de Gobierno de la Entidad, ubicado en la calle 4 
No. 5 – 61 / 5 – 75, y/o al correo electrónico: contratacion@villeta-cundinamarca.gov.co, por el término 
establecido en el cronograma.  

Ninguna aclaración verbal afectará el pliego de condiciones y sus adendas, ni se absolverán consultas 
efectuadas telefónicamente o en forma personal. 

3.3. OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES.  

Toda comunicación, observación, petición, queja o reclama relacionada con el presente proceso de 
contratación debe ser presentada a través de la plataforma Secop II, a través de mensaje y/o por el 
menú de observaciones. 

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual de 
Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad pone a 
disposición el siguiente correo: contratacion@villeta-cundinamarca.gov.co 
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3.4. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 

La apertura del presente proceso de selección se hará de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5. 
del Decreto 1082 de 2015, mediante Acto Administrativo motivado, que se publicará junto con la 
respuesta a las observaciones y el Pliego de Condiciones Definitivo, en la Plataforma SECOP II (Portal 
Único de Contratación: www.contratos.gov.co.,) en la fecha y hora establecidos en el cronograma de 
actividades del proceso y a partir de ese momento podrán ser consultados a través de dicha 
plataforma. 

3.5. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

Dentro del término establecido en el Cronograma, los interesados en participar manifestarán su interés 
a través de SECOP II, con el fin de que se conforme una lista de posibles oferentes.  

El interesado en participar manifestará su interés por una sola vez, ya sea en forma individual, o en 
alguna de las modalidades de asociación que establece la ley (Consorcio o Unión Temporal).  

Junto con la manifestación de interés se deberán anexar los siguientes documentos: 

Para las personas naturales: i) Carta de manifestación de interés; ii) Copia del documento de 
identificación y iii) Certificado de Matrícula Mercantil y/o Registro Único Tributario. 

Para las personas jurídicas: i) Carta de manifestación de interés; ii) Copia del documento de 
identificación del representante legal y iii) Certificado de existencia y Representación Legal. 

Para los consorcios y uniones temporales: i) Carta de manifestación de interés suscrita por todos sus 
integrantes; ii) Copia del documento de identificación del representante legal y todos sus integrantes 
y iii) Documento de constitución del consorcio y/o unión temporal. 

NOTA: 

a) La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la oferta. 

b) En ningún caso la manifestación de interés que se haya realizado para limitar el proceso a Mypimes 
reemplaza la manifestación de interés de participar en el proceso una vez publicado el acto de 
apertura. 

3.6. AUDIENCIA PÚBLICA DE SORTEO 

Si la entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través del 
sistema de balotas. 

El proceso de selección para la consolidación de posibles proponentes se realizará el día hábil 
siguiente al vencimiento del plazo para manifestar interés en audiencia de sorteo, la cual se llevará a 
cabo en la hora y lugar previsto para tal fin en el Cronograma. 

El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad 
comunique a los interesados el resultado del sorteo. 

3.7. CONSULTA DE PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

Los pliegos de condiciones del presente proceso se podrán consultar en la plataforma SECOP II, a 
partir de la fecha de apertura del proceso de selección. 

3.8. VISITA TÉCNICA. (NO APLICA) 
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3.9. MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Las consultas o preguntas que se deriven del presente proceso de selección se podrán realizar 
durante toda la etapa pre-contractual.  

Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del 
proceso y de los documentos contractuales. Las respuestas serán respondidas con el apoyo de las 
áreas competentes en lo que les corresponda.  

Cualquier modificación del pliego de condiciones o adición a los documentos del proceso será 
comunicada por escrito mediante Adendas numeradas, las cuales formaran parte integral de los 
pliegos de condiciones. La información sobre preguntas y respuestas y las Adendas serán publicadas 
en la página web: sistema electrónico para la contratación pública (SECOP) www.contratos.gov.co y 
deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta, por lo tanto, las mismas se entienden 
comunicadas de conformidad con lo establecido en este numeral.  

Los proponentes contarán con el tiempo suficiente que permita ajustar las propuestas a las 
modificaciones realizadas. En ningún caso podrán expedirse y publicarse el mismo día en que se tiene 
previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para la adición del término previsto para ello. 

Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el 
proceso de selección tendrán únicamente valor interpretativo.  

En el caso de los Procesos de Licitación Pública, cuando la Entidad lo estime conveniente, o por 
solicitud de pluralidad de personas, se podrá prorrogar el plazo de cierre, hasta el cuarto (4) día hábil 
antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 
de 2015. 

3.10. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP II, a más tardar hasta la hora y el 
día fijados para el cierre del presente proceso de selección.  

No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo electrónico.  

La Entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya 
sido incorrectamente entregada o identificada. 

En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en el pliego de condiciones 
electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas que se 
presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el acto de cierre correspondiente a 
través de la citada plataforma. 

La Entidad no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes 
de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con posterioridad al cierre del presente proceso de 
selección.  

Nota: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la ENTIDAD establece el 
correo electrónico contratacion@villeta-cundinamarca.gov.co para que los proponentes puedan enviar 
su oferta, conforme a lo establecido en el PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, 
expedido por Colombia Compra Eficiente. SÓLO serán recibidas las ofertas en este correo electrónico 
cuando haya una indisponibilidad del SECOP II confirmada por Colombia Compra Eficiente mediante 
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Certificado de Indisponibilidad; en este evento, en caso contrario, no recibirá ninguna propuesta 
radicada de forma distinta a la aquí prevista. 

3.11. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El plazo de la presente Selección, entendido como el término que debe transcurrir entre la fecha a 
partir de la cual se pueden presentar propuestas (fecha de apertura) y la del cierre, será el que se 
establezca en el cronograma de actividades del proceso.  

Este plazo podrá prorrogarlo la Entidad cuando lo estime conveniente, o cuando lo solicite un número 
plural de posibles oferentes según lo establecido en el inciso 2º del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 
80 de 1993, modificado por el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, prórroga que no podrá ser superior 
a la mitad del plazo inicialmente fijado. 

3.12. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección podrá ser suspendido por un término no superior a quince (15) días hábiles, 
señalado en el acto motivado que así lo determine, cuando a juicio de la Entidad se considere 
necesario. Este término podrá ser mayor si la Entidad así lo requiere, de lo cual se dará cuenta en el 
acto que lo señale. De cualquier modo, será de público conocimiento a través de la plataforma SECOP 
II. 
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CAPITULO IV 

4. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
4.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Las propuestas deben contener todos los documentos indicados en el presente pliego de condiciones, 
los cuales deben ser legibles. 

Si algún proponente considera, que un formato en alguna forma impide mencionar o destacar algunos 
detalles, o información que él considera de importancia para la evaluación de su propuesta, deberá 
presentar además de los formatos correspondientes, toda la información que considere necesaria para 
complementar su propuesta en un apéndice, marcando claramente la parte específica del formato de 
la propuesta, del cual hace parte como apéndice. 

Se tendrán en cuenta solamente las propuestas presentadas en el aplicativo SECOP II. Únicamente 
en caso de indisponibilidad certificada de la plataforma para la fecha de cierre del proceso, las 
mismas podrán ser enviadas al correo electrónico: contratacion@villeta-cundianamarca.gov.co, 
siguiendo estrictamente lo establecido en el “Protocolo de Indisponibilidad del Secop ii”, disponible en 
el link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibi
lidad_secop_ii.pdf.  

Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma de SECOP II, a más tardar hasta la hora y el 
día fijados para el cierre del presente proceso de selección. Adicionalmente se indica que será 
responsabilidad de cada proponente verificar que los archivos cargados como parte de su oferta en la 
plataforma Secop II se remitan de forma completa y debidamente nombrados para el proceso de 
evaluación de las mismas, los cuales deberán ser remitidos en formato PDF, por lo que, la diligencia 
de cierre se realizará de forma virtual mediante la plataforma Secop II. 

No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo. 

La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya 
sido incorrectamente entregada o identificada. 

En la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en el pliego de condiciones 
electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas que se 
presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el acto de cierre correspondiente a 
través de la citada plataforma. 

La ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, 
ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones al Pliego de Condiciones, con posterioridad al cierre 
del presente proceso de selección. 

NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE VILLETA establece el correo electrónico contratacion@villeta-cundinamarca.gov.co para que 
los proponentes puedan enviar su oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE 
UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, expedida por Colombia Compra Eficiente, SÓLO serán 
recibidas las ofertas en este correo electrónico, cuando hay una indisponibilidad del SECOP II, la cual 
ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de Indisponibilidad, en este 
evento, la Entidad podrá recibir ofertas por correo electrónico dentro de las 48 horas siguientes al 
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momento previsto para el cierre. En este orden de ideas, únicamente para los casos descritos en la 
presente condición, se solicita a los proponentes las siguientes condiciones para la remisión de los 
archivos dentro del proceso de selección: 

a) Encabezar el correo electrónico de la siguiente manera: NOMBRE DEL PROPONENTE - 
PROPUESTA SAMC 15 DE 2022 

b) Remitir los archivos que se pretendan presentar dentro del proceso en formato PDF  

c) En caso de que los documentos de la propuesta se deban remitir en diferentes archivos 
digitales por el tamaño de los mismos, se requiere que el proponente los numere de la 
siguiente manera: PROPUESTA PARTE 1, PROPUESTA PARTE 2, y así consecutivamente  

d) Describir dentro del cuerpo del correo electrónico el número de archivos que se están 
remitiendo como presentación de la propuesta y el número de hojas que cada documento 
tiene, para lo cual se dispone el siguiente ejemplo: “Se remiten X número de archivos 
correspondientes a la propuesta de la entidad XXX dentro del proceso SAMC XX DE 2022, de 
la siguiente manera: Archivo 1 – 20 páginas, Archivo 2: 30 páginas, y así consecutivamente” 

Por lo anterior se realiza especial énfasis en que es responsabilidad directa de los posibles oferentes 
la verificación de los archivos y la hora de envió del documento, toda vez que las posibles fallas de 
servidores a la hora de remitir el correo electrónico no serán causal para aceptar propuestas recibidas 
en el correo de la alcaldía con posterioridad a la hora indicada anteriormente. 

En caso de discrepancias entre la oferta económica diligenciada en la plataforma y los documentos 
adjuntos que forman parte de la oferta, prevalecerá la información contenida en la plataforma SECOP 
II. 

El idioma del proceso de selección es el castellano, por tanto, se solicita que todos los documentos y 
certificaciones a los que se refiere el pliego de condiciones emitidos en idioma diferente al castellano, 
sean presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano. 

Las enmiendas, entrelíneas y raspaduras serán debidamente salvadas, con una nota a la margen 
firmada por quien suscribió la carta de presentación de la propuesta.  

No se aceptarán propuestas, enviadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el recibo 
de las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones diferentes de los que se han 
previsto en el presente pliego de condiciones. En tales eventos la Alcaldía no asumirá responsabilidad 
alguna.  

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE VILLETA, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y 
aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva 
si el proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de 
inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente.  

Nota. - Información Confidencial. A pesar de que la naturaleza de la información solicitada para la 
presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse 
en la reserva o el secreto protegido por la ley, los proponentes son responsables de advertir lo 
contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o que 
configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, indicando tal calidad y expresando las 
normas legales que lo fundamentan.  
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En todo caso, la Alcaldía se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, 
con el fin de evaluar la propuesta.  

Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre del proceso de selección, no 
serán tenidas en cuenta por la oficina de Contratación en tratándose de ser extemporáneas al 
cierre. Para verificar la hora, se tendrá en cuenta la que señale la página de Internet 
http://horalegal.sic.gov.co/, que suministra el Instituto Nacional de Metrología, la que conforme al 
Decreto 4175 de 2011, es la Entidad competente para asignar la hora legal que rige en la República 
de Colombia.  

El Portal Único de Contratación SECOP II (www.contratos.gov.co), de manera electrónica emitirá 
constancia de la diligencia de cierre, al concluir el término previsto para la presentación de ofertas en 
el cronograma del proceso de selección. 

En ningún caso LA ALCALDÍA responderá por la mora en la entrega de alguna oferta por 
dificultades del cargue de la oferta en la plataforma Secop II o envío del correo electrónico, por 
lo que resulta de exclusiva responsabilidad de los oferentes el prever la debida antelación para 
remitir los mismos. 

Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre del 
proceso; en este caso deberán manifestarlo por medio de correo electrónico, situación que se dejara 
en constancia en la diligencia de cierre. 

4.2. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento 
del objeto de este proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio.  

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente realizó el examen completo 
de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma.   

La exactitud confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente se 
encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la información 
que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, 
visita o reunión 

La Alcaldía, no entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas para este 
proceso, material, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y 
especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios que se van a adquirir, excepto la información 
suministrada en el pliego de condiciones y/o adendas. En consecuencia, es responsabilidad del 
proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con la adquisición de bienes y/o servicios 
que se solicitan a través de la presente contratación, conocer plenamente las condiciones técnicas de 
los bienes y/o servicios a proveer, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar 
por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la 
formulación de su propuesta. 

El retiro de las copias del pliego de condiciones en la forma señalada en el presente documento, por 
cualquier persona, o de cualquier información contenida en él o proporcionada en conjunto con el 
mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, respecto 
de una operación propuesta que involucra a La ALCALDÍA, no podrá ni deberá considerarse como 
una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, por parte de los 
funcionarios, asesores, consultores externos o representantes de estos.  
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Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, 
tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la 
presentación de una propuesta. El proponente se informará sobre los requisitos legales aplicables en 
la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la República de 
Colombia, el pliego de condiciones y del contrato que se celebrará como consecuencia de la misma.  

La circunstancia de que el proponente no obtenga toda la información que pueda influir en la 
determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 
correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o 
reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas 
omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista.  

Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, tendrá en cuenta que el 
cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se basarán estrictamente en sus propios 
estudios técnicos y en sus propias estimaciones.  

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la ALCALDÍA no será responsable en ningún 
caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación.  

Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los 
impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza 
que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de costos previstos para la adquisición 
del objeto de este proceso, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener asesoría calificada. 

4.3. ENTREGA DE LAS MUESTRAS (NO APLICA). 
 

4.4. PROPUESTA BÁSICA, PARCIAL, ALTERNATIVA Y CONFORMACIÓN DINÁMICA DE LA 
PROPUESTA. 

Cada proponente podrá presentar solamente una propuesta, ya sea por sí solo o como integrante de 
un consorcio o unión temporal.  

PROPUESTA BÁSICA El oferente presentará su propuesta básica, de carácter obligatorio, la cual 
debe ajustarse en todos los aspectos a las condiciones del presente pliego de condiciones.  

PROPUESTA PARCIAL No se acepta la presentación de propuestas parciales.  

PROPUESTA ALTERNATIVA No se acepta la presentación de propuestas alternativas. 

4.5. CONSIDERACIONES ESPECIALES PROPONENTES EXTRANJEROS  

Los Proponentes extranjeros deberán presentar sus documentos, de acuerdo con lo establecido en 
las leyes y normas del país de origen. No obstante, estos documentos deberán venir suscritos por el 
representante legal de la firma oferente y por el contador que los elaboró.  

Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros 
consularizados y visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de 
traducción oficial al castellano, expresados en pesos colombianos a la tasa de cambio vigente a 31 
de diciembre de 2019.  

Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a la forma en que se deben allegar por 
parte de los Proponentes extranjeros los documentos, se aplicará sin perjuicio de lo pactado en 
tratados o convenios internacionales.  
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Cuando el Proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace 
parte de la "Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos 
extranjeros", no se requiere de la consularización a que se refiere el párrafo anterior, sino que será 
suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de "apostilla" por parte de la autoridad 
competente del país donde se origina el documento.  

En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del 
Proponte de origen extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo 
constar bajo la gravedad de juramento.  

Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior, deberán presentarse traducidos al idioma 
castellano, legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en 
especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de 
Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia y las disposiciones que para ello señale la agencia de contratación pública 
Colombia Compra Eficiente.  

Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y 
financiera de su casa matriz. Los estados financieros de las sociedades extranjeras deben ser 
presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos. 

4.6. SOCIEDADES SUBORDINADAS O CONTROLADAS.  

De conformidad con el artículo 260 del código de comercio “una sociedad será subordinada o 
controlada cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán 
su matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquellas se denominaran filial o con el 
concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria”, así 
las cosas, la filial o subsidiaria podrá invocar la subordinación, por ejemplo, en el caso que nos ocupa, 
acreditar experiencia relacionada con el objeto del presente proceso de selección,”, a través de su 
empresa matriz.  

De acuerdo a lo anterior la casa matriz deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

(i) Aportar junto con la oferta un poder con amplias facultades suscrito por el representante legal 
de la casa matriz donde autorice expresamente a la filial o subordinada a presentar los requisitos 
habilitantes del pliego de condiciones de la casa matriz que requiera el proponente, y la autorización 
para presentar la oferta y suscribir todo acto y/o contrato con ocasión al presente proceso de selección, 
asumiendo expresamente la responsabilidad solidaria con el proponente derivada de la presentación 
de su oferta.  

(ii) El poder de que trata el numeral anterior deberá venir en original debidamente suscrito y 
apostillado o legalizado, según corresponda.  

Para que la invocación de subordinación sea válida, además de lo anterior, el proponente deberá 
demostrar que la casa matriz, cuenta con una participación accionaria en la filial y/o subordinada igual 
o superior al cincuenta por ciento (50%), de conformidad con el artículo 28 y 29 de la ley 222 de 1995, 
y normas concordantes. 

4.7. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, artículo 8 de la Ley 80 de 
1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes en general, así mismo, no debe 
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estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General 
de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 
(Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  

El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso 
dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades.  

NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del Artículo 
5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece: “El no pago 
de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el Estado 
mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago 
según la Ley 550 de 1999”. 

4.8. PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE 

Cuando la Alcaldía lo estime conveniente, o por solicitud de pluralidad de oferentes, se podrá prorrogar 
el plazo de cierre antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

4.9. TÉRMINO PARA VERIFICAR Y EVALUAR LAS OFERTAS 

La Entidad realizará la evaluación de las propuestas dentro del término establecido en el cronograma 
del proceso, plazo en el cual elaborará los estudios necesarios para la evaluación de las propuestas 
y podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y/o explicaciones que estime indispensables. 
Cuando a juicio de la Entidad, el plazo para la evaluación de las propuestas, no permita concluir el 
proceso de selección, éste podrá prorrogarlo hasta la mitad del inicialmente previsto. 

4.10. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La evaluación de las propuestas comprende:  

(i) La verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y 
técnico del proponente.  

(ii) La verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos. 

(iii) La ponderación o calificación económica y técnica, según corresponda, conforme a lo 
establecido en el pliego de condiciones. 

El comité realizará en primer lugar la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de 
los requisitos técnicos mínimos, para posteriormente verificar la presentación de la propuesta de 
precio inicial el día señalado de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones. 

En el evento que se den las circunstancias contempladas en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 
de 2015 “oferta con valor artificialmente bajo” la Alcaldía requerirá al oferente para que explique las 
razones que sustenten el valor por él ofertado y seguirá el procedimiento señalado en el citado artículo.  

El Comité de Evaluación conformado para el efecto, tendrá el término establecido en el cronograma 
del proceso para efectuar la evaluación jurídica, técnica y financiera, de las OFERTAS. Presentadas 
al cierre del presente proceso de selección.  

La ALCALDÍA se reserva hasta el momento de la adjudicación, el derecho de verificar la información 
suministrada por los proponentes solicitando los soportes documentales que considere necesarios y/o 
efectuando las visitas, que considere indispensables. En desarrollo de esta facultad, podrá solicitar 
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las explicaciones o aclaraciones sobre la información suministrada por el proponente en su propuesta. 
Para dar respuesta, el proponente no podrá modificar o mejorar su propuesta. 

No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de 
Subasta, deberá ser solicitado hasta el momento previo a su realización, conforme con el parágrafo 1 
del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018. En ejerció 
de esta facultad, los oferentes no podrán modificar o mejorar su propuesta. 

Dicha información podrá ser solicitada vías fax al número que indicó el proponente en su propuesta o 
al correo electrónico o por medio físico a la dirección registrada por el proponente.  

En los eventos en que la Alcaldía requiera confrontar los datos suministrados por el proponente en los 
documentos contenidos en su propuesta, y el resultado de dicha indagación no coincida con lo 
presentado en la propuesta, se tendrán por no presentados los datos correspondientes.  

Si existe discrepancia entre letras y números, prevalecerá lo expresado en letras. 

4.11. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 

Durante el proceso de evaluación de las propuestas, el mismo estará sujeto a reserva y no se permitirá 
la injerencia de ninguna persona diferente de los que realizan la evaluación. Una vez terminados los 
estudios y redactado el informe de evaluación, éste documento adquirirá el carácter de documento 
público y se pondrá a disposición de los oferentes, y de las personas en general.  

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación, no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que 
La ALCALDÍA publique y ponga a disposición de los primeros los informes de evaluación para que 
presenten las observaciones correspondientes. 

4.12. PLAZO PARA EFECTUAR LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 
HABILITANTES DE LAS OFERTAS Y PARA PRESENTAR DOCUMENTOS Y 
ACLARACIONES SOLICITADAS POR EL COMITÉ EVALUADOR, EN LA SELECCIÓN 
ABREVIADA. 

La Entidad verificará los requisitos habilitantes de las ofertas presentadas por los proponentes dentro 
del plazo señalado en el cronograma, término dentro del cual los comités verificadores, solicitarán a 
los oferentes, cuando sea necesario hacerlo, que en el término que se fija en el cronograma de la 
selección abreviada, realicen las aclaraciones, precisiones y/o alleguen los documentos que se le 
requieran, sin que por ello pueda el proponente adicionar o modificar las condiciones o características 
de su propuesta. 

4.12.1. PLAZO PARA SUBSANAR POR PARTE DE LOS PROPONENTES 

Después de la diligencia de cierre sólo se aceptarán al oferente las aclaraciones relacionadas 
exclusivamente con las solicitudes formuladas por la Entidad.  

La Entidad podrá solicitar hasta el momento previo a la realización de la Subasta, a los proponentes 
en relación con cualquier documento o afirmación efectuada por el proponente en su oferta, siempre 
que haya expresiones equívocas, confusas o aparentemente contradictorias, de manera que el mismo 
pueda aclarar su sentido, sin alterar el alcance de su oferta.  

El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término fijado por la 
Entidad. En el evento que el oferente no de respuesta dentro del término al requerimiento que le haga 
la Entidad la oferta será rechazada y en todo caso hasta el término de traslado del informe de 

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 50 de 143 

 

evaluación o hasta el momento previo a la realización de la Subasta, pudiendo dar el oferente, 
aplicación al artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018.  

La Entidad analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y se reserva el derecho de evaluar 
si ellas se ajustan a lo solicitado. 

NOTA: La Entidad no atenderá consultas personales ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe 
presentarse en los términos señalados en el presente Pliego de Condiciones. 

Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con 
la ficha técnica y está habilitado, la Entidad puede adjudicarle el Contrato al único oferente si el valor 
es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato.  

4.13. PLAZO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 

Por el término legal establecido dentro del pliego de condiciones, La ALCALDÍA pondrá a disposición 
de los oferentes la evaluación de las propuestas y las propuestas en medio físico en La Oficina de 
Contratación, o en medio electrónico en la página WEB www.contratos.gov.co, para que dentro de 
este mismo término presenten por escrito las observaciones que estimen pertinentes y/o alleguen los 
documentos que se le requieran.  

TÉRMINO CONCEDIDO A LOS PROPONENTES NO HABILITADOS PARA QUE SUBSANEN LA 
AUSENCIA DE REQUISITOS O FALTA DE DOCUMENTOS HABILITANTES, (ARTÍCULO 5 LEY 
1150 DE 2007 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1882 DE 2018), EN LA SELECCIÓN 
ABREVIADA. 

La Entidad requerirá a los proponentes que según los informes no resultaren habilitados, 
concediéndoles un término determinado para que subsanen la ausencia de requisitos o falta de 
documentos habilitantes, so pena de rechazo definitivo de sus propuestas. El oferente no podrá 
subsanar aquellos requisitos que en virtud del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 5 de la ley 1882 de 2018, no pueden subsanarse. 

En caso que los proponentes no procedan de esta forma, La Alcaldía Municipal de Villeta rechazará 
definitivamente la propuesta. 

4.14. NUEVA VERIFICACIÓN POR PARTE DE LOS COMITÉS DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE AQUELLOS PROPONENTES CONSIDERADOS NO HABILITADOS. 

Dentro del término señalado en el cronograma, los respectivos Comités procederán a verificar 
nuevamente la información y documentación de los requisitos habilitantes de los proponentes 
considerados no habilitados y a emitir su informe definitivo, este informe final se publicará por un único 
día. El cual se cuenta como un día de traslado para efectos de lo establecido en el presente pliego de 
condiciones, cuando a ello hubiere lugar. 

4.15. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

Para la escogencia del contratista, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, el cual establece que en los procesos de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía la entidad deberá determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta “La ponderación de 
calidad y precio soportados en puntajes o Formulas”. 

4.16. FACTORES DE DESEMPATE 
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, La Alcaldía Municipal de Villeta, debe 
escoger el Proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, así: 

1. Seleccionar la propuesta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

2. De persistir el empate se seleccionará la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas 
de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe mayoritariamente. 
 
La participación mayoritaria de la mujer cabeza de familia o mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar, para el caso de personas jurídicas, se acredita cuando uno de los socios dependiendo 
el tipo de sociedad, tenga el mayor porcentaje participación de acuerdo con monto de sus acciones 
o de sus aportes, respecto de los demás socios que la conforman, y que acredite tal condición. 
 
Para acreditar la condición de mujer cabeza de familia, el proponente deberá aportar 
adicionalmente una declaración ante notario de la persona natural que cumple con dicha 
condición, de conformidad con el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993. 
 
La condición de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar se probará adjuntando la providencia 
donde se decretó la medida de protección expedida por la autoridad competente (comisario de 
familia, o juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena), de conformidad con 
el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008. 
 
Ahora bien, el proponente plural debe tener presente que deberá estar constituido y tener 
participación i) por mujeres cabeza de familia o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o ii) 
por personas jurídicas en las cuales tales mujeres participen mayoritariamente. En caso de existir 
varias personas jurídicas integrando el proponente plural, cada una de ellas debe acreditar la 
participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. (Concepto con radicado RS20210204000737 del 4 de febrero de 2021 Colombia 
Compra Eficiente) 
 

3. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal 
y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Para acreditar dicha condición, el proponente deberá tener en cuenta los requisitos señalados en 
el Decreto 392 de 2018, es decir aportar Certificación Expedia por el Ministerio de Trabajo la cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección en el que se acredite el número 
de personas con discapacidad vinculado en su planta de personal. 

 
4. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el oferente que acredite la 

vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 
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Para acreditar la condición, el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, 
y el Representante Legal de la empresa donde se indique el número de personas mayores 
vinculadas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, identificando nombre y 
fecha de nacimiento. Entiéndase “personas mayores” según la definición de adulto mayor, es decir 
con sesenta (60) o más años. (Artículo 3° de la Ley 1251 de 2008) 

 
En caso de proponente plural debe acreditar la proporción de personas mayores vinculadas a 
aquel y que además «no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley», por lo tanto el 
representante legal de la unión temporal deberá aportar una certificación, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad de juramento, donde se indique el número de personas mayores 
vinculadas entre los integrantes de la personal plural. Adicionalmente deberá adjuntar 
certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor 
Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal de cada una de las empresas que la 
integran donde se indique el número de personas mayores vinculadas que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley, identificando nombre y fecha de nacimiento. Entiéndase “personas 
mayores” según la definición de adulto mayor, es decir sesenta (60) o más años. (Artículo 3° de 
la Ley 1251 de 2008) 

 
5. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 

condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
Para acreditar la condición, el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, 
y el Representante Legal de la empresa, donde se indique dicha situación junto con la certificación 
emitida por el Ministerio del Interior. 
 
De persistir el empate se seleccionará la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
La participación mayoritaria de personas en proceso de reintegración o reincorporación, para el 
caso de personas jurídicas, se presenta cuando uno de los socios dependiendo el tipo de 
sociedad, tenga el mayor porcentaje participación de acuerdo con el monto de sus acciones o de 
sus aportes, respecto de los demás socios que la conforman, y que acredite tal condición. 
 
Para el caso del proponente plural la condición se validará, con la certificación que acredite que 
uno de los socios de la persona jurídica, integrante del proponente plural, posea el mayor 
porcentaje participación de acuerdo al monto de sus acciones o de sus aportes, respecto de los 
demás socios que la integran, y que acredite la condición de “persona en proceso de reintegración 
o reincorporación”, y a su vez que éste integrante tenga la mayor participación en el consorcio o 
unión temporal. 
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Para acreditar la condición, el proponente deberá aportar una certificación emitida por la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización ARN. 

 
6. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por un proponente plural siempre 

que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural 
 
Para acreditar el requisito con relación a persona en proceso de reincorporación o reintegración 
remitirse al numeral anterior. 
 
Con relación a la calidad de madre cabeza de familia, el proponente deberá aportar una 
declaración ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 
por la persona natural en la que se evidencie las condiciones establecidas por la Corte 
Constitucional en la Sentencia T-084 de 2018 Magistrada Ponente Gloria Stella Ortiz Delgado. 
 
Tener en cuenta que se entiende por participación mayoritaria se presenta cuando uno de los 
socios dependiendo el tipo de sociedad, tenga el mayor porcentaje participación de acuerdo con 
el monto de sus acciones o de sus aportes, respecto de los demás socios que la conforman, y que 
acredite tal condición. 
 

7. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 
Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una 
certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor 
Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015) 
 

8. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el proponente plural constituido 
por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Para acreditar la condición de Mypyme, deberá aportarse la certificación exigida en el literal 
anterior. 

 
9. De persistir el empate se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros 

o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYES, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual  aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación 
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mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 
 
Para acreditar la condición de Mypyme, deberá aportarse la certificación exigida en el literal 
anterior. 

 
10. Si el empate continúa, se seleccionará la empresa reconocida y establecida como Sociedad de 

Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES, debidamente inscrita en 
la cámara de comercio según lo establecido en el artículo 2° de la Le 1901 de 2018. 
 
Para acreditar la condición de Mypyme, deberá aportarse la certificación exigida en el literal 
anterior. 

 
11. En caso de continuar el empate, se seleccionará la primera propuesta a través de un método 

aleatorio, caso en el cual se seguirá el siguiente procedimiento: Se procederá a elegir el ganador 
mediante sorteo por balotas, para lo cual se citará a los Representantes Legales (o delegados) de 
las propuestas empatadas para que seleccionen balotas numeradas de acuerdo con el número 
de proponentes habilitados. El orden en que cada proponente sacará la balota será de acuerdo 
con el orden de presentación de las propuestas. Los proponentes procederán a sacar la balota en 
el orden que se haya determinado y se adjudicará el contrato a quien saque la balota con el 
número mayor y cuyo resultado debe ser aceptado de antemano por los proponentes involucrados 
en el empate sin lugar a reclamación alguno. 

La omisión de la información requerida en los numerales antes referidos desde la presentación de la 
oferta, no será subsanables por constituirse criterios de desempate. En todo caso, su no presentación 
no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

Requisitos mínimos de la certificación: En los literales en los que se solicite certificación, dicho 
documento deberá contar como mínimo con los siguientes datos, adicionando en todo caso los 
requisitos legales señalados en cada una de las reglas de desempate: 

 Nombre del proponente (persona natural o jurídica o proponente plural) 

 C.C o NIT 

 CONDICIÓN QUE ACREDITA (De acuerdo con las reglas definidas en el numeral 5.7 del 
pliego de condiciones. En caso de corresponder a una condición que involucre la vinculación 
de capital humano deberá indicar el tiempo de vinculación. Fecha de nacimiento para los casos 
en los que se pretende acreditar condición de “adulto mayor”) 

 Nombre del socio integrante de la persona jurídica que acredita la condición (para los casos 
que aplique, adjuntando declaración ante notario por quien cumple la condición señalada) 

 Porcentaje de participación mayoritaria del socio que integra la persona jurídica que acredita 
la condición para los casos que aplique. (soportado con el documento idóneo) 

 Fecha de suscripción de la certificación 

 Nombre, cargo, y firma de quien suscribe la certificación- persona natural (si el proponente es 
persona natural) o el Representante Legal (si la propuesta es presentada por una persona 
jurídica o consorcio o unión temporal).  
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NOTA 1: Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de empresas constituidas 
inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de esta. 

Ahora bien, para los casos en los que se solicita acreditar la participación mayoritaria se verificará su 
cumplimiento con la declaración jurada, lo anterior en concordancia con la exposición de motivos del 
Decreto Ley 2069 de 2020 por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia, donde uno 
de sus objetivos específicos es promover el empoderamiento de las mujeres en el sector empresarial, 
teniendo en cuenta que, según el DANE 2018, “la distribución de la gerencia conforme al tamaño de 
empresas involucradas con los procesos de innovación, para las micro y pequeñas empresas sólo el 
24,4% son gerenciadas por mujeres y este patrón sigue disminuyendo en la medida que las 
empresas crecen en tamaño”1. 

Es importante precisar que el criterio de desempate hace referencia a la participación mayoritaria en 
la persona jurídica o en oferente plural, lo cual se refiere a la condición accionaria de los accionistas 
(accionario mayoritario/accionario minoritario = participación mayoritaria/participación minoritaria). Lo 
anterior guarda estricta relación con lo indicado en el numeral 5 del art. 110 del Código de Comercio, 
pues hace referencia al capital social y la parte que paga cada asociado en el acto de la constitución2.  

No puede confundirse participación mayoritaria con vinculación mayoritaria en la persona jurídica, 
pues esta última corresponde al talento humano empleado o contratado para el desarrollo de 
actividades propias de la sociedad. 

4.17. ADJUDICACIÓN Y/O DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

El MUNICIPIO adjudicará el Contrato, en forma motivada al Oferente que cumpla todos y cada uno 
de los requisitos estipulados en el Pliego de Condiciones y que haya presentado la oferta más 
favorable para la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones.  

El acto de adjudicación se publicará en el SECOP con el fin de enterar de su contenido a todos los 
oferentes que participaron en el proceso de selección.  

Hará parte de su contenido las respuestas que la entidad de a las observaciones presentadas por los 
oferentes al informe de evaluación.  

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la Entidad como al adjudicatario y contra él no 
procede recurso alguno por la vía gubernativa. 

4.18. DECLARATORIA DE DESIERTA. 

La Alcaldía declarará desierto totalmente el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, 
cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea 

                                                           
1 Exposición de motivos de la Ley 2069 de 2020 - http://leyes.senado.gov.co/proyectos/images/documentos/Textos%20Radicados/proyectos%20de%20ley/2020%20-

%202021/PL%20161-20S%20-%20122-20C%20Ley%20de%20Emprendimiento.pdf 

  

 
2 Si bien no hay una definición del término “participación” en las sociedades comerciales, su uso en la legislación colombiana se relaciona con la capacidad de decisión de cada socio 

en razón a su aporte (capital accionario) en la sociedad. Así queda establecido en el numeral 1 del parágrafo del artículo 12 de la Ley 222 de 1995: “PARAGRAFO. Para efectos de lo 
dispuesto en el presente artículo se entenderá que existe desmejora de los derechos patrimoniales de los socios, entre otros, en los siguientes casos: 1. Cuando se disminuya el 
porcentaje de participación del socio en el capital de la sociedad. […]” 
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porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se 
presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.  

La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo establecido en 
el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos los proponentes y se 
publicará en el Portal Único de Contratación – Sistema Electrónico de la Contratación Pública - 
SECOP www.contratos.gov.co. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición. 

La Alcaldía declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  

 No se presenten ofertas. 

 Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a lo establecido en el pliego de condiciones.  

 Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más 
favorable para la Entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 numeral 18 de 
la Ley 80 de 1993. 

4.19. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

El Contrato que resulte del presente proceso deberá suscribirse dentro del término establecido en el 
cronograma del presente proceso de selección.  

Si por renuencia injustificada del adjudicatario no se perfecciona el contrato correspondiente dentro 
del plazo establecido en el pliego de condiciones quedará a favor de la Alcaldía municipal de Villeta, 
en calidad de sanción el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la 
propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la garantía. 

4.19.1. CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

4.19.1.1. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD  

Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las 
condiciones y obligaciones establecidas en el presente proceso de Selección y en especial la de 
suscribir oportunamente el contrato, constituir la garantía única, efectuar la legalización del mismo 
dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará 
efectiva a favor de la Alcaldía a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo recurrir a 
las demás acciones civiles o penales que puedan ser instauradas. Se aplicará lo previsto en el Artículo 
8º, literal e. de la Ley 80 de 1993.  

Sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la garantía constituida. 

4.19.1.2. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO CON EL PROPONENTE CALIFICADO EN 
SEGUNDO LUGAR 

En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el 
contrato dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del término para suscribir el mismo 
o cumplir dichos requisitos, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta 
también sea igualmente favorable para la Entidad, conforme con el numeral 12 del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993. 
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4.20. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se entenderá perfeccionado con la suscripción del mismo, para la legalización del contrato 
se requerirá que se efectúe el correspondiente registro presupuestal por parte de la entidad, cuando 
a ello haya lugar de acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias.  

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el Contratista constituirá las 
garantías que amparan los riesgos propios de la etapa contractual a favor de la alcaldía municipal de 
Villeta, las cuales serán entregadas en a la oficina de Contratación, y una vez aprobadas por parte de 
la Entidad iniciará la ejecución del mismo. 

4.21. LIQUIDACIÓN 

La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. 

La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el Pliego de Condiciones, o 
dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo 
que la disponga.  

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 
Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y 
en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo. 
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CAPITULO V. 
 

5. FACTORES DE SELECCIÓN OBJETIVA 
 

5.1. SELECCIÓN OBJETIVA 
 
En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para la 

Alcaldía Municipal de Villeta y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto 

o de interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva.  

Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando 

cumplimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más 

favorable para la entidad y la realización de los fines que se buscan.  

La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, 

no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirán de título suficiente para el rechazo 

de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 

afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento hasta 

la adjudicación.  

A continuación, se menciona el proceso y criterios de verificación (HABILITANTES) y de evaluación, 

de las propuestas, con su correspondiente asignación en calificación si es del caso, así como el orden 

de cada criterio. 

5.2. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el presente documento. 

Los Proponentes pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes dentro del 

término establecido en el Cronograma del Proceso o en el término otorgado para tal fin por la entidad 

en el requerimiento que se haga al proponente.  

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el presente pliego serán 

evaluados, de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término previsto o hasta término de 

traslado del informe de evaluación, la propuesta presentada será objeto de rechazo, de conformidad 

con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018. 

5.3. COMITÉ EVALUADOR 

Para efectos de adelantar la verificación y evaluación de las propuestas del presente proceso, el 
ordenador del Gasto del Municipal de Villeta de la Alcaldía designa un comité evaluador, plural e 
impar, conformado por servidores públicos o contratistas de la Alcaldía quienes deberán adelantar su 
labor de manera objetiva.  

El comité asesorará a la Alcaldía durante el proceso de selección, para lo cual entre otras 
responsabilidades validará el contenido de los requerimientos efectuados, evaluará y calificará las 
ofertas presentadas de conformidad con los criterios establecidos en los pliegos de condiciones.  

El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses 
legales y recomendará al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con 
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la evaluación efectuada. El carácter de asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del 
ejercicio de la labor encomendada.  

En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el comité 
evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 

5.4. FACTORES DE EVALUACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, “(…) Artículo 2.2.1.1.2.2.2. 

Ofrecimiento más favorable: En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad 

Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta la ponderación de los elementos 

de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas”. 

En consecuencia, el criterio para seleccionar la oferta más favorable será la ponderación de los 

elementos de calidad y precio, es decir que la oferta que se seleccionará será aquella que cumpla con 

los requisitos habilitantes y la que más puntaje obtenga en los factores de ponderación. 

5.5. DESCALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

El Municipio descalificara todas aquellas ofertas que no se ajusten a los criterios de ley y 

concretamente a los establecidos en el presente pliego.  

Lo anterior sin perjuicio a que la Entidad declare desierto el proceso de conformidad con el Decreto 

1082 de 2015. 

5.6. REQUISITOS HABILITANTES. 

La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, las especificaciones técnicas y la capacidad 

financiera serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 

participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje.  

Pueden presentar ofertas para el presente proceso personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, en forma individual o en Consorcios o Uniones Temporales o promesa de sociedad futura. 

De conformidad con lo dispuesto por numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad 

jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los proponentes 

nacionales serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 

participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, pero habilitan a los proponentes para 

participar en el proceso. Los requisitos habilitantes se establecen de forma adecuada y proporcional 

a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 

En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para la 

alcaldía municipal de Villeta y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto 

o de interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando 

cumplimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más 

favorable para la entidad y la realización de los fines que se buscan.  

La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, 

no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirán de título suficiente para el rechazo 
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de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 

afecten la asignación de puntaje o que no constituyan requisitos mínimos de la oferta, podrán ser 

solicitados por las entidades en cualquier momento hasta la adjudicación.  

5.7. REQUISITOS HABILITANTES ACREDITACIÓN MEDIANTE EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES. 

La Alcaldía municipal de Villeta, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 

1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012, Ley 1882 de 2018, realizará la 

verificación de los siguientes requisitos habilitantes, en la clasificación exigida en el presente 

documento, de acuerdo con el Registro Único de Proponentes allegado con la oferta, expedido por la 

Cámara de Comercio, así: 

 Capacidad Jurídica  

 Capacidad Financiera  

 Capacidad Técnica – Experiencia 

 

5.8. CAPACIDAD JURÍDICA – REQUISITOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA. 

En esta etapa se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos y documentos jurídicos 

requeridos en el pliego de condiciones para lo anterior se revisará en primer lugar que las propuestas 

contengan todos los documentos solicitados en el presente pliego de condiciones.  

Luego se hará una verificación del contenido de los documentos básicos que deben anexarse de 

conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones con el fin de constatar que 

cumplen con los requisitos de ley y los exigidos en el mismo.  

La evaluación jurídica no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si la propuesta cumple o no 

con lo requerido en el pliego de condiciones. Las propuestas que se ajusten a las exigencias del pliego 

de Condiciones, se calificarán como hábiles para comparación y asignación de puntajes, los requisitos 

son los siguientes: 

5.8.1. CARTA DE PRESENTACIÓN (Anexo 1) 

El proponente deberá diligenciar el Anexo 1 del presente pliego de condiciones, modelo de carta de 

presentación de la propuesta, y suscribirla en original y/o firma digital debidamente autorizada por el 

ente certificador, (certificación que deberá anexarse en caso de suscribir la carta de presentación en 

firma digital), en el cual se indica la información que cada proponente debe manifestar en la misma y 

cumplir en caso de ser favorecido.  

En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes 

si el mismo es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de 

inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses establecidas en la 

Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas pertinentes.  

Igualmente deberá manifestar que se conocen y aceptan todas las especificaciones y condiciones 

consignadas en el presente documento, el plazo de ejecución y las demás manifestaciones señaladas 

en el formato de carta de presentación de la propuesta. Si estas manifestaciones no se realizan en la 
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carta de presentación, las mismas se entenderán efectuadas con la presentación de la propuesta 

respectiva.  

La carta de presentación de la propuesta debe estar debidamente firmada por el proponente cuando 

se trate de una persona natural o por el representante legal de la sociedad cuando se trate de una 

persona jurídica, consorcio o unión temporal. 

El proponente debe adjuntar los documentos señalados y diligenciar el anexo 1 del proceso para la 

presentación de la oferta. 

5.8.1.1. APODERADOS 

Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el 

cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada 

uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de la Estructura plural, a 

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular Oferta 

para el proceso de selección que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA en el curso del presente proceso; 

(iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto administrativo 

de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato.   

Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículos 74, 75 y 82), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación, consularización o apostille y traducción, establecidos por la legislación colombiana. 

5.8.1.2. APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin 

domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país, en el cual 

deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara 

y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno 

de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 

para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de la Estructura plural, a 

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular Oferta 

para el proceso de selección que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y 

aclaraciones que solicite la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA en el curso del presente proceso; 

(iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto administrativo 

de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato.   

Las personas extranjeras que participen en Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura 

podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 
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presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además 

de los señalados en este pliego. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo 

acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículos 74, 75 y 82), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación, consularización o apostille y traducción, establecidos por la legislación colombiana. 

5.8.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO 

DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO. 

 

5.8.2.1. PERSONAS JURÍDICAS DE NATURALEZA PRIVADA. 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas privadas de origen 

nacional, las constituidas de acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en 

Colombia.  

Con el fin de presentar propuesta en este proceso, deberá aportar con fecha de expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre el certificado de existencia y 

representación legal y el RUP en el cual se acrediten las siguientes condiciones:  

Acreditar su existencia y representación legal a través del certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva en el cual deberá constar su existencia, objeto 

social directamente relacionado con el objeto de la presente contratación, duración y nombre de su 

representante legal o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 

jurídicamente y sus facultades. 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 

remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del 

Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos.  

Acreditar que el término de duración de la persona jurídica no es inferior al plazo de ejecución del 

contrato y un (1) año más.  

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato 

ofrecido, de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones. 

Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 

contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, 

teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 

adquiere.  

Si el oferente no presenta con su propuesta la copia pertinente de los estatutos si corresponde la 

ALCALDÍA requerirá al proponente a fin de que aporte dicho(s) documento(s) dentro del plazo que le 

señale para el efecto.  

Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, el oferente no se 

considerará hábil en los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 
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5.8.2.2. PERSONA NATURAL 

Si el oferente es una persona natural, deberá aportar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días calendario, contados a partir de la fecha de cierre, el registro mercantil y el RUP en el cual se 

acrediten las siguientes condiciones:  

(i) Acreditar su inscripción en el Registro Mercantil.  

(ii) Acreditar la existencia del establecimiento(s) de comercio en el certificado de matrícula 

mercantil. Cuando se trate de profesiones liberales, no será necesario acreditar la inscripción en el 

registro mercantil.  

(iii) Acreditar que la actividad mercantil del oferente está directamente relacionada con el objeto 

de la presente contratación, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones que adquiere, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato 

ofrecido.  

Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, el oferente no se 

considerará hábil en los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

5.8.2.3. PROPUESTAS CONJUNTAS – PROPONENTES PLURALES 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o 

promesa de sociedad futura. En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo 

conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 

consideradas. Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para 

lo cual cumplirán los siguientes requisitos:  

(i) Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas 

naturales o jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de 

sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como para 

la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. La Alcaldía 

verificará dicha información a través del certificado de existencia y representación legal 

y/o en el certificado de matrícula mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva, según sea el caso aportado en la oferta o revisado en la página web 

www.rue.com.co.  

(ii) Acreditar la existencia del consorcio, unión temporal, o de la promesa de sociedad 

futura, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará 

expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas 

básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones 

y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal en la 

propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 

ofrecido.  

(iii) Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no 

sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más.  
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(iv) Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas 

integrantes del consorcio o unión temporal no sea inferior al plazo de ejecución del 

contrato a celebrar y un (1) año más.  

(v) La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un 

suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.  

(vi) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, se acreditarán 

mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión 

temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida.  

(vii) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 

cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, sean personas jurídicas o 

naturales, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del 

presente Pliego de Condiciones.  

La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o 

términos exigidos, será objeto de requerimiento por la ALCALDÍA, para que los aporte o subsane la(s) 

falla(s) dentro del plazo que este señale. En todo caso la existencia del consorcio o de la unión 

temporal debe ser anterior al cierre del proceso.  

Los consorcios y/o uniones temporales o promesa de sociedad futura no podrán utilizar dentro de su 

denominación el nombre de la Alcaldía municipal de Villeta.  

En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio o unión temporal, no cumplan con 

las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil en los términos 

señalados en el presente pliego de condiciones. 

5.8.2.4. PERSONAS JURÍDICAS DE NATURALEZA PÚBLICA 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza 

pública aquellas constituidas por disposición legal o reglamentaria, de acuerdo con la legislación 

nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. Para presentar propuesta en el presente 

proceso, acreditarán las siguientes condiciones:  

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se 

derive de la Constitución o la ley. Para el efecto, mencionarán las normas, documentos o actos 

administrativos de creación. En todo caso, se citará o aportará el documento mediante el cual 

se le autorizó la presentación de la oferta y la posterior suscripción del contrato, impartida por 

el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 

correspondiente, asegurarse de cumplir todos los requisitos presupuestales y administrativos 

necesarios para obligarse y ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 

mediante la presentación de la propuesta. 

En el evento que las normas, documentos o actos administrativos de creación hagan remisión 

a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del 
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Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos.  

b. Acreditar que el ente público oferente tiene capacidad legal para celebrar y ejecutar el contrato. 

Para efectos de lo anterior, el objeto de dicho ente, señalado en la ley o sus reglamentos, 

deberá tener relación directa con las obligaciones derivadas del contrato a celebrar como 

resultado del presente proceso de selección, de conformidad con lo indicado en el literal c) del 

numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.  

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para presentar la 

propuesta y suscribir el contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 

naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. Por lo tanto, aportará los documentos 

relativos al acto de nombramiento y posesión del representante legal. 

Si el oferente no cita o presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente numeral, 

la ALCALDÍA requerirá al proponente a fin de que los cite o los aporte, dentro del plazo que le señale 

para el efecto. 

Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, el oferente no se 

considerará hábil en los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

5.8.2.5. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN 

EXTRANJERO 

Para los efectos previstos en este literal, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de 

origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 

tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.  

Las Propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 

colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones:  

a) Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, en el que conste su existencia, objeto 

y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan 

la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente 

que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato.  

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del 

acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 

para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos 

para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario.  

b) Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de vigencia del 

Contrato y dos (2) años más.  

c) Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 

contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, 

teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 

adquiere.  
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En todos los casos, cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 

oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que obren 

como prueba conforme con los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y las demás 

normas vigentes.  

En defecto de dicho documento, el Proponente presentará el Registro Único de Proponentes. 

Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente numeral, la 

alcaldía requerirá al proponente a fin de que los aporte, dentro del plazo que le señale para el efecto.  

Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, el oferente no se 

considerará hábil en los términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

5.8.2.6. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD –TLC´S EN 

MATERIA DE CONTRATACIÓN 

La Alcaldía otorgará al Proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, 

requisitos y procedimientos que los concedidos al nacional, exclusivamente bajo el principio de 

reciprocidad. Así, los Proponentes extranjeros recibirán igual tratamiento que los de origen 

colombiano, siempre que exista un acuerdo, tratado o convenio entre el país de su nacionalidad y 

Colombia que indique expresamente que a los nacionales colombianos se les concede en ese país el 

mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos 

para la celebración de contratos.  

Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedad de objeto único conformado 

de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 que presenten Propuestas que, en el evento en que 

en ellos participen personas (naturales o jurídicas) extranjeras, estas últimas deberán acreditar el 

principio de reciprocidad.  

La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 

del Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren a estas 

la condición de nacionales colombianas. 

5.8.2.7. APODERADO DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 

EN COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia acreditarán en el país un apoderado 

domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la Propuesta, participar y 

comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los 

documentos y declaraciones que se requieran así como el Contrato, suministrar la información que le 

sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con este Pliego de Condiciones, así como para 

representarla judicial o extrajudicialmente.  

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 

participen en consorcio o unión temporal y en tal caso bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal o promesa de 

sociedad futura. 

El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, cumplirá todos y cada uno 

de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos 
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en el exterior con el propósito que obren como prueba conforme con el Codigo General del Proceso y 

demás normas vigentes. 

I. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA  
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal 

requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta, anexarán los documentos 

que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la oferta.  

En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para 

que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento 

donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo, por el valor 

propuesto.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la Alcaldía 

solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha 

autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta.  

II. PODER PARA PRESENTAR PROPUESTA  
 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente 

expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está expresamente 

facultado para presentar la oferta.  

Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el 

efecto, la Alcaldía Municipal de Villeta le solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale 

para el efecto lo aporte o subsane lo pertinente.  

III. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, SEGÚN CORRESPONDA.  

 
El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica debiendo el nombre que aparece en la misma coincidir con 

el consignado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio.  

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales o promesa de sociedad futura, se debe presentar 

fotocopia de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de las empresas que 

conforman el consorcio o la unión temporal o de las personas naturales que la integran.  

5.8.3. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL INCLUYENDO LOS RIESGOS LABORALES Y PARAFISCALES. 

(ANEXO 14) 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el 

parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 

1562 de 2012 y el decreto 723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente 

al Sistema de Seguridad Social Integral incluyendo los riesgos laborales y las de carácter parafiscal 

(Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así:  
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i. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 

representante legal, según corresponda, en la que se acredite el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de seguridad social integral incluyendo los riesgos laborales 

y aportes parafiscales, en un plazo no inferior a los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la oferta.  

ii. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por un 

contador o por revisor fiscal según corresponda o en su defecto por el oferente.  

iii. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, incluyendo los riesgos laborales.  

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad 

social integral incluyendo los riesgos laborales y parafiscales, según corresponda, o si presentándola 

ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la ley o en el presente pliego de condiciones, la Alcaldía 

Municipal de Villeta requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del 

plazo que le señale para el efecto.  

No obstante, es necesario resaltar que el proponente debe encontrarse al día en las cotizaciones 

realizadas al Sistema General de Riesgos Laborales, lo cual deberá certificar en la Constancia de 

Cumplimiento al Sistema General de Seguridad Social Integral incluyendo los Riesgos Laborales y 

Parafiscales. 

Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de contratación 

estatal de conformidad con el último inciso del artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 

5.8.4. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Los interesados podrán presentar ofertas conjuntas en calidad de Consorcio o Unión Temporal, para 

lo cual deberán indicar expresamente si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal, 

conforme a lo señalado en el parágrafo 1º y 2 del artículo 7º de la Ley 80 de 1993.  

Cuando la oferta se presente en Consorcio o Unión Temporal, se requiere: 

Que hayan sido conformados antes de presentar la oferta y que se acredite la existencia del Consorcio 

o de La Unión Temporal, para lo cual deberá aportarse el documento de constitución suscrito por cada 

uno de sus miembros, previo a la presentación de la oferta por todos los integrantes. Si los integrantes 

son personas jurídicas, este documento deberá estar firmado por el/los representante(s) legal(es). 

A la presente invitación se adjunta un modelo de documento de constitución de Consorcio y un modelo 

de constitución de Unión Temporal.  

Es facultativo para el interesado hacer el uso o no del modelo que se aporta en esta invitación.  En 

todo caso, el interesado que se presente en cualquiera de estas formas deberá presentar el 

documento de constitución en el cual deberá indicar como mínimo lo siguiente: 

a) Si los Interesados desean participar como Consorcio o como Unión Temporal. 

b) Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes. Si se trata de Unión Temporal 

deberán indicarse además los términos y extensión (actividades y porcentaje) de la participación en 
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la oferta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá ser modificado sin el consentimiento previo 

de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA. 

c) El término de su duración, que no podrá ser inferior al plazo del contrato y un (1) año más. Así 

mismo el presente requisito debe ser cumplido por cada uno de sus integrantes. 

d) La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Temporal y quien 

contará con las facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes 

del Consorcio o la Unión Temporal, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con la 

elaboración y presentación de la oferta y la celebración y ejecución, en el caso de que la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE VILLETA acepte la oferta, el cual no podrá ser reemplazado sin la autorización 

expresa y escrita de cada uno de los integrantes que lo/la  conforman. En especial tendrá las 

facultades suficientes para: 

1. Presentar la oferta. 

2. Atender todos los posibles requerimientos que formule la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

VILLETA relacionados con la oferta. 

3. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 

elaboración y presentación de la oferta, dentro de los términos y condiciones de la selección. 

4. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del 

objeto contratado, dentro de los términos y condiciones de la presente invitación. 

Cuando el representante legal de cualquiera y/o todos los miembros del Consorcio y/o la Unión 

Temporal, tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica a la que 

representan en la figura asociativa, deberá adjuntar la autorización expresa del órgano social 

competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que está plenamente facultado para 

celebrar actos y/o contratos hasta por el valor del presupuesto oficial fijado para el proceso. 

Los interesados que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en cuenta que: 

 Cada uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá presentar los 

documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los 

documentos técnicos que sean requeridos en este pliego, en los estudios previos o en el 

anexo técnico, según se trate de persona natural o de persona jurídica.  

 Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades solicitadas en la 

presente Invitación pública. 

 Las Uniones Temporales deberán registrar, además, en el documento de constitución el 

porcentaje de participación y las actividades a cargo de cada uno de sus miembros en la oferta y 

en la ejecución del contrato. Si en el documento de conformación de la Unión Temporal, no se 

expresa el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de los 

integrantes de la Unión, se le dará el tratamiento de un Consorcio y en el evento de aplicación de 

sanciones por parte de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA, estas se aplicarán por igual a 

cada uno de los integrantes. 
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 La ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA no acepta ofertas bajo la modalidad de promesa de 

conformación de Consorcios o Uniones Temporales.  

 En caso de resultar favorecidos con la aceptación de la oferta, para la suscripción de la misma y 

dentro del término que establezca la Entidad, se debe presentar el RUT del Consorcio o Unión 

Temporal constituida.   

 No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal.  

 Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, 

términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo 

de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA. 

 En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del Consorcio 

o Unión Temporal, este deberá ceder su participación a favor de un tercero con quien se reformará 

el correspondiente Consorcio o Unión Temporal, previa autorización escrita de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE VILLETA. En ningún caso podrá haber cesión de la aceptación de oferta, entre 

quienes integran el Consorcio o la Unión Temporal, de acuerdo a lo previsto en el artículo 9 de la 

ley 80 de 1993. 

5.8.5. DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR PERSONA NATURAL. 

Si la persona natural es menor de cincuenta (50) años deberá tener definida su situación militar, 

condición que deberá acreditar con copia de la libreta militar o el certificado correspondiente. Lo 

anterior sin perjuicio de lo señalado en la ley 1861 de 2017. 

5.8.6. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 

El oferente deberá adjuntar en su oferta, el Registro Único Tributario – RUT - expedido por la DIAN, 

de acuerdo a la establecido en el Decreto 2460 del 2013. 

5.8.7. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y 

CAUSAS DE INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

El oferente deberá adjuntar en su oferta, el certificado del Sistema de Información y Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI– vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación 

(De la persona jurídica y de su representante legal o persona natural). 

5.8.8. CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones 

Orgánicas No. 5149 de 2000 y 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008 de la 

Contraloría General de la República, la Entidad hará directamente la consulta y verificación sobre la 

inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal o 

promesa de sociedad futura, según el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 

General de la República.  
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De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes 

legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de 

nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de 

responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 6º de la ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con 

esta publicación, los servidores públicos a la Contraloría General de la República sobre la inclusión 

de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín”  

(Subrayado fuera del texto). 

5.8.9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA 

NACIONAL. 

El oferente deberá adjuntar en su oferta, el Certificado de Antecedentes judiciales expedido por la 

Policía Nacional descargado en la página Web www.policia.gov.co. (Del representante legal o persona 

natural). 

5.8.10. CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

El oferente deberá adjuntar en su oferta, el Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas. 

(Del representante legal o persona natural). 

5.8.11. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN (Anexo 6) 

El proponente deberá aportar con su propuesta, el FORMATO No. 2 (Compromiso de Transparencia 

y anticorrupción), debidamente diligenciado. 

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno 

de los integrantes que lo conforman. 

5.8.12. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, en favor de la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA con NIT. 899.999.312-2 incluyendo en su texto, el contenido 

descrito en el alcance de la póliza, del presente Pliego y de acuerdo con lo establecido a continuación:  

A. Dicha garantía será otorgada incondicionalmente a favor de la Alcaldía y del Departamento 

de Cundinamarca. 

B. El valor de la garantía de seriedad del ofrecimiento será del diez por ciento (10%) del valor 

total del presupuesto oficial  

C. La vigencia de la garantía será mínimo de noventa (90) días calendario, contados desde la 

fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección. 

En todo caso la vigencia de esta garantía deberá extenderse hasta la aprobación de la 

garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. En consecuencia, si por 

algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento no 

se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual, 
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el proponente seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la vigencia de la 

garantía de seriedad del ofrecimiento, por un término igual a la mitad del inicialmente fijado.  

D. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá ser 

tomada a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de 

cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su valor total ante 

el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en 

todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en el 

incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones amparadas.  

E. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones 

vigentes sobre la materia, previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen el 

debido proceso. El cobro de la garantía de seriedad de oferta se entiende sin perjuicio del 

derecho que le asiste a la Alcaldía, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la 

indemnización de los perjuicios que, con la falta de seriedad de oferta en los eventos 

previstos, se la hayan causado o se le llegaren a causar.  

F. El valor de la presente póliza será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido 

por la Alcaldía según corresponda, en la que se declare el incumplimiento del proponente 

respecto de su oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los términos previstos por 

la Ley. 

 

I. ALCANCE DEL AMPARO Y CONTENIDO MÍNIMO DE LA GARANTÍA 

La garantía de seriedad del ofrecimiento incluirá en su texto el contenido que a continuación se 

requiere, en los términos y con los alcances que se indican, mediante constancias o cláusulas 

adicionales o complementarias a la misma, y cuyos alcances no serán limitados por otras cláusulas, 

constancias o documentos privados:  

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento 

en los siguientes eventos:  

i. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

ii. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término 

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 

excedan un término de tres meses.  

iii. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.  

iv. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.  
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La presente garantía amparará en general el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

tomador con ocasión de la presentación de una propuesta para el proceso de selección abierto por la 

entidad en el caso de resultar adjudicatario.  

El cumplimiento de los requisitos establecidos como condiciones de perfeccionamiento, ejecución y 

legalización del contrato en el Anexo que contiene la minuta del contrato del pliego de condiciones 

que rige el presente proceso de contratación. 

El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido por la 

Alcaldía Municipal de Villeta, en el que se declare el incumplimiento del proponente respecto de su 

oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los términos previstos por la ley.  

Si la garantía de seriedad de la oferta anexada con la propuesta no se ajusta a la totalidad de lo 

exigido en la ley o en el presente pliego de condiciones, la Entidad requerirá al proponente a fin de 

que subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. Al proponente se le hará 

efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los siguientes eventos:  

 Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre, salvo en el caso de inhabilidad o 

incompatibilidad sobreviniente. 

 Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no suscriba el contrato o no cumpla con los 

requisitos de legalización del mismo. 

 

5.8.13. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

El proponente o cada uno de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, 

deberán acompañar sus ofertas con la certificación vigente y en firme de su inscripción en el Registro 

Único de proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la 

Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con 

el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015. Este certificado debe tener y una fecha de 

expedición no mayor a 30 días calendario a la fecha del cierre del presente proceso. 

La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en 

firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre 

el momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información 

renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y 

en firme. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, la Entidad 

verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de 

experiencia, capacidad financiera y organizacional de los proponentes), tomando la información 

inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas condiciones. 

5.8.14. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la 

Entidad, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la ley 

142 del 1994 y demás normas concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la 

Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. 
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En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 

inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín 

expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de 

RECHAZO de la oferta. 

5.8.15. DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE LAVADO DE ACTIVOS 

El proponente deberá anexar declaración expresa, bajo la gravedad del juramento, que no se 

encuentra incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de 

personas jurídica, la declaración incluirá al representante legal y en el caso de proponente plural, cada 

uno de los integrantes deberá presentar este documento. 

5.8.16. CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE (Anexo 

7) 

El proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes cuando 

se trate de Consorcio, Unión Temporal o Promesa de sociedad futura cuando sea el caso, no puede 

(n) encontrarse incurso (s) en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras 

empresas o con el mercado. Para ello el proponente manifestará bajo la gravedad de juramento, esta 

circunstancia, y deberá diligenciar el Anexo No. 7 CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN 

INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE, del presente pliego de condiciones, el cual deberá ser 

suscrito por el proponente persona natural, o por el representante legal según sea el caso 

debidamente facultado para tal fin y por los integrantes de la unión temporal, consorcio o promesa de 

sociedad futura. 

5.8.17. ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE MIPYME 

Para efecto del presente proceso de selección, si el proponente desea certificar su condición de 

Mipyme deberá acreditar los dos parámetros mínimos exigidos por la Ley 905 de 2004, Ley 2069 de 

2020 y en el Decreto 957 de 2019, relacionados con la planta de personal y el activo total de la misma. 

(Anexo Nº 8).  

Para el diligenciamiento del citado formato deberá tener en cuenta que en los términos del artículo 2 

de la Ley 905 de 2004, se entiende por micro toda unidad de explotación económica, realizada por 

persona natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o 

de servicios, rural o urbana, que responda a dos de los siguientes parámetros:  

Mediana Empresa:  

a) Planta de personal entre 51 y 200 trabajadores, o  

b) Activos totales por valor entre 100.000 y 610.000 UVT (Ajuste de salarios mínimos en términos 

de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006)  

Pequeña Empresa:  

a) Planta de personal entre 11 y 50 trabajadores, o  

b) Activos totales por valor entre 501 y menos de 5.000 SMMLV  
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Microempresa: 

a) Planta de personal no superior a los 10 trabajadores, o  

b) Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a 500 SMMLV  

NOTA: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, este proceso 

de selección se limitará exclusivamente a Mipymes, siempre y cuando se verifiquen los requisitos 

señalados en esa norma. 

Los interesados deberán manifestar su interés en participar en un proceso con convocatoria limitada 

Mipymes, a más tardar el día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del proceso de 

selección. 

La solicitud deberá contener además de la manifestación de su interés en participar en el presente 

proceso, la de cumplir con su condición de Mipyme, además de los requisitos señalados en el Decreto 

1082 de 2015, para lo cual debe allegar junto con su solicitud los siguientes documentos: 

A. La Mipyme nacional debe acreditar su condición con un certificado expedido por el 

representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en la cual 

conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley.  

B. Cuando se trate de personas jurídicas debe allegarse el Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal para 

acreditar su antigüedad.  

C. Constatar el tiempo de constitución de la Mipyme al momento de la convocatoria en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal.  

D. Cuando se trate de personas naturales el contador o revisor fiscal deberá indicar el tiempo 

de constitución de la Mipyme, el cual no podrá ser inferior a un año.  

E. Registro Único Tributario – RUT con el fin de determinar el domicilio principal de la Mipyme 

el cual debe corresponder con el lugar de ejecución del contrato. 

F. En caso de que la solicitud de convocatoria limitada sea efectuada por un consorcio o unión 

temporal debe tenerse en cuenta que a la luz de lo señalado en el Inciso Segundo del Artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, cada consorcio o unión temporal se contará por sí 

mismo, y no por el número de Mipymes que lo integren; siendo importante aclarar que cada 

uno de los miembros que lo integren deben cumplir de manera individual los requisitos 

mínimos señalados en el citado decreto.  

Es importante advertir, que si no se allega la documentación aquí exigida no podrán verificarse los 

requisitos contenidos en el Decreto 1082 de 2015 y por lo tanto no será tenida en cuenta la 

manifestación de interés para participar en un proceso de convocatoria limitada.  

NOTA: En las convocatorias limitadas, la Entidad Estatal sólo aceptará las ofertas de Mipyme, 

Consorcios o Uniones Temporales o promesa de sociedad futura formados únicamente por Mipyme 

y promesas de sociedad futura suscritas por Mipyme. 

5.9. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS - CAPACIDAD FINANCIERA 
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LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN ESTE NUMERAL SON VERIFICABLES Y COMO TAL SE 

CONSTITUYEN EN UN REQUISITO HABILITANTE PARA LA PARTICIPACIÓN EN ESTE PROCESO 

DE SELECCIÓN. 

Para determinar los índices financieros habilitantes se tiene en cuenta que la verificación de los 

estados financieros es competencia de la cámara de comercio y por ello se solicitará el RUP vigente 

y en firme y atendiendo que según la estadística de la entidad existe sin número de compañías y 

personas naturales idóneas para ejecutar el contrato y las mismas tienen diversidad de tamaño, razón 

que determina que los indicadores financieros se fija en razón a la cuantía del contrato a suscribir. 

La verificación financiera se efectuará con base en la capacidad financiera presentada en el Registro 

Único de Proponentes cuya información debe encontrarse con corte al 31 de diciembre de 2019 y/o 

2020, y en firme teniendo como base los indicadores señalados a continuación, su resultado 

determinará la solidez de la empresa a contratar y el nivel de riesgo de los oferentes.  

Nota 01: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 de Decreto 1082 de 2015, las personas inscritas 

en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del 

mes de abril de cada año.  

Nota 02: Las personas inscritas en el RUP que ya hayan renovado su registro con corte a 31 de 

diciembre de 2019 y/o 2020, y el mismo se encuentre en firme podrá presentarlo para el presente 

proceso de selección. 

INDICADORES: Se tendrán en cuenta los siguientes indicadores: 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Cabe resaltar que aunque los pliegos tipo expedidos por Colombia compra Eficiente no aplican al 

presente proceso de selección, en atención a lo dispuesto en la Ley 2022 de 2020, 1882 del 2018 y 

la resolución 240 del 2020 “Por la cual se actualizan los Documentos Tipo para los procesos de 

selección de licitación de obra pública de infraestructura de transporte y se deroga la Resolución 0045 

de 2020". El municipio en un ejercicio de buenas prácticas de contratación, procuró que los indicadores 

financieros y organizacionales solicitados en las convocatorias para la contratación de obras 

realizadas mediante las diferentes modalidades de contratación pública, tuvieran como requisitos 

financieros habitantes los siguientes: 

No. INDICADOR INDICE EXIGIDO 

1 INDICE DE LIQUIDEZ MAYOR O IGUAL A 1.0 

2 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO MENOR O IGUAL A 70% 

3 RAZON DE COBERTURA DE INTERESES MAYOR O IGUAL A 1.0 

Para la verificación de los indicadores financieros solicitados, los proponentes deberán aportar la 

siguiente información: 

Certificado de Registro Único de proponentes vigente: Para aquellos casos en que el proponente 

tenga menos de un año de constitución y por esta razón en el RUP no conste la información del año 

2021, la verificación se realizará con base en la información registrada en el Registro Único de 

proponentes – RUP- a la fecha de suscripción. 
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

No. INDICADOR INDICE EXIGIDO 

1 RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO MAYOR O IGUAL A 0,0 

2 RENTABILIDAD DEL ACTIVO MAYOR O IGUAL A 0,0 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, los indicadores se calcularán así: 

Cada uno de los integrantes aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con 

su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 

futura). La siguiente es la fórmula aplicable. 

 

 

Para la verificación de los indicadores financieros y organizacionales solicitados, los proponentes 

deberán aportar la siguiente información:  

Certificado de Registro Único de proponentes vigente: Para aquellos casos en que el proponente 

tenga menos de un año de constitución y por esta razón en el RUP no conste la información del año 

2019 y/o 2020 y/o 2021, la verificación se realizará con base en la información registrada en el Registro 

Único de Proponentes – RUP- a la fecha de suscripción. 

Para efectos de la verificación financiera el proponente deberá acreditar mediante el Registro único 

de proponentes, la Capacidad financiera con corte a 31 de diciembre 2021. El Certificado de Registro 

Único de Proponentes debe estar vigente y en firme.  

Adicionalmente; teniendo en cuenta que el cierre del presente proceso de Licitación Publica según 

cronograma será efectuado posterior al quinto día hábil del mes de abril, los proponentes deben 

presentar el radicado o el documento equivalente que dé cuenta de la presentación ante cámara de 

comercio de los documentos correspondiente para la renovación del Registro Único de Proponentes. 

Nota 03: Los indicadores financieros solicitados en el presente proceso se calcularán con la 

información financiera a corte 31 de diciembre de 2019 y/o 2020 y/o 2021, dependiendo del que sea 

más favorable. Este formato debe estar certificado por Contador Público o Revisor Fiscal, los que 

deben indicar en forma clara el nombre y número de Tarjeta Profesional, deben anexar certificado de 

antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar 

vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición) y fotocopia 

de la tarjeta profesional. 

Nota 04: En caso de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura la información 

financiera debe ser presentada por cada uno de los integrantes que conforman el consorcio o la unión 

temporal. Para la determinación de los índices se sumarán los valores de cada uno de sus integrantes 
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en proporción a la participación en la conformación plural y sobre este resultado se aplicarán los 

índices financieros según el caso. 

Nota 05: La propuesta será aceptada siempre que al aplicar cada uno de los indicadores 

anteriormente enunciados, su resultado cumpla la condición de aceptada.  

Nota 06: Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación financiera, está 

será considerada como NO HABILITADA, por lo tanto, no continua en el proceso de selección.  

Nota 07: El proponente extranjero deberá acreditar su información financiera del año 2021, para la 

verificación de los indicadores solicitados en el presente numeral, a la fecha de corte que corresponda 

para dicho año.  

Nota 08: En caso de que la información reportada en el RUP no sea suficiente para verificar los índices 

financieros solicitados, se solicitará la información financiera que considere pertinente para su 

verificación.  

Nota 09: En lo que se refiere al Índice de Cobertura de Intereses en caso de que el proponente no 

incurra en gastos por concepto de intereses, es decir que estos sean igual a cero pesos ($0), el 

indicador se calificará como CUMPLE en la evaluación financiera.  

CAPACIDAD RESIDUAL O “K” 

La Capacidad Residual es la aptitud de un contratista para cumplir oportuna y Cabalmente con el 
objeto de un contrato de obra, sin que sus otros compromisos Contractuales afecten su habilidad de 
responder con el contrato objeto del Proceso de Contratación. El Proponente debe acreditar una 
capacidad residual o K de Contratación igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial expresado 
en SMMLV. 
 
Para calcular la Capacidad Residual exigida en el presente pliego de condiciones, se utilizará la 
metodología definida por Colombia Compra Eficiente. En caso que el Proponente tenga una capacidad 
residual inferior, la Oferta será rechazada.   
 
Según lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 (…) Artículo 2.2.1.1.1.6.4. Capacidad Residual. El 
interesado en celebrar contratos de obra pública con Entidades Estatales debe acreditar su Capacidad 
Residual o K de Contratación con los siguientes documentos: 
 
1.    La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con 
entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo contratos de concesión y 
los contratos de obra suscritos con concesionarios.  
2.    La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o 
uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y con 
entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo los contratos de concesión 
y los contratos de obra suscritos con concesionarios. 
 
3.    Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados auditado del 
año en que haya obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años. Los estados 
financieros deben estar suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está 
obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de 
proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como documento 
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adicional el estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor ingreso operacional 
en los últimos cinco (5) años. 
 
La Entidad Estatal debe calcular la Capacidad Residual del Proceso de Contratación de acuerdo con 
la siguiente fórmula:: 

 

 
 

Si el plazo estimado del contrato es superior a doce (12) meses, la Capacidad Residual del Proceso 
de Contratación equivale a la proporción lineal de doce (12) meses del presupuesto oficial estimado 
menos el anticipo cuando haya lugar. 
 
La Entidad Estatal debe calcular la Capacibdad Residual del proponente de acuerdo con la fórmula 
dispuesta en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los 
Procesos de Contratación de Obra Pública. G-VCRP-02 
 
A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 

 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia (E) 12 

Capacidad financiera (CF) 4 

Capacidad técnica (CT) 4 

Total 20 

 
La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 

medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El proponente debe acreditar una Capacidad Residual superior o igual a la Capacidad Residual 

establecida en los Documentos del Proceso para el Proceso de Contratación. 

Por consiguiente, la Capacidad Residual del proponente es suficiente si: 

Capacidad Residual del proponente ≥ Capacidad Residual del Proceso de Contratación: 

La Entidad Estatal debe calcular la Capacidad Residual del proponente de acuerdo con la metodología 

que defina Colombia Compra Eficiente, teniendo en cuenta los factores de: Experiencia (E), 

Capacidad Financiera (CF), Capacidad Técnica (CT), Capacidad de Organización (CO), y los saldos 

de los contratos en ejecución (SCE). 

Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados 

financieros auditados con corte a 31 de diciembre en un fecha posterior al quinto día hábil del mes de 

abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante legal 

junto con un pre informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) la 

información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal para 
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cumplir su función de auditoría; y (b) el proponente en forma regular y para ejercicios contables 

anteriores ha adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 

información y estados financieros. Esta disposición también es aplicable para la información que el 

proponente en estas condiciones debe presentar para inscribirse o renovar su inscripción en el RUP 

de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2. Esta información debe ser actualizada llegada la fecha 

máxima de actualización de acuerdo con la legislación del país de origen. 

5.10. REQUISITOS HABILITANTES - CAPACIDAD TÉCNICA 

Teniendo en cuenta las características técnicas del objeto a contratar el proponente deberá al 

momento de presentar su oferta cumplir con los siguientes requisitos; la omisión de la presentación 

de los certificados que trata el presente numeral es causal de NO HABILITACIÓN DE LA 

PROPUESTA. 

La verificación técnica versará sobre los siguientes aspectos:  

(i) Cumplimiento Especificaciones Técnicas Mínimas - Ficha Técnica  
(ii) Cumplimiento de las condiciones de experiencia exigidas del proponente. 
(iii) Cumplimiento de las condiciones de formación y experiencia del personal de trabajo 

personal mínimo requerido.  

Para efectos de lo anterior, el oferente deberá presentar los documentos que se relacionan a 
continuación: 

(i) Cumplimiento especificaciones técnicas mínimas  

El contratista a quien se le adjudique el presente contrato se obliga con la Alcaldía municipal de Villeta 

a ejecutar el objeto del contrato de conformidad con las especificaciones técnicas descritas en el 

Anexo No. 02 del pliego de condiciones, en los términos, condiciones y plazos allí establecidos.  

Por lo anterior, el proponente se obliga a cumplir con las especificaciones técnicas mínimas requeridas 

con la presentación de la carta de compromiso Anexo No. 01 en señal de manifestación de su 

aceptación para la presentación de su propuesta y cumplimiento durante toda la ejecución contractual, 

prórrogas y/o adiciones y/o modificaciones, si las hubiere, término de garantía y en todo caso hasta 

su liquidación, cuando este último aplique. 

En caso que el proponente desee ofrecer una especificación técnica superior o adicional a la mínima 

requerida por la entidad, deberá ofertarlo en su propuesta. 

(ii) Cumplimiento de las condiciones de experiencia exigidas del proponente. 

Los proponentes que deseen participar en el presente proceso de contratación deben estar inscritos 

y clasificados en el RUP y dicha inscripción deberá encontrarse en firme para el cierre del presente 

proceso de selección, según corresponda. 

a. Experiencia General 
 
En el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación- RUP, los proponentes deberán acreditar 

la experiencia general mediante la presentación de DOS (2) contratos de obra, el cual en su objeto 

deben demostrar que se realizó el mejoramiento y/o adecuación y/o construcción, de infraestructura 

estos contratos se deben encontrar  terminados y/o liquidados  a partir de la fecha de cierre del 
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presente proceso  y cuya sumatoria del valor a la fecha de terminación, sea superior  o igual al 100 

SMMLVT. 

Para efectos de acreditar la experiencia el oferente deberá indicar el número de consecutivo mediante 

el cual los contratos se encuentran registrados en el RUP, así mismo aportar copia del contrato, acta 

de terminación o acta de recibo final y/o liquidación o certificación expedida por la entidad contratante 

en la que conste la fecha de terminación, inicio, valor del contrato, entidad contratante, contratista, y 

el objeto.  

Adicionalmente con cada contrato acreditado debe contar con la totalidad de las clasificaciones 

UNSPSC solicitadas que se relacionan a continuación.. 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN 

72101500 SERVCIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCION 

72103300 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

30111500 CONCRETOS Y MORTEROS 

72152700 SERVICIOS DE INSTALACIONES Y REPARCION DE CONCRETO 

72153000 SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA 

72151900 SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA 

72152400 SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS 

72102900 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES 

30172000 PUERTAS 

 

Los contratos con los que se demuestre la experiencia general deben ser diferentes a la experiencia 

específica. En caso de no cumplir con lo anterior la propuesta será calificada como no cumple 

técnicamente. 

De conformidad con el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, el Certificado de Registro Único de 

Proponentes que adjunte el proponente y todos los miembros del consorcio o unión temporal, sea 

persona natural o jurídica con su propuesta, deberán estar inscritos y dicha inscripción deberá 

encontrarse en firme para el cierre del presente proceso de selección, según corresponda, el cual 

deberán aportar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de 

la fecha de cierre. Los proponentes que no se encuentren inscritos no serán objeto de evaluación. 

El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo 

registro se encuentra en firme. Lo mismo ocurre en relación con la información que proviene del 

registro mercantil o del registro de entidades sin ánimo de lucro. 

b. Experiencia específica 

El Proponente debe cumplir las siguientes exigencias, debe aportar dos (2), contratos celebrados, 

ejecutados, terminados, con los cuales debe acreditar la experiencia específica, los cuales deben 

tener en su objeto la construcción y/o mejoramiento y/o adecuación de una o varias edificaciones, 

dichos contratos deben encontrarse ejecutados y terminados y/o recibidos a satisfacción cuya 

sumatoria del valor debe ser superior o igual al 100 SMMLVT. 

Adicionalmente cada   contrato debe cumplir con la ejecución de las siguientes clasificaciones. 
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CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

NOMBRE CLASE 

72103300 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
81101500 INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 
30111500 CONCRETOS Y MORTEROS 
72152700 SERVICIOS DE INSTALACIONES Y REPARCION DE CONCRETO 
72153000 SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA 
72151900 SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA 
72152400 SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS 
72102900 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES 
30172000 PUERTAS 

Si la experiencia no cumple con los requisitos anteriores NO SERA tenido en cuenta para la 

evaluación. 

LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las certificaciones aportadas o de 

solicitar los respectivos contratos o documentos que la soporten.  

NOTA 1: Se entiende por certificaciones, la acreditación de la experiencia relacionada con el objeto 

social de los participantes del proceso. En consecuencia, si en un mismo documento se presenta la 

acreditación de la experiencia en más de un contrato, se tomará cada contrato como una (1) 

certificación de experiencia.  

NOTA 2: para la experiencia específica, solo se tendrán en cuenta contratos que se encuentren 100% 

terminados, ejecutados. 

Se aceptarán certificaciones dirigidas a otra entidad, siempre y cuando el contenido de éstas, se pueda 

certificar el cumplimiento de los requisitos que se exigen en el presente documento.  

Si las certificaciones aportadas contienen terminología o palabra distinta a la aquí contemplada, se 

solicitará la respectiva aclaración  

NOTA 3: Cuando el proponente allegue certificaciones de contratos en los que conste que participó 

como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrán en cuenta estas certificaciones en 

proporción al porcentaje de su participación en la unión temporal, o de acuerdo con el número de 

miembros que conforman el consorcio, según el caso, siempre que esta certificación cumpla con los 

requisitos y condiciones exigidas para cada una de las certificaciones en el presente pliego. El 

proponente que fue integrante, debe anexar el documento de conformación para efectos de confirmar 

su porcentaje de participación.  

NOTA 4: la experiencia general y específica del proponente deberá ser acreditada con contratos 

diferentes, es decir que con (el o los) contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia 

general, no podrán ser los mismos contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia 

específica. 

Para efectos del presente proceso de selección se tendrán en cuenta los siguientes conceptos: 

 “Construcción”: Corresponde a toda obra de infraestructura nueva. 

“Adecuación”: Corresponde a obras de modificación o adaptación de una infraestructura existente con 

el fin de acondicionarla a determinados niveles de servicio. 
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“Rehabilitación”, “recuperación”, “reforzamiento”: Actividades tendientes a la recuperación inicial del 

servicio de la infraestructura objeto de la intervención, Implica reiniciar la vida útil de dicha 

infraestructura. 

“Mejoramiento”: Actividades tendientes a elevar las condiciones y especificaciones iniciales de la 

infraestructura objeto de la intervención. 

“Mantenimiento”: Incluye las actividades de conservación de carácter periódico, rutinario y correctivo 

para mantener un óptimo nivel de servicio de una infraestructura existente. 

En caso de presentar certificaciones globales deberán desglosar el monto y objeto para el cual aplica 

dicha certificación. 

Para efectos de convertir a salarios mínimos (SMMLV) el valor de los contratos presentados para 

acreditar la experiencia del proponente, se realizará con el valor del salario mínimo vigente en la fecha 

de terminación del contrato respectivo. Para efectos de estos cálculos, se aplicará la tabla de 

equivalencias que se muestra a continuación:  

Período Valor SMMLV:: 

PERÍODO VALOR SMMLV 

Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $ 461.500,00 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $ 496.900,00 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $ 515.000,00 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $ 589.500.00 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $ 616.000.00 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $ 644.350.00 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $ 689.454.00 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $ 737.717.00 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $ 781.242.00 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $ 828.116.00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $ 877.803.00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $ 908.526 

Enero 1 de 2022 $ 1.000.000 

Para determinar el valor facturado actualizado, se aplica la siguiente expresión: 

contrato) delón  terminacide (añoSMML

VF
VFA

j

j   

Donde, 

VFAj = Valor facturado actualizado de cada contrato, expresado en SMML. 

VFj = Valor facturado total de cada contrato, expresado en pesos. 

SMML = Salario mínimo mensual legal, del año de terminación del contrato. 
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J = Número de contrato relacionado en el Formulario de experiencia. 

 

Valor Total Ejecutado (VTE) 

El valor total ejecutado de cada proponente, se calculará mediante la siguiente expresión: 





U

j

jVFAVTE
1

 

Donde, 

VTE = Valor total ejecutado, expresado en SMML. 

VFAj = Valor facturado actualizado de cada contrato, expresado en SMML. 

J = Número de contrato relacionado en su Formulario de experiencia. 

U = Número máximo de contratos relacionados en el Formulario de experiencia 
General y/o especifica  

El valor facturado actualizado de cada contrato se calcula mediante la expresión establecida en el 
numeral  

Para efectos de la evaluación de EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA por VALOR TOTAL 
EJECUTADO se aplicará la siguiente fórmula: 

Experiencia General 

VTE  ≥ 1  VECES EL POi 

Experiencia Especifica 

VTE  ≥ 1 VECES EL POi 

Donde, 

VTE = Valor Total ejecutado, expresado en SMML. 

POi = Presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

Si el proponente no cumple este requisito se calificara NO HÁBIL para el proceso al cual presenta 

propuesta y se está evaluando. 
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Consideraciones para la Validez de la Experiencia Requerida 

Con el fin de que la experiencia acreditada sea validada como experiencia requerida se deben cumplir 
los siguientes requisitos: 

Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos, ni se tendrán en cuenta 
los contratos de concesionarios de proyectos viales. Los contratos válidos para acreditar la 
experiencia serán aquellos celebrados EL PRIMER CONTRATANTE (Entidad pública) y PRIMER 
CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal), cualquier otra 
derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato.  Serán válidos aquellos 
contratos de primer orden celebrados en cumplimiento de convenios y/o contratos interadministrativos 
con entidades Estatales. 

Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá 
acumular a la de ésta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación 
se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos 
se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 
7 de la ley 80 de 1993. 

En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno 
de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de participación en la sociedad 
escindida. 

En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma 
solo será válida para efectos del proceso cuando se haya SUSCRITO Y EJECUTADO ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE para ENTIDADES ESTATALES del país donde se ejecutó el contrato. 

Para el cálculo del VTE del Consorcio o Unión Temporal se tomarán los contratos que se encuentren 
debidamente relacionados en el Formulario de experiencia, indicando de manera clara cual o cuales 
de los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal aportan dicha experiencia. Este formulario 
deberá ser presentado por el Consorcio o Unión Temporal y no por cada integrante. 

En caso que el proponente relacione o anexe un número superior a dos (2) contrato para la experiencia 
General; o dos (02) contratos para la experiencia específica, para efectos de evaluación de la 
experiencia, únicamente se tendrán en cuenta los dos primeros  (2) contratos relacionados en el 
Formulario de experiencia general y los dos primeros presentados para acreditar la experiencia 
especifica. Los proponentes deberán diligenciar toda la información requerida en el Formulario de 
experiencia. 

Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal, el valor a considerar será el equivalente al porcentaje de participación que tuvo el integrante 
que la pretenda hacer valer (esto es el valor facturado a considerar será igual al valor total facturado 
multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante), para lo cual adicionalmente 
debe indicar y soportar cual es el porcentaje de participación el mismo. 

En el evento que un contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio 
o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar 
en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá 
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en cuenta para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente 
proceso  

En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real del contrato, y al 
proponente que difiera en la información  no se le aceptará como acreditación de experiencia. 

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 
unión temporal deberá presentar el Formulario de experiencia, discriminando el porcentaje de 
participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer valer dentro del proceso. 

Para efectos de la acreditación de experiencia aceptable de contratos que haya sido objeto de cesión 
antes de la ejecución del cincuenta (50%) por ciento del valor de la obra, se admitirán como 
experiencia para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna por ellos al cedente. En caso de 
que la cesión se haya producido después del cincuenta (50%) por ciento de ejecución del valor de 
obra no se admitirá como experiencia ni para el cedente, ni para  el cesionario. 

Cuando en la revisión del formulario se encuentren errores de trascripción en cifras, en fechas, en 
números o en letras, prevalecerá la información contenida en los soportes que acompañan dicho 
formulario. 

En caso que la Entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada para acreditar la 
experiencia aceptable, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación de allegarla, de lo contrario 
los contratos no serán tenidos en cuenta para la evaluación. 

La entidad no  aceptara contratos de gerencia de proyectos relacionados con la experiencia general 
y específica solicitada. 

Para efectos del cálculo del plazo se tomará los días calendario, los meses de 30 días y los años de 
360 días. 

Para efectos de la evaluación, los plazos serán aproximados por exceso o por defecto a la décima de 
mes, así: cuando la centésima de mes sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número 
entero siguiente de la décima de mes y cuando la centésima de mes sea inferior a cinco se aproximará 
por defecto al número entero de la décima de mes. 

Para el resultado de los cálculos obtenidos en la evaluación de los distintos criterios de experiencia 
(diferentes al plazo), se utilizarán las aproximaciones por exceso o por defecto a la centésima del 
valor, así: cuando la milésima del valor sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al 
número entero siguiente de la centésima del valor y cuando la milésima del valor sea inferior a cinco 
se aproximará por defecto al número entero de la centésima del valor. 

La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando el valor 
de los contratos este expresado en monedas extranjeras éste deberá convertirse en Pesos 
Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: 

Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se 
convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas 
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representativas del mercado, certificadas por el Banco de la República, a las fechas de inicio y de 
terminación del contrato, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado 
utilizada para la conversión. 

Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio de las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda (utilizando 
para tal efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter. Tipo de 
cambio: interbancario y Tasa: promedio compra), a las fechas de inicio y de terminación del contrato. 
Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior. 

Junto con el Formulario de Experiencia, debe presentarse los valores antes obtenidos, en un “Cuadro 
de Conversión de valores” que presente los Valores de los contratos en su moneda original, la tasa 
de cambio utilizada, los Valores convertidos de los Contratos en Moneda Colombiana. Así mismo, los 
valores facturados tanto en moneda original como en Moneda Colombiana. 

El ente territorial se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su experiencia, 
pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes. 

Para efectos de la verificación de experiencia, el oferente deberá indicar en el Formato, los contratos 

reportados en el RUP que pretende hacer valer, los cuales deberán estar codificados de conformidad 

con las exigencias anteriormente descritas. 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos mínimos de experiencia general o específica 

acreditadas, se evaluará la propuesta como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

ANÁLISIS DETALLADO DEL FACTOR DE ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDADES. 

(A.I.U.). 

El proponente deberá calcular el AIU, que contenga, todos los costos de administración que considere 

necesarios incluyendo los impuestos municipales, con sus respectivos porcentajes de acuerdo con lo 

estipulado en el numeral 15, en general deberá consignar todos aquellos costos en los que considere  

que incurrirá la organización del constructor para poder desarrollar las del proyecto, los imprevistos y 

la utilidad, los cuales deben ser discriminados con sus respectivos porcentajes (%) y valores ($), el 

oferente que dentro de su propuesta no realice lo anteriormente mencionado, su propuesta será 

RECHAZADA. En concordancia con el numeral o literal respectivo de las causales de rechazo del 

pliego de condiciones. 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

El oferente deberá incluir dentro de la propuesta técnica los Análisis de Precios Unitarios de cada uno 

de los ítems contenidos en el presupuesto oficial, teniendo en cuenta, equipos a utilizar, materiales, 

mano de obra, transporte, rendimientos y factor prestacional. 

PROGRAMACIÓN DE OBRA  

Los proponentes deberán presentar sus ofertas fijando el plazo que invertirán en la ejecución de los 
trabajos, pero que nunca serán mayores al plazo máximo fijado por el municipio para la ejecución de 
las obras. 
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(iii) Cumplimiento de las condiciones de formación y experiencia del personal de trabajo 
– personal mínimo requerido.  

El proponente debe ofrecer y garantizar como mínimo el personal que se indica en el presente numeral 

cuya dedicación deberá ser la mínima establecida para cada uno mientras se desarrollen actividades 

de su competencia. En todo caso, el contratista deberá contar con todo el personal que se requiera 

para el desarrollo de la obra dentro del cronograma establecido, y deberá aumentar los turnos o la 

cantidad de personal con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto en el plazo propuesto, todo 

sin que ello genere costo alguno para el municipio. 

PERSONAL REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 

RESIDENTE DE 
OBRA.  

INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 
 
Experiencia General: Debe acreditar Experiencia general a partir de la de la 

expedición de la tarjeta profesional la cual debe ser igual a Diez (10) años, 
contados a la fecha de apertura del presente proceso. 
 
Experiencia Específica: Certificar y/o acreditar mínimo (2) contratos o 

proyectos en los que se haya desempeñado como residente de obra   los 
cuales deben tener en por objeto la construcción y/o mejoramiento y/o 
adecuación de una o varias edificaciones, estos contratos se deben 
encontrar ejecutados y  terminados. 
 
El profesional debe anexar acta de grado y diploma de la profesión y/o copia 
de la de Matricula profesional, hoja de vida, vigencia de la matricula 
profesional, carta de compromiso firmada en original, certificaciones 
necesarias para acreditar la experiencia y/o copia de los contratos, acta de 
recibo final y/o liquidación. 
 
Dedicación: 100% 

PROFESIONAL  
SST 

PROFESIONAL CON LICENCIA VIGENTE PARA EJERCER LA SALUD Y 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 
 
Experiencia General: Debe acreditar experiencia general a partir de la de la 

expedición de la matricula profesional igual o mayor a cinco (05) años, 
contados a la fecha de apertura del presente proceso, además debe 
demostrar que cuenta con al menos tres años experiencia en SST, contados 
desde la expedición de la respectiva Licencia. 
 
Experiencia Específica: Debe certificar y/o acreditar mínimo (2) contratos o 

proyectos en los que se haya desempeñado como profesional en SST  los 
cuales deben tener en por objeto la construcción y/o mejoramiento y/o 
adecuación de una o varias edificaciones, estos contratos se deben 
encontrar ejecutados y  terminados. 
 
El profesional debe anexar acta de grado y diploma de la profesión y/o copia 
de la de matrícula profesional, hoja de vida, vigencia de la matrícula 
profesional, carta de compromiso firmada en original, certificaciones 
necesarias para acreditar la experiencia y/o copia de los contratos, acta de 
recibo final y/o liquidación. 
 
Dedicación: 100% 

 

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 89 de 143 

 

El Proponente deberá anexar junto con su Propuesta la siguiente documentación para efectos de 
demostrar las condiciones requeridas. 

a) Presentar un documento mediante el cual se precise la hoja de vida, se relacione la experiencia 
y se refieran los demás aspectos exigidos del equipo de trabajo; 

b) Copia de la Matrícula o Tarjeta Profesional de acuerdo a lo ordenado legalmente para acreditar 
la profesión de que se trate y certificación de la vigencia de la matrícula profesional vigente.  

c) Certificaciones de los Contratos en los cuales participó el profesional debidamente firmadas por 
el Contratante que contenga como mínimo la siguiente información (en caso de que la 
certificación no contenga toda la información el oferente deberá presentar copia del contrato o 
documento que la soporte): • Nombre del Contratante. • Objeto del Contrato. • Cargo 
desempeñado. • Fechas de inicio y terminación del Contrato y • Valor del contrato. 

d) Firma del personal competente. 
e) Los estudios de Educación Superior (Postgrado), así como los estudios técnicos se acreditarán 

mediante fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención del título 
correspondiente. En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el 
proponente deberá acreditar la convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación 
Nacional, de conformidad con el establecido en la Resolución No. 21707 del 22 de diciembre 
de 2014 o norma que la modifique o complemente. 

f) El oferente deberá presentar para cada profesional el anexo correspondiente debidamente 
diligenciado, en el cual deberá relacionar las certificaciones que pretende hacer valer en la 
experiencia específica. 

g) Carta de compromiso del personal ofrecido donde conste la voluntad y disponibilidad para 
participar en el Proyecto objeto del presente proceso, en los tiempos y dedicaciones respectivos. 

NOTA 01: No se aceptarán auto certificaciones. Se entiende como auto certificación los documentos 

que acrediten experiencia del profesional y que provengan del mismo profesional. Las auto 

certificaciones presentadas NO serán tenidas en cuenta, salvo que se aporte copia del contrato en 

donde conste que fue el ejecutor del contrato.  

NOTA 02: Durante la ejecución del contrato, el Contratista sólo podrá sustituir algún miembro del 

equipo de trabajo si así lo autoriza el municipio de Villeta, siempre que el nuevo miembro propuesto 

cuente con calidades iguales o superiores a las presentadas en la oferta respecto del miembro del 

equipo a quien remplaza. El Contratista seleccionado podrá continuar ejecutando fases subsecuentes 

de la obra, sujetas al acaecimiento de una condición previamente determinada, si ellas corresponden 

a tareas que se desprenden de los trabajos iniciales o son necesarias para el desarrollo del mismo 

proyecto. 

NOTA 03: Las certificaciones allegadas a las propuestas, en caso de ser presentadas por un consorcio 

deberán ser firmadas por el representante legal del mismo. Si el proponente no cumple con los 

profesionales solicitados, será evaluado como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE 

NOTA 04: Todo el personal ofrecido debe presentar carta de compromiso debidamente suscrito por 

el profesional correspondiente y disponibilidad en el evento que sea adjudicado para cumplir con el 

objeto contractual. 

NOTA 05: Todo profesional ofrecido para el proyecto deberá acreditar, mediante copia del documento 

idóneo, que está autorizado para ejercer la profesión, Certificado de vigencia de la tarjeta profesional 

expedido dentro del mes anterior (30 días calendario) a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección. 
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NOTA 06: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante 

la ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas a satisfacción del ente territorial, todo 

el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y obreros – mano 

de obra no calificada - que se requieran. Por lo tanto, el proponente tendrá en cuenta lo siguiente: 

 El personal profesional solicitado en esta convocatoria 

 La mano de obra no calificada de acuerdo con lo establecido en los anexos técnicos del 
presente proceso debe ser de la zona cercana a la ejecución de la obra. 

 El personal necesario para ejecutar los ítems que deben realizarse con mano de obra directa. 
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CAPITULO VI.  

 
FACTORES DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
6. FACTORES DE PONDERACIÓN Y DE COMPARACIÓN DE OFERTAS 
 
De otra parte, de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el ofrecimiento más 
favorable se determinará de la siguiente manera:  

En la Licitación, Selección Abreviada de Menor Cuantía y demás que se realicen aplicando este último 
procedimiento, podrá ponderarse elementos de calidad, precio y/o condiciones económicas que 
representen ventajas cuantificables en términos monetarios para la Entidad.  

De conformidad con lo anterior, para efectos de Licitación Pública y Selección Abreviada de Menor 
Cuantía, en la etapa de evaluación de las ofertas, solo se realizará la PONDERACIÓN O 
CALIFICACIÓN de aquellas propuestas que hayan cumplido con la totalidad de los REQUISITOS 
HABILITANTES establecidos por la Entidad en el Pliego de Condiciones, basada en los siguientes 
criterios: 

6.1. PUNTAJES POR CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y FACTORES DE CALIFICACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS. 

Las ofertas serán evaluadas sobre un total de CIEN (100) PUNTOS, resultantes de la sumatoria de 

los puntajes otorgados a los parámetros de ponderación de conformidad con lo establecido a 

continuación: 

ÍTEM FACTOR DE EVALUACIÓN PONDERABLE PUNTAJE TOTAL 

1 ASPECTO TÉCNICO Y DE CALIDAD. 35 35 

2 APOYO A LA GENERACIÓN DE EMPLEO LOCAL 14,5 14,5 

3 INCENTIVO EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES 

0,25 0,25 

4 CRITERIO DIFERENCIAL MIPYMES 0,25 0,25 

5 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 10 

6 PROPUESTA ECONÓMICA 40 40 

DESCUENTOS POR INCONSISTENCIAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y DE 
CALIDAD 

( - ) 

TOTAL 100 

6.1.1. CRITERIOS PARA EL ASPECTO TÉCNICO Y DE CALIDAD (HASTA 35 PUNTOS). 

Una vez culminada la verificación de los requisitos técnicos, jurídicos y financieros, y habilitado el 

proponente, la Entidad procederá a realizar la ponderación técnica. Obtendrá el mayor puntaje el 

proponente que haga la totalidad de ofrecimientos adicionales que se describen a continuación, cuya 

sumatoria otorgue un puntaje equivalente a treinta y cinco (35) puntos. Los demás ofrecimientos se 

computarán en forma proporcional de acuerdo al puntaje establecido en el pliego de condiciones, para 

cada uno de ellos. El proponente que no ofrezca los servicios y/o bienes u ofrezca cantidad menor y 

diferente de las establecidas como factor de ponderación técnica no obtendrá puntaje.  

6.1.1.1. RESIDENTE DE OBRA (15 PUNTOS):  
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Los o el proponente que presente dentro su oferta un residente de obra, que cuente con la siguiente 

experiencia y estudio adicional se le asignará hasta (15) puntos. 

CRITERIO PUNTAJE 
Más de 5 años  hasta 7 años de experiencia general 3 
Más de 7 años un día hasta 10 años de experiencia general 5 
Entre 10 años un día  hasta 15 años  de experiencia general 10 
Más de 15 años de experiencia general 15 

6.1.2. OTROS FACTORES TÉCNICOS Y DE CALIDAD (HASTA 20 PUNTOS) 

PUNTAJES CALIDAD 

CRITERIO PUNTAJE 

Programación de Obra  10 

Flujo mensual de caja 10 

TOTAL 20 

(i) PROGRAMACIÓN DE OBRA – (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 10 PUNTOS) 

Los proponentes deberán presentar sus ofertas fijando el plazo que invertirán en la ejecución de los 

trabajos, pero que nunca serán mayores al plazo máximo fijado por el municipio para la ejecución de 

las obras. La propuesta que presente un plazo mayor a este se rechazará.  

El proponente deberá estudiar de manera detallada la forma de desarrollar el proyecto que es objeto 

de esta Convocatoria y presentará un programa de trabajo en diagramas de barras y de red.  

El programa de trabajo deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

a) Deberá elaborarse utilizando software para programación de proyectos, tal como Microsoft 

Project, Primavera Project Planner, Excel o cualquier otro programa similar. 

b) Deberá definirse un programa de trabajo acorde con el presupuesto, las especificaciones de 

construcción, los rendimientos de la mano de obra y equipo y el plazo de ejecución. 

c) El programa debe ser estructurado por actividades o tareas. El número de actividades del 

programa de trabajo, deberá ser mínimo el número de ítems del presupuesto oficial. 

d) El plazo del programa de trabajo presentado no podrá ser superior al establecido en el Pliego 

de Condiciones. La duración de las actividades se debe expresar en días enteros. 

e) El diagrama de Barras o Gantt, deberá ser concordante con la información presente en el 

diagrama de red, conteniendo todas las actividades del programa y señalar claramente una ruta crítica. 

f) Diagrama Gantt ó de barras deberá contener la siguiente información: Identificación y nombre 

de la actividad, duración, holgura total, holgura parcial, tiempos tempranos y tardíos (de iniciación y 

terminación). La información que se presente con el diagrama, deberá estar consignada en días de 

proyecto (Ejm: Inicio: día 5, Final: día 20), y no en fechas calendarizadas (Ejm: Inicio: 5 octubre/09, 
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Final: 20 octubre/09). Se deben precisar las convenciones usadas. Se debe utilizar un tamaño que 

permita fácilmente la lectura. 

(ii) FLUJO MENSUAL DE CAJA (10 PUNTOS) 

Se verificará que el flujo mensual de caja corresponda exactamente con el cronograma de actividades, 

y exista comprensión y concordancia entre los mismos, de tal forma que las actividades a realizar 

guarden exactitud y correspondencia con las inversiones económicas a efectuar. El cuadro de flujo 

mensual de caja debe contener cada una de las actividades definidas en el cuadro de cronograma de 

actividades. Cualquier diferencia en la descripción de las actividades entre uno y otro, dará como 

consecuencia la asignación de CERO (0) PUNTOS. Se verificará que sus duraciones coincidan 

exactamente con las contenidas en el Cálculo de cronograma de actividades. En este flujo mensual 

deberán tomarse en consideración todos los componentes económicos de ejecución del contrato.  La 

asignación de puntaje se hará de la siguiente manera: 

NUMERO DE INCONSISTENCIAS 
ENCONTRADAS 

PUNTAJE OBTENIDO 

Ninguna 10 
1 ó 2 inconsistencias 5 
3 ó 4 inconsistencias 2,5 

Más de 4 inconsistencias 0 

El proponente deberá demostrar una ejecución acumulada igual o superior al 50% al primer mes y 

medio de ejecución de obras, en caso contrario esta no será tomada como inconsistencia si no que 

no será otorgado puntaje alguno.  

Nota: Sobre los aspectos y documentos señalados para la asignación del puntaje técnico, la 

ALCALDÍA NO REALIZARA ningún tipo de requerimiento, teniendo en cuenta que los mismos 

constituyen factor de escogencia de las ofertas. 

Nota 2: Todos los valores presentados en la propuesta se deben aproximar a dos decimales. 

FACTORES DE CALIFICACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 

Los proponentes deberán presentar en su totalidad cada uno de los elementos enunciados como 

factores de calificación de la oferta técnica, en caso de que los proponentes omitan o no presenten 

uno de los elementos enunciados a continuación,  el comité evaluador no asignara puntaje alguno por 

concepto de criterios técnicos o de calidad toda vez que con base en estos se realizara la evaluación 

y verificación de si existen o no errores de omisión de detalles, claridad y consistencia  y la no 

presentación de estos no permitirá determinar si hay lugar a descuento de puntaje. 

El comité evaluador realizara todas las correcciones aritméticas, de detalle y claridad a que haya lugar 

en los apus aportados por los proponentes, lo cual implica que si los valores unitarios son ajustados, 

también los valores consignados en la propuesta económica. 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
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El oferente deberá incluir dentro de la propuesta en Análisis de Precios Unitarios de cada uno de los 

ítems contenidos en el presupuesto oficial, siguiendo las siguientes instrucciones: 

LISTA DE PRECIOS BÁSICOS DE MATERIALES.  

El proponente deberá incluir una lista de todos los materiales suministrados para la ejecución de la 

obra. En todo caso, para efectos de verificación solamente se tendrán en cuenta lo definido en el 

presente documento. Se deberá incluir una lista de todos los materiales que suministre el contratista, 

indicando para cada elemento la descripción, unidad de medida y valor unitario. Los valores y 

unidades de medida utilizados en este listado deberán coincidir con los que se empleen en el 

componente de materiales de los APU. En caso de encontrarse errores de consistencia, detalle y 

claridad entre la lista de precios básicos de materiales y los APU se descontarán cinco (0,5) puntos 

por cada error. 

LISTA DE PRECIOS BÁSICOS DE PERSONAL.  

El proponente deberá incluir una lista de todos los jornales del personal que se utilicen. En todo caso, 

para efectos de verificación solamente se tendrán en cuenta lo definido en el presente documento. 

Deberá presentar la lista de jornales del personal que utilice en sus análisis de precios unitarios y en 

el análisis de costos indirectos. En caso de encontrarse errores de consistencia, detalle y claridad 

entre la lista de precios básicos de personal y los APU se descontarán cinco (0,5) puntos por cada 

error. 

LISTA DE PRECIOS BÁSICOS DE EQUIPOS.  

El proponente deberá incluir una lista de todos los equipos que suministre el contratista. En todo caso, 

para efectos de evaluación solamente se tendrán en cuenta lo definido en el presente documento. Se 

deberá incluir una lista de todos los equipos que suministre el contratista, indicando para cada uno la 

descripción, unidad de medida y valor unitario. Los valores y unidades de medida utilizados en este 

listado deberán coincidir con los que se empleen en el componente de equipos de los APU. En caso 

de encontrarse errores de consistencia, detalle y claridad entre la lista de precios básicos de equipos 

y los APU se descontarán cinco (5) puntos por cada error. 

El proponente presentará, los apus, ajustando todos los valores a dos decimales, de igual manera 

para cada uno de los ítems de la Propuesta Económica y el valor total de la propuesta.  

Para la elaboración de los análisis de precios unitarios se deben tener en cuenta las siguientes 

definiciones:  

OTROS DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO 

El proponente deberá adjuntar a su propuesta el análisis y discriminación del A.I.U., en el cual deberá 

contemplar todos los elementos que hacen parte de los costos indirectos y que no se encuentren en 

los costos directos. Para garantizar la consistencia en los cálculos del A.I.U. se deberá presentar el 

cálculo del personal profesional y de administración ofrecido por el proponente y que hace parte de 

los costos indirectos. El proponente deberá calcular mínimo la presencia de una cuadrilla de 
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administración y garantizar la seguridad durante la ejecución de la obra, estos costos deberán hacer 

parte del análisis del A.I.U. En caso de encontrarse errores de consistencia, detalle y claridad entre el 

cálculo del personal de administración y personal profesional con el análisis del AIU se descontarán 

cinco (0,5) puntos por cada inconsistencia. Los valores consignados en el análisis del AIU deben ir 

ajustados a dos decimales. 

CUADRILLAS DE MANO DE OBRA 

El proponente deberá presentar en su propuesta la discriminación de las cuadrillas a utilizar en la 

ejecución de cada actividad del presupuesto. Adicionalmente deberá presentar los valores de jornales 

diarios, por hora y mensuales. Los valores consignados en el cuadro de cálculo de cuadrillas deben 

coincidir exactamente con los consignados en los APU. En caso de encontrarse errores de 

consistencia, detalle y claridad entre el cálculo de cuadrillas de mano de obra y los APU se 

descontaran cinco (0,5) puntos por cada error. 

DETALLE: Hace referencia a la inclusión en el APU de los elementos constitutivos del mismo. Deberá 

en todos los casos incluir los siguientes componentes principales: Materiales, Equipo y Herramientas, 

Mano de Obra y Transporte especificando para cada uno de ellos la unidad, valor unitario, 

rendimientos, la cantidad y el valor total. 

CLARIDAD: Se refiere a que el APU se pueda entender fácilmente; que incluya los elementos que 

verdaderamente requiera el análisis y sus operaciones aritméticas sean correctas.  

CONSISTENCIA: En los APU donde se incluyan materiales básicos como por ejemplo arena, grava, 

hierro, etc., estos deberán tener el mismo costo presentado en la lista de materiales, combustibles y 

en el caso de los equipos y herramientas, con el listado básico de equipos. No se permitirán insumos 

anidados (ejm: concreto 3.000 PSI) se deberá discriminar cada uno de los insumos que lo componen 

(ejm: cemento, agregados, etc)  En general, los costos indicados en las listas básicas de precios de 

materiales, equipos, jornales, composición de cuadrillas y costos indirectos, deberán ser consistentes 

con los utilizados en los APU. Se considerará inconsistente un análisis de precios unitarios cuando el 

valor de materiales, equipos, herramienta, mano de obra o transporte no estén debidamente 

soportados en los listados básicos y el APU no cumpla con alguna de las definiciones anteriormente 

mencionadas. En el caso de presentarse cualquier inconsistencia entre el valor total de un análisis de 

precio unitario y el precio consignado en la Propuesta Económica, prevalecerá el valor total del análisis 

unitario, por lo cual se procederá a corregir la Propuesta Económica, y como consecuencia, el valor 

total de la propuesta. Igualmente el APU debe guardar consistencia con el programa de trabajo, el 

plan de inversión de la obra y el flujo de caja. 

6.1.3. APOYO A LA GENERACIÓN DE EMPLEO LOCAL (HASTA 14,5 PUNTOS) 

Se asignarán (14,5) puntos exclusivamente a los oferentes que acrediten que para la ejecución del 

proyecto emplearán mano de obra residente en el municipio de Villeta Cundinamarca  

Para estos puntos se deberá cumplir con mínimo 6 personas residentes en el municipio de Villeta, 

como mano de obra no calificada con respecto de los cuales se deberán adjuntar los siguientes 

documentos: 
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 Copia cédula de ciudadanía. 

 Certificado de residencia con fecha de expedición no mayor a 30 días, expedido por la Junta 

de Acción Comunal JAC correspondiente, del sector de residencia, y con el aval de la 

Secretaría Administrativa y de gobierno. de acuerdo a base de datos SISBÉN. (para cada 

persona se debe aportar como documento adjunto el reporte de Sisbén o ficha del Sisbén) 

 Carta de compromiso individual de la mano de obra con destino al proceso de selección 

contractual, firmada en original 

En caso de no aportar los documentos descritos anteriormente, no se hará acreedor al puntaje, cabe 

resaltar que para obtener el puntaje, como mínimo debe aportar los documentos de 6 personas para 

la ejecución de mano de obra no calificada. 

6.1.4. INCENTIVO EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 puntos) 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 de La Ley 2069 de 2020, reglamentado por el 

artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, mediante el cual se adiciona la Subsección 2 de la Sección 4 del 

Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2, los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 

1082 de 2015, se asignará un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) 

del valor total de los puntos establecidos, al proponente que acredite como emprendimiento y 

empresas de mujeres que cumplan con alguna de las condiciones señaladas en el artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, así:  

Se asignarán cero punto veinticinco (0.25) puntos a los proponentes que acrediten emprendimientos 

y empresas de mujeres que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 

participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 

pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 

Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste 

la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 

participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 

jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 

durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo 

cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 

dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 

sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 

ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 

cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
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de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 

de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 

sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a 

la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 

expedida por el representante legal. 

Forma de Acreditación: 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 

fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 

manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 

número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 

una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia 

de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral 

con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Nota: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 

certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una 

fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 

de selección. 

6.1.5. CRITERIO DIFERENCIAL MIPYMES (0,25 puntos) 

Se asignarán máximo de cero punto veinticinco (0.25) puntos al oferente que acredite ser Mipyme de 

acuerdo con los criterios de clasificación empresarial establecida en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 

Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que 

lo modifique, derogue o sustituya. 

En el caso de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 

aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación 

igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Para acreditar este requisito deberán aportar: 

• Personas naturales: certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 

del registro mercantil. 

• Personas jurídicas: certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente 

para expedir dicha certificación. 
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. 

6.1.6. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 

Se otorgarán 10 puntos a los proponentes que certifiquen que los bienes y servicios (mano de obra) 

son 100% de origen nacional. A los proponentes que no acrediten esta situación se le asignara 0 

puntos.  

Conforme con la Ley 816 de 2003, el puntaje que se aplicará como consecuencia de la protección a 

la industria nacional será el siguiente: efectuada la calificación económica (precio) y la técnica, en 

caso de existir ésta última, al puntaje obtenido por cada oferente se le adicionará el 20% del mismo 

puntaje para oferentes de bienes y/o servicios de origen 100% nacional y oferentes de bienes y 

servicios extranjeros que acrediten reciprocidad, y 5% para oferentes de bienes y/o servicios 

extranjeros acreditados (con componente nacional), constituyéndose este puntaje en el final para 

determinar el orden de elegibilidad de las propuestas.  

Se otorgará trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los 

cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos 

Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo 

Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional halla certificado que los oferentes de 

bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la 

normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios 

prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 

regulación andina aplicable a la materia. 

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios provenientes de países con los 

cuales Colombia no ha negociado un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el 

Gobierno nacional halla certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan 

de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras 

y contratación pública de dicho Estado, se realizará mediante certificación expedida por el 

Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015.  

Entiéndase por bienes o servicios acreditados, aquellos bienes importados que cuentan con 

componente nacional en bienes o servicios profesionales, técnicos y operativos. El oferente indicará 

en su oferta si incluirá componente nacional. En el evento en que exista dicho ofrecimiento por parte 

del oferente, éste tendrá la obligación de cumplir con el mismo en la ejecución del contrato, so pena 

de hacerse acreedor a las sanciones de ley contempladas en el contrato. El mínimo exigido de 

componente nacional será del 10% del valor en fábrica ofertado.  
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Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligenciará el Anexo 

No. 5 “Origen de los bienes y/o Servicios”.  

NOTA: Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los bienes tiene el carácter 

de comparación de propuestas, el Anexo No. 5 y la certificación expedida por el Director de Asuntos 

Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores sobre los países con los cuales 

Colombia no ha negociado un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional 

ha certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, se 

presentarán con la oferta.  

El oferente seleccionado con productos de origen nacional o acreditado no podrá cambiar el origen 

de los bienes al momento de la entrega, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, éstos 

últimos debidamente acreditados 

6.1.7. EVALUACIÓN ECONÓMICA (40 PUNTOS) 

El proponente deberá diligenciar en su totalidad el Anexo - propuesta económica sin efectuar 

modificaciones de orden ni de contenido en el mismo, indicado en pesos colombianos, el valor de la 

propuesta económica, incluyendo el valor del AIU. 

Nota: El valor total de la propuesta económica no superará la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 

M/CTE. ($100.000.000,00)  incluido costos directos e indirectos a los que haya lugar.  

Para efectos de la evaluación y calificación económica se considerarán únicamente las propuestas 

hábiles, es decir aquellas que: 1) Cumplan la totalidad de los requisitos de orden jurídico; 2) Su valor 

total corregido no supere el presupuesto previsto para la Convocatoria o presupuesto oficial para este 

proceso; y 3) Hayan cotizado todos los ítems y cantidades descritas descritos en el cuadro No. 1 del 

presente documento. 

Se aplicará el siguiente procedimiento a las propuestas hábiles: 

Métodos de evaluación de la oferta económica 

MÉTODO 

Media aritmética 

Media aritmética alta 

Media geométrica con presupuesto oficial 

Menor valor 

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija el día 

hábil anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe ser 

escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación. 

Asignación de método de evaluación según TRM 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 

De 0.00 a 0.24 1 Media aritmética 
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RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 

De 0.25 a 0.49 2 Media aritmética alta 

De 0.50 a 0.74 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

Media aritmética: Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la 

asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como 

resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 
𝑋̅= Media aritmética. 
𝑥𝑖 = Valor de la oferta i sin decimales 
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula. 
 
 
                           40 
 
PUNTAJE i =            
                           40 

 
𝑋̅ = Media aritmética. 
𝑉𝑖 = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales. 
i = Número de oferta. 

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor 

absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la 

fórmula de ponderación. 

Media aritmética alta 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta 

válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de untos en función de 

la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes 

fórmulas: 

 
Donde, 
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𝑋𝐴 = Media aritmética alta 
𝑉𝑚𝑎𝑥 = Valor total sin decimales de la oferta más alta 
𝑋̅ = Promedio aritmético de las ofertas válidas 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
 
 
                                   40 

 
Puntaje i =           
 
                                    40 

 
Donde, 
 
𝑋𝐴 = Media aritmética alta 
𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
i = Número de oferta. 
 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor 

absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la 

fórmula de ponderación. 

Media geométrica con presupuesto oficial. 

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 

determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 

media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 

Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas 

veces como se indica en el siguiente cuadro: 

Número de ofertas (n) 
Número de veces que se incluye el 

presupuesto oficial (nv) 

1 - 3 1 

4 - 6 2 

7 - 9 3 

10 - 12 4 

13 - 15 5 

Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del 

presente Proceso de Contratación. 

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de 

acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
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Donde, 
 
𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto oficial. 
𝑛𝑣 = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 
𝑛 = Número de Ofertas válidas. 
𝑃𝑂 = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación. 

𝑃𝑖 = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante 
el siguiente procedimiento: 
 
                            40    

 
Puntaje i  = 
 
                            40 
 
 
Donde, 
𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto oficial. 
𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
i = Número de oferta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial 
se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el 
valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Menor valor 
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad 
de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican 
en seguida. Para la aplicación de este método [nombre de la Entidad Estatal] procederá a determinar 
el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente 
fórmula. 

 
Donde, 
 
𝑉𝑀𝐼𝑁=Menor valor de las Ofertas válidas. 
𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 103 de 143 

 

i = Número de oferta. 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, 
como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
Los precios artificialmente bajos son aquellos que resultan artificiosos, falsos, muy reducidos o 
disminuidos, pero que además no encuentran sustentación o fundamento alguno en su estructuración 
dentro del desarrollo del negocio, es decir que dicho precio no pueda ser justificado y por lo tanto, la 
administración estaría imposibilitada para admitirlo.  El artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 
estableció el procedimiento a seguir cuando una Entidad Estatal, de acuerdo con la información 
obtenida en el estudio del sector económico, considere que el valor de una oferta parece artificialmente 
bajo; en éste caso la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que 
sustentan el valor ofrecido. 
 
Una oferta es artificialmente baja cuando, a criterio de la Entidad Estatal, el precio no parece suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo a la información recogida durante la 
etapa de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector 1. 
 
Las ofertas artificialmente bajas llevan a: (a) los sobrecostos en que pueden incurrir las Entidades 
Estatales pues deben invertir tiempo y dinero adicional para gestionar el bajo desempeño del 
Contratista con ocasión del precio artificialmente bajo o para encontrar un nuevo proveedor que 
entregue los bienes o servicios requeridos; y (b) distorsiones del mercado. 
 
En todo caso, en el evento que sea evidenciada la posibilidad de ofertas con precios artificialmente 
bajo, la entidad territorial utilizara las GUÍAS PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE 
BAJAS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN. Con lo cual se podrá establecer e identificar si hay 
ofertas con precios artificialmente bajos, cual el procedimiento a seguir en caso de existir una oferta 
artificialmente baja, la forma en la que se debe realizar las solicitudes de aclaración de las ofertas y el 
análisis de las aclaraciones. Así como la decisión a tomar sobre las ofertas artificialmente bajas. 
 

1. GARANTÍAS 
 
Una vez revisada la naturaleza del contrato y los riesgos que comportan la ejecución del mismo, es 
necesario establecer mecanismos de cobertura que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas de la celebración, ejecución y liquidación, así como el cubrimiento de los riesgos que puedan 
configurarse derivados de la responsabilidad civil extra contractual y que puedan afectar a la Alcaldía 
Municipal de Villeta Cundinamarca y al Departamento de Cundinamarca por los hechos u omisiones 
de los Contratistas.  
 
Así las cosas, considerando que el contrato de obra y durante su ejecución existe exposición de la 
Entidad a la ocurrencia de hechos constitutivos de incumplimiento por parte del Contratista que 
puedan afectar la satisfacción de necesidades de manera oportuna y representar perjuicios a la 
misma. De tal suerte que se hace necesario cubrir los perjuicios ocasionados a la Alcaldía Municipal 
de Villeta Cundinamarca, Derivados del incumplimiento contractual y para el efecto se deben amparar 
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los riesgos que a continuación se describen, a través de cualquiera de los medios de cobertura 
establecidos en el Decreto 1082 de 2015, así: 
 

TIPO DE GARANTÍA AMPAROS PORCENTAJE VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
20% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

Su vigencia es 
igual al plazo 
del contrato y 
4 meses mas 

Cubrir a las entidades por los 
perjuicios directos derivados 
del incumplimiento imputable 
al Contratista de las 
obligaciones emanadas del 
contrato suscrito. 

ESTABILIDAD DE 
LA OBRA Y 
CALIDAD DE LA 
OBRA 

30% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO  

Con una 
vigencia de 
Cinco (5) años 
contados a 
partir de la 
fecha del acta 
de entrega 
final de la obra 

Cubrir al municipio y al 
departamento de las 
falencias en la estructura 
derivadas de vicios 
inherentes a la construcción y 
a la calidad de los materiales, 
o eventos contenidos dentro 
de la naturaleza de este 
amparo. 

PAGO DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES 
LEGALES E 
INDEMNIZACION
ES LABORALES 

10% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

Esta debe 
estar vigente 
por el termino 
contrato TRES 
(3) años 
contados a 
partir de la 
fecha del acta 
de recibo final 
a satisfacción 
del municipio 

Cubrir a las entidades 
frente a los perjuicios 
imputables al Contratista 
derivados de la del no pago 
de los salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones. 

GARANTÍA DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

PREDIOS 
LABORES Y 
OPERACIONES 

Equivalente a 
200 SMMLV   

Esta debe 
tener la 
vigencia del 
contrato. 

Cubrir a las entidades por los 
perjuicios o cualquier daño 
causado por el a terceros  

 
CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: Será obligación del Contratista mantener libre al Departamento de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones 
o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
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CAPITULO V – ANEXOS 
ANEXO No. 01 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Villeta, ___ de __________ de 2021 
Señores: 
MUNICIPIO DE VILLETA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO – CONTRATACIÓN 
Calle 4 No. 5 – 61, Palacio Municipal Segundo Piso  
 
Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 
SAMC 15 DE 2022 
 
El suscrito     , en calidad de representante legal de   
  , me permito presentar propuesta seria, formal e irrevocable para participar en la Selección 
Abreviada de Menor Cuantía -SAMC 15 DE 2022- convocada por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VILLETA CUNDINAMARCA, para presentar propuestas para la celebración de un contrato que 
resulte de la adjudicación del citado proceso de selección, en los términos prescritos en el pliego de 
condiciones que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las leyes de la República de Colombia 
y en particular de la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios, en especial el 
Decreto 1082 de 2015,  los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el 
régimen legal del presente proceso de selección, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente 
a él, con el objeto de: CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO SIXTO Y 
OBRERO DEL MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE 
FACHADAS, DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN 
TRANSPARENTE. 
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 

a) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido del pliego de condiciones y 
de sus anexos, así como el de cada una de las adendas hechas al mismo. 

b) Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente 
al proponente que represento. 

c) Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus 
integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de interés o prohibiciones determinadas por la Constitución Política 
y la ley aplicable. 

d) Que el proponente, en desarrollo del Principio de Transparencia se compromete a no ofrecer, 
ni a dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación 
con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de su propuesta. Así mismo, el proponente se compromete a no 
permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor realice dichas conductas en su nombre. 

e) Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos 
establecidos en el pliego de condiciones y en la ley, y cualquier omisión, contradicción o 
declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y 
condiciones del proceso de selección dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos 
expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta. 
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f) Que nos comprometemos a proveer a la Entidad, en caso de resultar adjudicatario del 
presente proceso de selección, los bienes y/o servicios ofrecidos en la presente propuesta, 
que corresponden a aquellos solicitados en el pliego de condiciones para la SAMC 15 DE 
2022, convocada por la ALCALDIA Municipal de Villeta Cundinamarca, con las 
especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en el pliego de 
condiciones, en el Anexo No. 2 "Anexo Técnico- Condiciones técnicas mínimas requeridas " 
a través de la presente carta de presentación. 

g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente 
las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes y/o servicios que nos 
obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber 
realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente 
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En 
particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes y/o los servicios que se 
entregarán la Alcaldía Municipal de Villeta, en el caso de resultar adjudicataria nuestra 
propuesta, cumplen con todas y cada una de las exigencias del pliego de condiciones, sus 
anexos y adendas que llegaren a suscribirse. 

h) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos 
investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así 
como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra 
responsabilidad y conocemos detalladamente todos los factores determinantes de los costos 
de presentación de la propuesta y de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se 
encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

i) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido 
incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de 
nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos 
lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso 
o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada 
por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 

j) Reconocemos que ni la Alcaldía municipal de Villeta, ni el personal interno o externo al mismo 
que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de 
selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita 
en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes 
de información analizadas  y conocidas  por el proponente,  en los materiales  proporcionados  
o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de la audiencia informativa preliminar 
ó visita efectuada a las instalaciones (si a ello hubo lugar), en las cuales se llevarán a cabo 
las actividades para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que 
nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha 
sido considerado como una promesa o declaración en cuanto a la adjudicación. 

k) Reconocemos que ni el pliego de condiciones del proceso de selección, ni la información 
contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada 
posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a 
cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en 
materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la 
preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia 
financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y 
adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso 
de selección y contratación y del contrato que se suscriba. 

l) En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se 
entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos 
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para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del 
contrato resultante del presente proceso de Selección Abrevada Subasta SAMC 15 DE 2022, 
no se han obtenido de la celebración de Ofertas de Cesión de Derechos Económico o de 
beneficiario con pacto de Readquisición u operaciones de captación o de recaudo masivo no 
autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o 
jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de 
captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámide, tarjetas prepago, 
venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o 
rendimientos  sin explicación  financiera  razonable.  La suscripción del presente documento 
constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los 
supuestos de recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso 
de uniones temporales o consorcios o promesa de sociedad futura, se entiende que, con la 
suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectuarán esta 
declaración. 

m) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información 
confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos 
que la Alcaldía Municipal de Villeta , se encuentra facultado para revelar dicha información 
sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o 
asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección impulsado, y 
al público en general (esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se 
declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, 
debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la 
justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la 
confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de 
organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los 
mismos). 

n) Los suscritos quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de 
selección, declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena 
por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según las estipulaciones contenidas  
en el pliego de condiciones  que rigen el proceso de selección,  y reconocemos  que nos 
encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada 
y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas 
de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción 
del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la ley. 

o) Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la 
presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad 
en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna 
falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden 
derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, 
o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta. 

p) Que me obligo a suministrar a solicitud de la Alcaldía Municipal de Villeta, cualquier 
información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos 
que al efecto determine esa entidad. 

q) Que la presente propuesta consta de _____________: folios. 
r) Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) 

dirección(es): 
s) _________________________________________ 

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 108 de 143 

 

t) Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y 
contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse 
en la cuenta No.             
_______________________________________________________________ 

u) Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el 
plazo señalado en las condiciones de los estudios y la invitación. 

v) Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 ley 
610 de 2000). La suscripción de la presente carta de presentación no subsana o reemplaza 
aspectos específicamente solicitados dentro del presente pliego de condiciones. 

 
Cordialmente,  
 
____________________________________________ 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No. _____________________ de _______________   
No. del NIT Consorcio o Unión Temporal o de la (s) firma (s)] _______  
[anexar copia (s)] 
Dirección de correo Electrónico_______________________________________ 
Dirección electrónica _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
  

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 109 de 143 

 

ANEXO No. 02 
ANEXO TÉCNICO  

 
Las obras a ejecutar corresponden a la técnica de mejoramiento de los entornos de Cuarenta 
viviendas urbanas localizadas en los barrios Sixto y Obrero del municipio de Villeta, Cundinamarca. 
 
Las actividades principales que están relacionadas con el mejoramiento de entornos de las viviendas 
urbanas se describen a continuación: 
 

 DEMOLICIÓN PAÑETE MURO: Esta actividad se refiere a los trabajos para demoler y retirar 
el material que se encuentra adherido al concreto (Pañete), de acuerdo con los planos 
arquitectónicos, en las especificaciones particulares o por la interventoría. 

 

 IMPERMEABILIZACIÓN INTEGRAL MORTERO SIKA: Este ítem hace referencia a un 
compuesto cuyo principal objetivo es de mantener el agua, impidiendo su paso, y son muy 
utilizados en el revestimiento de piezas y objetos que deben ser mantenidos secos. 

 

 PAÑETE LISO MUROS 1:4,  E=1,5 CM: consiste en la aplicación de pañete liso sobre las 
superficies de mampostería con una o varias capa de arena lavada fina y cemento, también 
llamada o conocida como mortero y cuyo fin es el de emparejar la superficie que va recibir 
algún tipo de acabado, tales como pintura, estucos, forros, masillas, entre otros, dándoles a si 
mayor resistencia y durabilidad al muro. 

 

 PAÑETE LISO MUROS 1:4,  E=1,5 CM A MAS DE 2,5 DE ALTURA HASTA 5M: consiste en 
la aplicación de pañete liso sobre las superficies de mampostería con una o varias capa de 
arena lavada fina y cemento, también llamada o conocida como mortero y cuyo fin es el de 
emparejar la superficie que va recibir algún tipo de acabado, tales como pintura, estucos, 
forros, masillas, entre otros, dándoles a si mayor resistencia y durabilidad al muro, este ítem 
contempla ejecutar actividades a una altura de más de 2,5 mt hasta 5 mt, por lo que requiere 
de mínimo para su ejecución. 

 

 PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM  (LINEAL) - A MAS DE 2,5 DE ALTURA HASTA 5M: 
consiste en la aplicación de pañete liso sobre las superficies de mampostería, vigas, canales 
y demás elementos estructurales o no estructurales de la edificación, cuyas medida debe ser 
establecida en ML, esto debido a que el área de los elementos a pañetar no permite su cobro 
por M2. Con una o varias capas de arena lavada fina y cemento, también llamada o conocida 
como mortero y cuyo fin es el de emparejar la superficie que va recibir algún tipo de acabado, 
tales como pintura, estucos, forros, masillas, entre otros, dándoles a si mayor resistencia y 
durabilidad al muro, este ítem contempla ejecutar actividades a una altura de más de 2,5 mt 
hasta 5 mt, por lo que requiere de andamios para su ejecución. 

 

 FILOS O DILATACIONES b/PLACA: Este ítem consiste la realización de filos y dilataciones 
hecho en mortero en los vértice y aristas resultantes de las intersecciones entre dos planos 
de muros y placas de entrepiso, que se requieren para la ejecución de la obra de conformidad 
con las indicaciones previamente indicadas en planos arquitectónicos, en las especificaciones 
particulares de la obra a ejecutar 

 

 FILOS O DILATACIONES S/MURO: Este ítem consiste la realización de filos y dilataciones 
hecho en mortero en los vértice y aristas resultantes de las intersecciones entre dos planos 
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de muros, que se requieren para la ejecución de la obra de conformidad con las indicaciones 
previamente indicadas en planos arquitectónicos, en las especificaciones particulares de la 
obra a ejecutar 

 

 FILOS O DILATACIONES S/MURO - A MAS DE 2,5 DE ALTURA HASTA 5M: Este ítem 
consiste la realización de filos y dilataciones hecho en mortero en los vértice y aristas 
resultantes de las intersecciones entre dos planos de muros, que se requieren para la 
ejecución de la obra de conformidad con las indicaciones previamente indicadas en planos 
arquitectónicos, en las especificaciones particulares de la obra a ejecutar. Este ítem contempla 
ejecutar actividades a una altura de más de 2,5 mt hasta 5 mt, por lo que requiere de andamios 
para su ejecución. 

 

 VINILO SOBRE PAÑETE DOS (2) MANOS: Este ítem se refiere a la aplicación de acabado 
en pintura sobre pañete para dar un mejor acabado y apariencia a los muros de una 
edificación, en el caso en particular, de las casas. 

 

 VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS (LINEAL): Este ítem se refiere a la aplicación de acabado 
en pintura sobre pañete para dar un mejor acabado y apariencia a los muros de una 
edificación, en el caso en particular, de mampostería, vigas, canales y demás elementos 
estructurales o no estructurales de la edificación, cuyas medidas debe ser establecida en ML, 
esto debido a que el área de los elementos a pintar no permite su cobro por M2. 

 

 VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS (LINEAL) - A MAS DE 2,5 DE ALTURA HASTA 5M: 
Este ítem se refiere a la aplicación de acabado en pintura sobre pañete para dar un mejor 
acabado y apariencia a los muros de una edificación, en el caso en particular, de mampostería, 
vigas, canales y demás elementos estructurales o no estructurales de la edificación, cuyas 
medidas debe ser establecida en ML, esto debido a que el área de los elementos a pintar no 
permite su cobro por M2. Este ítem contempla ejecutar actividades a una altura de más de 2,5 
mt hasta 5 mt, por lo que requiere de andamios para su ejecución. 

 

 VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS -  A MÁS DE 2,5 DE ALTURA HASTA 5M: Este ítem se 
refiere a la aplicación de acabado en pintura sobre pañete para dar un mejor acabado y 
apariencia a los muros de una edificación, en el caso en particular, de las casas. Este ítem 
contempla ejecutar actividades a una altura de más de 2,5 mt hasta 5 mt, por lo que requiere 
de andamios para su ejecución. 

 

 ESMALTE SOBRE LAMINA LINEAL: Este ítem se refiere a la aplicación de esmalte sobre 
ventanas en los vanos dispuestos en la construcción para la posterior instalación, estas 
instalaciones se harán de acuerdo con las descripciones previamente indicadas en los planos 
arquitectónicos, en las especificaciones particulares o definidas por la supervisión 

 

 ESMALTE SOBRE LÁMINA LLENA: esta actividad hace referencia a la aplicación de esmalte 
sobre puertas en los vanos dispuestos en la construcción para la posterior instalación, estas 
instalaciones se harán de acuerdo con las descripciones previamente indicadas en los planos 
arquitectónicos, en las especificaciones particulares o definidas por la supervisión 

 

 ANTICORROSIVO SOBRE LÁMINA LLENA: La aplicación de anticorrosivo sobre puertas en 
los vanos dispuestos en la construcción, esto con el fin de eliminar imperfecciones durante la 
aplicación del esmalte y que no se generen afectaciones en su terminación. 
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 ANTICORROSIVO SOBRE LAMINA LLENA: La aplicación de anticorrosivo sobre puertas en 
los vanos dispuestos en la construcción, esto con el fin de eliminar imperfecciones durante la 
aplicación del esmalte y que no se generen afectaciones en su terminación. 

 

 VIDRIO TRANSPARENTE 3MM: esta actividad consiste en la instalación de vidrio 
transparente de espesor de 3mm, para lo vanos de los marcos de las ventanas, estas 
instalaciones deben realizarse con las normas de seguridad teniendo en cuenta las 
precauciones necesarias para evitar accidentes. 

 
LAS CANTIDADES SON LAS SIGUIENTES 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UN CANT TOTAL 

1 PRELIMINARES   

1,13 DEMOLICION PAÑETE MURO M2 218,10 

6 PAÑETES, REVOQUES Y REPELLOS   

6,5 IMPERMEABILIZACIÓN INTEGRAL MORTERO SIKA  M2 1251,00 

6.17 PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM M2 400,00 

6,2 FILOS O DILATACIONES B/PLACA ML 400,00 

6.18 PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM (LINEAL) ML 120,00 

6.3. FILOS O DILATACIONES S/MURO ML 300,00 

*** 
PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM  (LINEAL) - A 
MAS DE 2,5 DE ALTURA HASTA 5M 

ML 150,00 

*** 
PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 CM  - A MAS DE 2,5 
DE ALTURA HASTA 5M 

M2 450,00 

*** 
FILOS O DILATACIONES S/MURO - A MAS DE 2,5 DE 
ALTURA HASTA 5M 

ML 489,00 

    
  

18 PINTURAS  

18,23 VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS M2 610,58 

18.24. VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS (LINEAL) ML 342,58 

*** 
VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS (LINEAL) - A MAS 
DE 2,5 DE ALTURA HASTA 5M 

ML 389,00 

*** 
VINILO SOBRE PAÑETE 2 MANOS -  A MAS DE 2,5 
DE ALTURA HASTA 5M 

M2 400,00 

18,8 ESMALTE SOBRE LÁMINA LINEAL  ML 1076,00 

18,9 ESMALTE SOBRE LÁMINA LLENA M2 119,10 

18,2 ANTICORROSIVO SOBRE LÁMINA LINEAL ML 1050,00 

18,3 ANTICORROSIVO SOBRE LÁMINA LLENA M2 119,10 

9 CARPINTERÍA EN MADERA  

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 112 de 143 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UN CANT TOTAL 

9,29 VIDRIO TRANSPARENTE 3 MM M2 57,95 

 
Además de lo anterior, el proceso tiene como especificaciones técnicas las siguientes: 
 

 Eespecificaciones técnicas de construcción aportados por el municipio para el mejoramiento 
 Especificaciones Técnicas particulares del presente proceso. 
 Normatividad Ambiental municipal, departamental y nacional vigente. 
 Decreto Ley 2811 de 1974 
 Ley 99 de 1993 
 Decreto 1728 del 2002 
 Legislación de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
 Especificaciones generales relacionadas con dimensiones ya reas mínimas requeridas para 

el desarrollo de las actividades físicas, ajustadas a los estándares establecidos por cada uno 
de los organismos rectores de estas actividades. 

 Legislación y reglamentación sobre manejo ambiental y recursos hídricos 
 

Por otro lado la cámara colombiana de construcción CAMACOL, ha listado una serie de reglamentos 
técnicos que serán aplicables según, a continuación se relacionan alguno reglamentos y normatividad 
establecidos por este organismos que aplicara según corresponda a cada proceso de selección y 
contrato que adelante y celebre la entidad territorial. 

 
CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES: 

 

 Ley 400 de 1997 

 Ley 1229 de 2008 (modificada y adicionada por la Ley 400) 

 Resolución 1112 de 2015 1ª. Suspensión art 221-225 

 Resolución o340 del 2016 2ª. Suspensión art. 221 -225  
 

NSR- 10 
 

 Decreto 926 del 2010 

 Decreto 092 del 2011 

 Anexo técnico Decreto 340 2012 

 Decreto 2525 2010 

 Anexo técnico Decreto 926 del 2010 

 Decreto 945 2017 (Reglamentación Ley 1796 del 2016) 

 Decreto 340 del 2012 

 Anexo técnico Decreto 092 del 2011 
 
NSR 98 

 

 Prefacio 
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 Titulo C 

 Titulo F 

 Título I 

 Titulo A 

 Titulo D 

 Titulo G 

 Titulo K 

 Titulo B 

 Titulo E 

 Titulo H 
 
CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE  

 

 Decreto 1285 del 2015 

 Anexo 2 Zonificación Climática del 2015 

 Resolución 549 del 2015 

 Anexo Guía construcción sostenible del 2015 
 

SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN  
 

 Decreto 1443 del 2014 

 Decreto 171 del 2016 

 Resolución 2413 del 22051979 

 Resolución 1111 del 2017 

 Decreto 472 del 2015 

 Decreto 1117 del 2016 correcciones al decreto 1072 de 2015 

 Resolución 2400 del 1105121979 

 Resolución 1178 del 2017 

 Decreto 1072 del 2015 

 Decreto 2362 2015 

 Decreto 052 del 2017 

 Resolución 1409 del 2012 

 Guía de excavaciones del 2015 
 
Fuente: https://camacol.co/informacion-tecnica/reglamentos-tecnicos 
 
En los casos no estipulados expresamente en estas especificaciones, se aplicarán como normativas 
las prescripciones de los códigos y recomendaciones de las entidades siguientes que contemplarán 
aspectos  técnicos y ambientales: 
 
Los trabajos objeto del presente proceso deberán ejecutarse de conformidad con las Especificaciones 
Generales de Construcción vigentes, incluidas sus adiciones y/o modificaciones. Los aspectos que 
éstas no regulen se ejecutarán de acuerdo con lo contemplado en las especificaciones técnicas 
incluidas en el presente documento de condiciones. 
 
Cuando no se haga referencia a alguna norma específica o en alguna eventualidad especial que 
impida el cumplimiento de las normas vigentes, la obra y los elementos suministrados por el contratista 
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deberán cumplir los requisitos de las normas aplicables que se mencionan en el siguiente orden de 
prioridades: 
 
a) Instituto de Normas Técnicas   ICONTEC 
i. American Society for Testing and Materials ASTM 
ii. American Concrete Institute   ACI 
iii. Portland CementAssociation   PCA 
 
En caso de discrepancias entre las especificaciones, el contratista informará sobre ello al supervisor, 
quien decidirá conjuntamente con la administración Municipal, sobre la prelación entre estos 
documentos. 
 
Las especificaciones técnicas particulares pueden complementar, sustituir o modificar, según el caso, 
las especificaciones generales de construcción de carreteras vigentes, y prevalecen sobre las últimas. 
. 
 
En consecuencia, en caso de resultar adjudicatario me obligo a cumplir con las especificaciones 
anteriores; 
 
 
 
 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No. _____________________ de _______________   
No. del NIT Consorcio o Unión Temporal o de la (s) firma (s)] _______  
[anexar copia (s)] 
Dirección de correo Electrónico_______________________________________ 
Dirección electrónica _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO No. 03 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Villeta, ___ de __________ de 2021 
Señores: 
MUNICIPIO DE VILLETA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO – CONTRATACIÓN 
Calle 4 No. 5 - 61, Palacio Municipal Segundo Piso  
 
Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 
SAMC 15 DE 2022 
 

El suscrito _____________________________________________obrando en nombre y 
representación de _______________________________________, conforme lo establecido en el 
pliego de condiciones del proceso de contratación citado en la referencia, adelantado por la Entidad, 
por medio del presente, oferto en firme, irrevocablemente y como precio fijo y por ítem, con destino a 
la celebración del contrato cuyo objeto es: CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL 
MEJORAMIENTO DE FACHADAS, DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN 
EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN 
TRANSPARENTE, y en consecuencia, ofrezco proveer los bienes y/o servicios correspondientes 
relacionados en el pliego de condiciones, bajo las características técnicas establecidas para tales 
bienes y/o servicios en el Anexo Técnico No. 2 y el pliego de condiciones en los términos y conforme 
a las condiciones previstas para tal efecto, por un valor total de la oferta, así: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UN 
CANT 

TOTAL 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1 PRELIMINARES         

1,13 DEMOLICION PAÑETE MURO M2 218,10     

6 
PAÑETES, REVOQUES Y 
REPELLOS 

        

6,5 
IMPERMEABILIZACIÓN 
INTEGRAL MORTERO SIKA  

M2 1251,00     

6.17 
PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 
CM 

M2 400,00     

6,2 
FILOS O DILATACIONES 
B/PLACA 

ML 400,00     

6.18 
PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 
CM (LINEAL) 

ML 120,00     

6.3. FILOS O DILATACIONES S/MURO ML 300,00     

*** 
PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 
CM  (LINEAL) - A MAS DE 2,5 DE 
ALTURA HASTA 5M 

ML 150,00     

*** 
PAÑETE LISO MUROS 1:4, E=1.5 
CM  - A MAS DE 2,5 DE ALTURA 
HASTA 5M 

M2 450,00     
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*** 
FILOS O DILATACIONES S/MURO 
- A MAS DE 2,5 DE ALTURA 
HASTA 5M 

ML 489,00     

            

18 PINTURAS                                 

18,23 
VINILO SOBRE PAÑETE 2 
MANOS 

M2 610,58     

18.24. 
VINILO SOBRE PAÑETE 2 
MANOS (LINEAL) 

ML 342,58     

*** 
VINILO SOBRE PAÑETE 2 
MANOS (LINEAL) - A MAS DE 2,5 
DE ALTURA HASTA 5M 

ML 389,00     

*** 
VINILO SOBRE PAÑETE 2 
MANOS -  A MAS DE 2,5 DE 
ALTURA HASTA 5M 

M2 400,00     

18,8 
ESMALTE SOBRE LÁMINA 
LINEAL  

ML 1076,00     

18,9 ESMALTE SOBRE LÁMINA LLENA M2 119,10     

18,2 
ANTICORROSIVO SOBRE 
LÁMINA LINEAL 

ML 1050,00     

18,3 
ANTICORROSIVO SOBRE 
LÁMINA LLENA 

M2 119,10     

9 CARPINTERÍA EN MADERA                                 

9,29 VIDRIO TRANSPARENTE 3 MM M2 57,95     

VALOR TOTAL COSTO DIRECTO   

  AIU %   

VALOR DEL PROYECTO    

 
 
NOTA No. 1: La entidad se reserva el derecho de realizar la corrección aritmética de las cifras con 
tenidas en el Anexo No. 3 si a ello hubiere lugar. 
NOTA No. 2: El valor unitario ofertado deberá incluir el impuesto al valor agregado IVA, si el bien o 
servicio causa dicho impuesto, la entidad lo considerará incluido en el valor total de la propuesta y así 
lo aceptará el proponente. 
NOTA No. 3: El valor de cada ítem ofertado no puede superar el valor unitario de los valores del 
presupuesto, en consecuencia, la suma de los precios unitarios ofertados no puede superar la 
“sumatoria promedio” de precios unitarios establecidos en el presupuesto indicado en los estudios 
previos. 
NOTA No. 4: El proponente debe diligenciar en su totalidad la información que se solicita a través del 
anexo No. 3 - Propuesta económica, en el evento que el formato presente enmendaduras, 
modificaciones o que el proponente no lo diligencie completamente, su propuesta será objeto de 
rechazo. 
NOTA No. 5: El presente proceso de selección se adjudicará por el valor del presupuesto, con forme 
a los valores unitarios de la propuesta presentada. 
NOTA No. 6: El presente proceso es por precios fijos unitarios sin formula de reajuste, sobre los cuales 
se solicitará al contratista las cantidades que se requiera cuando lo indique el supervisor del contrato. 
NOTA No. 7: El proponente conoce las condiciones reales de prestación del servicio ya sume toda 
la responsabilidad en la elaboración y contenido de su oferta 
 
 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No. _____________________ de _______________   

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 117 de 143 

 

No. del NIT Consorcio o Unión Temporal o de la (s) firma (s)] _______  
[anexar copia (s)] 
Dirección de correo Electrónico_______________________________________ 
Dirección electrónica _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO No 4 
CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 

INFORMACIÓN GENERAL  

CONTRATANTE    

CONTRATISTA    

OBJETO CONTRACTUAL    

VALOR CONTRATO    

FECHA INICIO CONTRATO (Día/Mes/Año)    

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO 
(Día/Mes/Año)    

FECHA DE CERTIFICACIÓN    

NOMBRE DE QUIEN EXPIDE LA 
CERTIFICACIÓN    

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN    

SI ACTUÓ EN UNIÓN TEMPORAL O 
CONSORCIO INDICAR EL % DE 
PARTICIPACIÓN    

 

NÚMERO 
DE 

CONTRAT
O A 

CERTIFICA
R 

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

CONSECUTIV
O DEL   

REPORTE 
DEL 

CONTRATO 
EJECUTADO 
EN EL RUP 

NOMBRE 
DEL 

CONTRATIST
A 

NOMBRE DEL 
CONTRATANT

E 

VALOR DEL 
CONTRATO 
EJECUTAD

O 
EXPRESAD

O EN 
SMMLV 

SERVICIOS 
EN EL 

TERCER 
NIVEL, 

SEGÚN EL 
PLIEGO DE 

CONDICIONE
S 

1           
2           
3           
4           
5           

 
 
NOTA: Se debe diligenciar este formato por cada contrato de experiencia que se pretenda acreditar.  
 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No.     de  
NIT Persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal  
Dirección física  
Dirección electrónica  
Teléfono  
Ciudad  
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ANEXO No. 05 
CUMPLIMIENTO LEY 816 DE 2003 

"PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL" 
 
 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo a las personas jurídicas que 
representamos, según corresponda, que: 
 

Estímulo a la Industria Nacional 
Puntaje Máximo 

(100) 
Marque con una X su 

ofrecimiento 

Oferentes de bienes y/o servicios de origen 100% 
nacional  reciprocidad 

    

Oferentes de bienes y servicios extranjeros que 
acrediten reciprocidad 

    

 
 
 
 
 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No.     de  
NIT Persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal  
Dirección física  
Dirección electrónica  
Teléfono  
Ciudad  
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ANEXO No. 06 
PACTO DE TRANSPARENCIA 

 
El(los) suscrito(s) a saber: ____________________________________,domiciliado 
en___________________, identificado con_______________________, quien en adelante se 
denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el 
presente PLIEGO DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO:  Que la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA adelanta un proceso de selección para la 
celebración de un contrato estatal, cuyo objeto es CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL 
DEL BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL 
MEJORAMIENTO DE FACHADAS, DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN 
EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN 
TRANSPARENTE. 
 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA, para fortalecer la transparencia en los procesos de 
contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el presente proceso de 
selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la 
información propia que resulte necesaria para promover o garantizar la transparencia del proceso, y 
en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
 
CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción del 
presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 
público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato 
que pueda celebrarse como resultado de su propuesta; 
 
EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un 
agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 
 
EL PROPONENTE se compromete a denunciar o informar a la administración de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE VILLETA cualquier solicitud que reciba de funcionarios de la entidad a cambio de 
favorecimientos de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de terceros. 
 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en 
todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el 
presente proceso de contratación y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá 
las obligaciones de: 
 
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VILLETA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la 
propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre 
funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; 
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No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA durante el 
desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 
 
Denunciar o informar cualquier solicitud que reciba de funcionarios de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VILLETA a cambio de favorecimientos de su propuesta o con el fin de perjudicar las propuestas de 
terceros. 
 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. EL 
PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la ley derivada de la presentación de la oferta en el presente proceso de contratación, si 
se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 
reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha Contra la Corrupción” a través de alguno de los 
siguientes medios: los números telefónicos (1) 560 1095, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al 
número (1) 565 86 71; webmaster@anticorrupción.gov.co; la Línea Transparente del Programa, a los 
números: 9800-913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico, en la dirección  al sitio de denuncias del 
Programa, en la página web www.anticorrupción.gov.co;  correspondencia o personalmente, en la 
dirección Carrera 8 No. 7-27, Bogotá, D.C.  
 
También puede reportar el hecho al Despacho de la SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y DE 
GOBIERNO de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de denunciar el hecho ante las autoridades competentes. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de     
   a los      . 
 
EL PROPONENTE: 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No.     de  
NIT Persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal  
Dirección física  
Dirección electrónica  
Teléfono  
Ciudad  
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ANEXO No. 07 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE 
 

              , identificado con cedula de 
ciudadanía    en calidad de representante Legal de     identificada con 
NIT     , en mi calidad de proponente del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SAMC 15 DE 2022 suscribo de manera unilateral el presente 
certificado de participación independiente de la propuesta y declaro bajo gravedad de juramento: 

 
a) Ni la entidad que representó, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia 

se encuentra incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras 
empresas o con el mercado. 

b) Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con el 
fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con 
cualquier otro oferente o competidor en relación con (i) los precios, (ii) la intención presentar 
una oferta, o (iii) los métodos o factores utilizados para calcular los precios ofrecidos. 

c) No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de 
contratación adelantado por la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLETA. 

d) No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar en el 
presente proceso a algún competidor. 

e) No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con el 
fin restringir la competencia dentro del proceso de contratación adelantado por la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE VILLETA. 

f) Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado por la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLETA en el mercado se presentan prácticas restrictivas de la 
competencia me comprometo a poner en conocimiento de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
VILLETA y demás autoridades competentes dichos hechos. 

g) La propuesta que presentamos es acorde a la libre competencia efectiva en los procesos de 
selección, con precios acordes al mercado, en concordancia a lo dispuesto en las Leyes 155 
de 1959 y 1340 de 2009, y los Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009, modificado por el 
Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011; guardando armonía con lo 
establecido en los principios de la contratación pública y postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 o aquel que lo modifique o sustituya. 

h) Que conozco que la Ley 1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción - en su ARTÍCULO 27 
estableció que:  

 
“ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un 
artículo 410A, el cual quedará así: El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, 
selección abreviada o concurso se concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente el 
procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de 
doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para 
contratar con entidades estatales por ocho (8) años. 

 
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante Resolución en firme 
obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de Industria 
y Comercio en una investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de contratación 
pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% 

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 123 de 143 

 

de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con entidades estatales por cinco (5) 
años.” 

 
i) Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta, manifiesto que 

no me encuentro, ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales, ni 
en conflicto de interés. 

j) Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en 
esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente 
los firmantes están vinculados a dicha oferta. 

k) Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el presente 
proceso de selección ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o 
unión temporal, o en sus órganos directivos y/o accionistas, filiales o subordinadas de alguna 
matriz o de algún holding empresarial. 

l) Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no 
ha sido participe de prácticas restrictivas de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo 
que participa en condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de compras 
públicas. 

 
En constancia de lo anterior, se firma el mismo en la ciudad de   a los    
  . 
 
 
EL PROPONENTE: 
 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No.     de  
NIT Persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal  
Dirección física  
Dirección electrónica  
Teléfono  
Ciudad  
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE Y TODOS 
LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES EN DOCUMENTO INDIVIDUAL. 
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ANEXO No.08 
CERTIFICACIÓN QUE ACREDITA LA CALIDAD DE MIPYME PARA DESEMPATE 

 
De conformidad con lo establecido en el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA SAMC 15 DE 2022, certifico bajo la gravedad de juramento que la Empresa 
_______________________________________, proponente de la presente Convocatoria ostenta la 
calidad de Mipyme bajo el cumplimiento de los siguientes parámetros, establecidos en la Ley 905 de 
2004 y en el Decreto 1082 de 2013. 
 
Declaro que la información suministrada corresponde a la realidad evidenciada en los documentos 
pertinentes que reposan en la Empresa. 
 
Clase de Empresa:  ( ) 
Pequeña empresa:  ( ) 
Micro Empresa:  ( ) 
Número de Empleados:  ( ) 
Activo total de la Empresa (expresado en SMMLV o UVT):  ( )  
Domicilio:  
Tiempo de constitución de la Mipyme al momento de la convocatoria de acuerdo al Certificado de 
Existencia y Representación Legal que se adjunta:  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
(Firma del revisor fiscal del proponente o de su Representante Legal – en caso de no tener revisor 
fiscal) 
Nombre del revisor fiscal del proponente o de su Representante Legal – en caso de no tener 
revisor fiscal 
C. C. No.     de  
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ANEXO No. 09 
FACTOR DE CALIFICACIÓN 

 
Yo_____________________________________, identificado con C.C. No._______________, en 
representación de ___________________________________ , ofrezco los siguientes factores 
técnicos adicionales que relaciono a continuación, dentro del presente proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SAMC 15 DE 2022 cuyo objeto es CONTRATAR EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL MUNICIPIO DE VILLETA, 
CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE FACHADAS, DE CONFORMIDAD CON 
LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA 
COMPETITIVA CON GESTIÓN TRANSPARENTE. 
 
La PONDERACIÓN DE FACTORES PUNTUABLES: se realizarán de conformidad con los siguientes 
ofrecimientos realizados: 
 

ÍTEM FACTOR DE EVALUACIÓN PONDERABLE 
OFERTADO 

SI o NO 

PUNTAJE 
TOTAL 

1 ASPECTO TÉCNICO Y DE CALIDAD. 35   

2 APOYO A LA GENERACIÓN DE EMPLEO LOCAL 14,5   

3 INCENTIVO EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES 

0,25  
 

4 CRITERIO DIFERENCIAL MIPYMES 0,25   

5 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10   

6 PROPUESTA ECONÓMICA 40   

TOTAL  100 

 
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No.     de  
NIT Persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal  
Dirección física  
Dirección electrónica  
Teléfono  
Ciudad 
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ANEXO No. 10 

MODELO MINUTA DE CONTRATO 

CONTRATO DE OBRA No.  xxx   DEL 2021, CELEBRADO EN LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VILLETA Y XXX 

 
Entre los suscritos a saber       , mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
XXXXXXXXXXX de Villeta, quien obra en su calidad de XXXXXX, quien en adelante se denominará 
EL MUNICIPIO; por una parte y por la otra XXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien actúa como representante legal 
de XXXXXXXXXXXXXXXXXX., identificado con NIT XXX.XXX.XXX-X de conformidad con el 
certificado de existencia y representación legal expedido el XX de XXXX de XXXX, quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, y teniendo en cuenta previamente las siguientes 
consideraciones: 
 
PRIMERA. Que mediante resolución XXX, se ordenó la apertura del proceso SA-SIP No. XX  DE 
2021, cuyo objeto consistió en lo siguiente: CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL 
MEJORAMIENTO DE FACHADAS, DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN 
EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN 
TRANSPARENTE. 

SEGUNDA: Que con ocasión del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía a SAMC No. XX 
de 2021 presentaron ofertas las siguientes proponentes: XXX. 

TERCERA: Que de conformidad con lo previsto por el Decreto 1082 de 2015 y el pliego de 
condiciones de la Selección Abreviada de Menor Cuantía a SAMC No. 05 de 2021, se efectuó la 
respectiva verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas presentadas. 
 
CUARTA: Que dentro del término señalado en el pliego de condiciones se corrió traslado a los 
oferentes con el fin de que formularan observaciones al informe de evaluación de las propuestas. 
XXXX. 
 
QUINTA: Que mediante resolución xx se adjudicó el proceso a xxx. 
                                                               

ACUERDAN 
 
CLÁUSULA PRIMERA: CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO SIXTO Y 
OBRERO DEL MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE 
FACHADAS, DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN 
TRANSPARENTE. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga de 
conformidad con la oferta radicada y con las especificaciones técnicas establecidas en el anexo 2 del 
pliego de condiciones y sus adendas a: 
 

I. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
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a) Ejecutar a cabalidad el objeto del contrato. 
b) Cumplir con los requisitos de ejecución del Contrato de manera oportuna. 
c) Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato, la cual solo podrá ser utilizada para la correcta ejecución del objeto 
del contrato. 

d) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, 
en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

e) Realizar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con la normatividad 
vigente para tal fin. 

f) Las demás que por la naturaleza del contrato le sean asignadas por el supervisor del contrato 
designado por la Alcaldía y que tengan relación con el objeto del mismo. 

g) Suscribir el acta de inicio, actas parciales, de recibo final, terminación  y de liquidación del 
contrato. 

h) Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, así como atender los 
requerimientos que le sean efectuados por el supervisor y/o interventor del contrato y/o la 
Alcaldía Municipal de Villeta.  

i) Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales conservando un comportamiento de 
cordialidad y buen trato con las autoridades y entidades sujeto de atención de la Alcaldía 
Municipal de Villeta, así como con los funcionarios y contratistas de la entidad, tanto en las 
instalaciones de la misma como donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del 
contrato.  

j) Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre la información y el contenido de los 
documentos que deba conocer con ocasión del contrato de prestación de servicios.  

k) Constituir la garantía única con sus amparos requeridos, teniendo como beneficiario  a la 
Entidad Territorial es decir a la ALCALDÍA DE VILLETA. 

l) El contratista seleccionado debe dotar de elementos distintivos donde se establezca la imagen 
institucional del  Departamento de Cundinamarca y el Municipio de Villeta, al personal 
necesario para ejecutar el contrato con chalecos, cascos, botas,  y demás elementos de uso 
personal y de protección personal necesarios para la realización las actividades en el marco 
de la ejecución del contrato.  

m) Cumplir con lo preceptuado en el Art-50 de la ley 789 de 2003, la ley 828 de 2003 y sus 
decretos reglamentarios (SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 
PARAFISCALES), durante el plazo de ejecución del contrato 

n) Contar con el Personal Mínimo Requerido para la ejecución del contrato de la obra civil. 
o) Cumplir con el objeto del presente contrato para lo cual, deberá garantizar la idoneidad técnica, 

jurídica y administrativa y financiera, necesaria para la ejecución de las actividades, que la 
entidad se compromete a realizar con la celebración del presente contrato, así como la 
aplicación integral de los procedimientos de selección obligatorios señalados para las 
Entidades Públicas en el Estatuto de Contratación para la Administración Pública, o los 
procesos de selección establecidos en sus normas según la naturaleza jurídica que le sean 
aplicables, así como aquellos propios de la etapa contractual y post contractual. 

p) Presentar al supervisor todos los documentos previos que se requieran para la iniciación del 
contrato. 

q) Colaborar con el municipio en cualquier requerimiento que este haga. 
r) Elaborar, suscribir y presentar a el municipio las respectiva actas parciales de obra.(las cuales 

deben estar aprobadas por el interventor y/o supervisor según corresponda) 
s) Entregar un cronograma estimado de obra en caso de ser necesario ajustar el que se presente 

en el proceso de selección. 
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t) Entregar las obras en la oportunidad y calidad solicitada. 
u) Garantizar la calidad de las obras, conforme con las especificaciones técnicas definidas para 

el presente proceso. 
v) Colaborar con el municipio en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se cumpla 

en los términos de tiempo y calidad de las obras.  
w) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato imparta el municipio a través de la 

supervisión y la interventoría. 
x) Obrar de manera general con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
y) Desarrollar las obras con los precios contratados y realizar los informes de acuerdo con lo 

acordado con el interventor del contrato, dando estricto cumplimiento a las especificaciones 
técnicas del proyecto. 

z) Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice, como a terceros 
en la ejecución del contrato. 

aa) Responder por la buena calidad de los elementos a suministrar y elementos utilizados en 
desarrollo y cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

bb) En general responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual. 

cc) Mantener y entregar al municipio, un registro fotográfico en medio físico y digital de los 
elementos a suministrar antes, durante la ejecución y el recibo  final del proyecto. 

dd) Establecer procedimientos y controles que le permitan verificar permanentemente las 
actividades realizadas frente a los recursos que financian el proyecto en forma discriminada. 

ee) Informar oportunamente al Municipio de las situaciones previsibles que puedan afectar el 
equilibrio económico del contrato. 

ff) No restringir el acceso al Interventor o Supervisor a los sitios de trabajo, a la contabilidad y 
demás documentación y en términos generales suministrar toda la información y colaboración 
requerida para el normal desarrollo de la gestión. 

gg) Mantener durante toda la ejecución del proyecto, el libro de obra debidamente actualizado, así 
mismo entregar copia semanal del mismo al supervisor. 

hh) Dotar al personal asignado a la obra de elementos de seguridad industrial y adoptar los 
reglamentos a que haya lugar para prevención de accidentes. 

ii) Entregar informes de avance de ejecución de obra quincenales o cada vez que el interventor 
y/o supervisor lo solicite.  

jj) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato.  
 

II. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  
 

a) Cumplir cabal y oportunamente con el plazo establecido para la ejecución del presente 
contrato. 

b) Conocer, acatar y asumir todos que el presente estudio previo y todos sus anexos hace parte 
integral del contrato de obra que se celebre como resultado del presente proceso de selección. 

c) Instalar vallas informativas sobre el proyecto la cual deberá ser conforme a las 
especificaciones que entregue el municipio. 

d) Ejecutar la totalidad de las cantidades de obra contratadas, las cuales se describen a en los 
cuadros del No. 1, No. 2 en el numeral 2.2 del presente documento, con la calidad y 
especificaciones técnicas según la normatividad vigente. 

e) Presentar y entregar planos record de las obras ejecutadas (Cuando Aplique) 
f) Llevar diariamente el registro de todos los acontecimientos y/o ejecución de la obra en el Libro 

de Obra o bitácora, realizar registró fotográfico, antes, durante y después de la ejecución del 
proyecto. 
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g) Cumplir con la normatividad vigente relacionada con las áreas ambientales, de seguridad 
industrial y salud ocupacional, y garantizando la calidad en las obras, mediante el plan de 
gestión integral de obras. 

h) EJECUCIÓN DEL PROYECTO: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar cabalmente todas las 
actividades con los precios y condiciones señalados en la propuesta que hace parte del 
Contrato que se suscriba. 

i) OBLIGACIONES EN MATERIA DE EQUIPO: Estará a cargo del CONTRATISTA la 
adquisición, transporte, montaje, utilización, reparación, conservación y mantenimiento de 
todos los equipos, herramientas, repuestos y demás elementos necesarios para la ejecución 
del objeto contractual. 

j) PAGO DE SALARIOS: El CONTRATISTA debe asumir el pago de los salarios, prestaciones 
e indemnizaciones de carácter laboral, del personal que contrate para la ejecución del 
proyecto, lo mismo que el pago de los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier 
género, que establezcan las leyes colombianas. Es entendido que todos estos gastos han sido 
estimados por el CONTRATISTA e incluidos en el precio de su oferta, Así mismo debe pagar 
oportunamente los salarios y prestaciones sociales  e indemnizaciones laborales del personal 
que el contratista utilice o haya utilizado en la ejecución del contrato, para la liquidación del 
contrato suscrito con la Entidad, se debe presentar a la interventoría el paz y salvo de cada 
una de las personas que intervinieron en la obra, firmado por las partes. 

k) PROFESIONALES A CARGO DEL PROYECTO: Cumplir con el personal ofertado en la 
presente convocatoria. 

l) CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS ALEDAÑAS A LA OBRAS: Durante la ejecución del objeto 
contractual y hasta la entrega final, el CONTRATISTA tendrá la obligación de poner en práctica 
procedimientos adecuados de construcción, seguridad del recurso humano y protección  
contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar la  calidad, estabilidad. Así mismo, deberá 
tener debidas precauciones a fin de conservar en perfecto estado los inmuebles aledaños, las 
estructuras e instalaciones y redes de servicio superficiales o subterráneas existentes dentro 
del área de trabajo o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño 
que pudiere ocasionar a tales inmuebles, estructuras, instalaciones o redes. De igual forma, 
entregar las actividades relacionadas con el proyecto en perfecto estado de limpieza. 

m) Ejecutar cabalmente el objeto contractual, con la calidad requerida y de conformidad con las 
especificaciones técnicas dadas.. 

 
CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA.  

 
a) Cancelar el valor del contrato en la forma estipulada en el numeral 5.2 
b) Designar Supervisor para la verificación del cumplimiento del contrato y las demás 

obligaciones que surjan con ocasión de este.  
c) Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 1150 de 2007.  
d) Programar la presentación de las facturas con el contratista e incluir el valor de las mismas 

dentro de la programación del PAC del mes respectivo, en que el dinero deba ser girado. 
e) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

 
CLÁUSULA CUARTA. PLAZO: El plazo de ejecución del contrato de obra será hasta el 31 de 
diciembre del 2022, el cual se contara a partir acta de inicio, previo expedición del Registro 
Presupuestal y aprobación de la póliza de cumplimiento. 
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Siempre que cualquiera de los plazos en días calendario indicados en el pliego tenga vencimiento en 
día inhábil, se entenderá que dicho plazo vence el día hábil inmediatamente siguiente. 
 
Vencido el plazo del contrato o en los eventos de terminación anticipada previstos en la ley; 
previamente a la liquidación, el interventor, el contratista, extenderán el acta de recibo definitivo de la 
obra, en el cual se dejará constancia de las cantidades, valor y condiciones de la obra ejecutada, así 
como de las observaciones a que haya lugar. 
 
El acta de inicio enunciada en este numeral será firmada por las partes una vez se haya contratado la 
interventoría, por lo tanto el futuro contratista no podrá exigir ningún valor adicional por el tiempo 
transcurrido entre la celebración del contrato y el inicio efectivo de la obra.. 
 
CLÁUSULA QUINTA. VIGENCIA: La vigencia del presente contrato será el plazo del contrato y 
cuatro (4) meses más. 
 
CLÁUSULA SEXTA. VALOR: El valor estimado del contrato establecido es hasta la suma de CIEN 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($100.000.000,00), INCLUIDO IVA, y todos los impuestos y costos 
directos e indirectos a los que haya lugar. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: El municipio pagara al contratista el valor del presente 
contrato mediante actas de corte parciales de mínimo un 20% los cuales deben ser proporcionales a 
la obra ejecutada. 
 
Los pagos parciales se realizaran mediante la presentación de actas parciales de obra,  las cuales 
deben estar avaladas previamente por el interventor y el supervisor designado por el municipio, el 
valor cancelado mediante las actas   será directamente proporcional a la obra ejecutada y/o avance,  
hasta completar el 90% por ciento del valor del contrato y  un pago final  del 10% correspondiente al 
acta de terminación del contrato de obra. 
 
El contratista deberá Entregar los soportes de cumplimiento de las obligaciones en materia del 
Sistema de seguridad social. Suma que estará sujeta a los descuentos de retención en la fuente, 
impuestos y demás según las normas legales. No podrá efectuarse ningún pago hasta que se haya 
formalizado el correspondiente contrato. 
 
La factura o cuenta de cobro debe ser avalada por el supervisor designado, se harán constar en un 
acta firmada por las partes en la que se estipule la clase de obra, fecha, el sitio, y las cantidades 
ejecutadas, los precios unitarios y valores totales reconocidos.  

 
Deberá tenerse en cuenta el régimen tributario del contratista y expresarlo con la propuesta. El 
Municipio realizará las retenciones de acuerdo a la ley en materia tributaria y el Estatuto Tributario 
Municipal Vigente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Los pagos que la ALCALDIA se 
compromete a cancelar al CONTRATISTA como contraprestación por el cumplimiento del objeto 
contratado, serán con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. xxxxxxxxx de 2022, 
expedido por el la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Villeta.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor solo aprobará el pago final de aquellas actividades que sean 
comprobables y efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido debidamente 
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ejecutadas por el Contratista. Para causar el pago final del contrato, el Contratista deberá acreditar 
que se encuentra a paz y salvo con la totalidad de proveedores, subcontratistas y empleados que 
haya utilizado en la ejecución de las actividades contratadas. Hasta no entregar dichos soportes, la 
Entidad no hará el respectivo recibo de factura final de pago al contrato. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte 
o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. ABONOS EN CUENTA: Los citados pagos se efectuarán mediante 
consignación en la cuenta                          del Banco ________, que el CONTRATISTA acreditó como 
propia. Los pagos previstos en esta cláusula se acreditarán en la cuenta antes mencionada, o en otro 
banco o cuenta que el CONTRATISTA designe con anterioridad al vencimiento del pago, con sujeción 
a lo previsto en las disposiciones cambiarias y siempre y cuando dé aviso escrito ala CONTRATANTE, 
con no menos de treinta (30) días de anticipación, con presentación de la nueva certificación bancaria. 
Todos los pagos efectuados tendrán los descuentos de ley.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: Si no se acompañan los documentos requeridos para el pago y/o se 
presentan de manera incorrecta, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en 
que se aporte el último de los documentos y/o se presenten en debida forma. Las demoras que se 
presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al 
pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.   
 
PARÁGRAFO QUINTO: RÉGIMEN TRIBUTARIO: De conformidad con el formulario del Registro 
Único Tributario, el CONTRATISTA pertenece al régimen              , cualquier cambio al mismo será 
responsabilidad exclusiva del mismo y deberá dar aviso a la  CONTRATANTE,  quien no reconocerá 
valores adicionales por el régimen al que pertenezca. 
 
 PARÁGRAFO SEXTO: Los pagos estarán sujetos a los descuentos de retención en la fuente, 
impuestos y demás según las normas legales 
 

 Retención en la fuente:   2% o de conformidad con lo establecido en 
estatuto tributario municipal de Villeta. 

 Estampilla pro cultura   2% sobre el valor total del contrato 

 Estampilla pro adulto mayor   4% sobre el valor total del contrato 

 Contribución Especial   5% sobre el valor total del contrato 

 ICA, sobre el valor total del contrato  0,8% 
 
CLÁUSULA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA garantiza total confidencialidad 
sobre la información recibida la cual no será compartida o divulgada a terceras personas no 
relacionadas con el desarrollo de las labores encomendadas por EL MUNICIPIO. Cualquier 
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información que sea requerida sólo será suministrada previa autorización escrita y expresa dada por 
LA CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS: Por el hecho de la celebración del 
contrato, EL CONTRATISTA cede la totalidad de los derechos patrimoniales de autor y conexos, sin 
limitación alguna en cuanto a territorio se refiere y por el término establecido en el artículo 18 de la 
Decisión Andina No. 351 de 1993 o las normas que la modifiquen o sustituyan, por lo cual, y de 
conformidad con el artículo 4 de la Ley 23 de 1982, el titular de los derechos de autor sobre cualquier 
material producido en desarrollo del contrato será la alcaldía Municipal de Villeta, quien podrá 
explotarlos por su medio o por terceras personas y por  cualquier  medio  de  difusión  inventado  o  
por  inventarse. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1450 
de 2011, EL CONTRATISTA sólo percibirá los valores pactados en el contrato y por ese sólo acto, 
se entiende que transfiere a favor de la Alcaldía Municipal de Villeta, la totalidad de los derechos 
patrimoniales sobre el material, conservando las prerrogativas previstas en los literales a) y b) del 
artículo 30 de la Ley 23 de 1982. 
 
CLÁUSULA DECIMA. GARANTÍAS: EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de la ALCALDÍA 
DE VILLETA con NIT. 899.999.312-2, una garantía única de cumplimiento y de responsabilidad civil 
extracontractual que ampare lo siguiente: 
 

TIPO DE GARANTÍA AMPAROS PORCENTAJE VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLIMIENTO 
20% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

Su vigencia es 
igual al plazo 
del contrato y 
4 meses mas 

Cubrir a las entidades por los 
perjuicios directos derivados 
del incumplimiento imputable 
al Contratista de las 
obligaciones emanadas del 
contrato suscrito. 

ESTABILIDAD DE 
LA OBRA Y 
CALIDAD DE LA 
OBRA 

30% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO  

Con una 
vigencia de 
Cinco (5) años 
contados a 
partir de la 
fecha del acta 
de entrega 
final de la obra 

Cubrir al municipio y al 
departamento de las 
falencias en la estructura 
derivadas de vicios 
inherentes a la construcción y 
a la calidad de los materiales, 
o eventos contenidos dentro 
de la naturaleza de este 
amparo. 

PAGO DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES 
LEGALES E 
INDEMNIZACION
ES LABORALES 

10% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

Esta debe 
estar vigente 
por el termino 
contrato TRES 
(3) años 
contados a 
partir de la 
fecha del acta 
de recibo final 
a satisfacción 
del municipio 

Cubrir a las entidades 
frente a los perjuicios 
imputables al Contratista 
derivados de la del no pago 
de los salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones. 

GARANTÍA DE 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

PREDIOS 
LABORES Y 
OPERACIONES 

Equivalente a 
200 SMMLV   

Esta debe 
tener la 
vigencia del 
contrato. 

Cubrir a las entidades por los 
perjuicios o cualquier daño 
causado por el a terceros  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se garantizará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente 
contrato incluyendo las modificaciones unilaterales o de común acuerdo que a éste se le introduzcan, 
el pago de la cláusula penal y de las multas. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA: Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. LA 
CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía antes mencionada, cuando éste se haya 
visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la ALCALDIA. De igual manera, en 
cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato y/o se prorrogue su término, el 
contratista deberá ampliar el valor y/o la vigencia de la garantía otorgada. 
 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: LA CONTRATISTA estará 
exenta de responsabilidad por el atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, solamente cuando 
sea consecuencia de fuerza mayor o caso fortuito comprobados conforme a la ley. 
 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se 
rige por las disposiciones contenidas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y los 
Decretos 19 de 2012 y 1082 de 2015 y por las demás disposiciones comerciales y civiles vigentes. 
 
CLÁUSULA DECIMA TERCERA. CESIONES Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá 
ceder ni subcontratar la ejecución del presente contrato sin el consentimiento previo, expreso y escrito 
del MUNICIPIO, pudiendo éste reservarse las razones para negar dicha autorización. El contratista 
solo podrá subcontratar parcialmente la ejecución del contrato, en tal caso la celebración de 
subcontratos no lo relevará de las responsabilidades que asume en virtud del presente contrato. EL 
MUNICIPIO no adquirirá relación alguna con los Subcontratistas. 
 
PARÁGRAFO. CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES. En caso de que el contratista decida 
efectuar una cesión y/o pignoración de derechos económicos deberá solicitar su aceptación y 
notificación por parte del Contratante, para lo cual deberá anexar como mínimo los siguientes 
documentos: 1) Contrato de cesión y/o pignoración de derechos económicos del contrato objeto de 
la cesión, firmado por el cesionario y el cedente donde se relacione en forma explícita lo siguiente: a) 
Valor de la cesión, b) Especificar si la cesión obedece al contrato principal y/o contratos adicionales. 
c) Aceptación por parte del cesionario de los descuentos de ley cuando aplique. 2) Acta de junta de 
socios o documento consorcial, en donde se autorice al representante legal de la figura 
correspondiente para efectuar la cesión. 3) Certificado de existencia y representación legal del 
cesionario y el cedente cuando se trate de persona jurídica y/o certificado de inscripción cuando se 
trate de persona natural expedido por la Cámara de Comercio  del  domicilio  correspondiente.  4) 
Certificación bancaria con número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores 
cedidos. 5) Declaración bajo juramento del cesionario en la cual se exprese el cumplimiento de lo 
previsto en el Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. 
 
CLAUSULA DECIMA CUARTA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: EL CONTRATISTA estará 
exento de responsabilidad por el atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, solamente cuando 
sea consecuencia de fuerza mayor o caso fortuito comprobados conforme a la ley. 
 
CLAUSULA DECIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO: Las modificaciones al contrato 
deberán realizarse por escrito antes del vencimiento del plazo señalado en la cláusula cuarta del 
presente contrato. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN UNILATERAL: LA CONTRATANTE podrá declarar 
mediante resolución motivada, la terminación unilateral anticipada del contrato por las causas 
previstas en el artículo 17 de la ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. DE LA TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL: De conformidad con lo establecido en el numeral segundo del artículo 14 de la ley 80 
de 1993, el presente contrato, además de sus estipulaciones, se rige por lo previsto en los artículos 
15, 16 y 17 del citado estatuto contractual. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. a) MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna 
de las obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables al CONTRATISTA, salvo 
circunstancias de  fuerza  mayor  o caso  fortuito  conforme  a  las  definiciones  del  artículo  1º  de  
la Ley  95  de  1890,  ELMUNICIPIO podrá imponer al Contratista multas, cuyo valor se liquidará con 
base en un cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta 
por quince (15) días calendario. b) MULTAS POR LA MORA EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: Cuando EL CONTRATISTA no constituya dentro 
del término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno de sus modificatorios, la póliza de 
garantía única y/o alguno de los requisitos de legalización, LA CONTRATANTE podrá imponerle 
multa cuyo valor se liquidará con base en un cero punto dos por ciento (0.2%) del valor del contrato, 
por cada día de retardo y hasta por diez (10) días calendario, al cabo de los cuales LA ALCALDIA 
podrá declarar la caducidad. c) PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del contrato, EL CONTRATISTA pagará 
A LA ALCALDIA,  a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional al 
incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje señalado. La imposición de esta pena 
pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios adicionales por encima del 
monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. El pago de la cláusula penal 
pecuniaria estará  amparado,  mediante  póliza  de  seguros  en  las  condiciones  establecidas  en  
el presente  contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para hacer efectivas las multas se observará el proceso señalado en el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y los artículos 2.2.1.2.3.1.19 
del Decreto 1082 de2015.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes acuerdan expresamente que, en aplicación de la figura de la 
compensación, el valor de las multas se descontará de cualquier suma que la Alcaldía le adeude al 
contratista.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Estas sanciones se impondrán con fundamento en el principio de 
autonomía de la voluntad previsto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, del derecho al debido 
proceso de qué trata el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la ley 1474 del 2011 
(Estatuto Anticorrupción). Una vez en firme la sanción se reportará a la Cámara de Comercio 
respectiva, a la Procuraduría General de la Nación y se hará la publicación en el SECOP, de acuerdo 
con el artículo 218 del Decreto 019 de 2012, y articulo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015.  
 
PARÁGRAFO CUARTO. APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS:  Una 
vez notificada la resolución por medio de la cual se imponen algunas de las sanciones previstas, 
ELCONTRATISTA dispondrá de (15) días calendario para proceder de manera voluntaria para su 
pago. Las multas no serán reintegrables aún en el supuesto que ELCONTRATISTA dé posterior 
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ejecución a la obligación incumplida.  En caso de no pago voluntario y una vez en firme la resolución 
que imponga la multa, podrá ejecutarse la garantía contractual, o compensarse tomando del 
saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o acudiendo a cualquier otro medio para obtener el 
pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva.   
 
PARÁGRAFO QUINTO. Se entiende aceptado el contenido de la presente cláusula y su 
obligatoriedad por parte del CONTRATISTA, cuando éste último suscribe el contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. DEBIDO PROCESO PARA SANCIONES: Durante la ejecución del 
contrato, EL MUNICIPIO podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en el contrato, las 
cuales se adelantarán respetando el derecho al Debido Proceso consagrado en el Artículo 29 de la 
Constitución Política. En desarrollo del procedimiento para la aplicación de multas, sanciones por 
retardo en la entrega, efectividad de la cláusula penal pecuniaria, declaración de caducidad, 
declaraciones de siniestro contractual, y en general para todas aquellas actuaciones que generen 
sanción con ocasión de la actividad contractual, será precepto rector para la Entidad el respeto y la 
garantía del Debido Proceso consagrado en la Carta Constitucional. Por tanto, LA CONTRATANTE, 
en el proceso sancionatorio aplicará el procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. CADUCIDAD DEL CONTRATO: Si se presenta alguno de los hechos 
constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de LA CONTRATISTA, que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización EL 
MUNICIPIO podrá declarar la caducidad del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. LIQUIDACIÓN: En atención a lo dispuesto en el artículo 60 de 
la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto 
Ley 19 de 2012, el presente contrato requiere ser liquidado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: De conformidad 
con lo señalado en el inciso 2 del numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, este contrato no 
implica relación laboral alguna entre EL CONTRATISTA y MUNICIPIO. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. DE LA SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será ejercida 
por la OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN; o por la persona que el Ordenador del gasto designe 
para tal fin, quienes tendrán a cargo las funciones establecidas para el efecto en la ley 1474 de 2011 
y los siguientes deberes: 
 
(i) Suministrar toda la información normativa y técnica disponible para la ejecución del contrato, así 

como también, brindar el apoyo administrativo y logístico que se requiera. 
(ii) Supervisar técnica, administrativa, financiera, económica y legalmente la ejecución del contrato, 

lo que le permite acceder en cualquier momento a las instalaciones físicas en donde se 
desarrollen las actividades del CONTRATISTA y a los documentos e información relacionada 
con la ejecución del contrato. 

(iii) Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta 
ejecución del contrato y para ejercer de manera general el control del mismo. 

(iv) Exigir el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes. 
(v) Verificar directamente que EL CONTRATISTA cumpla con las condiciones de ejecución del 

contrato según los términos pactados, para lo cual tendrá la facultad de requerirlo por escrito, 
con el fin de que corrija el incumplimiento en el que esté incurriendo o pueda incurrir. 

http://www.villeta-cundinamarca.gov.co/
mailto:contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co-
mailto:alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co


 

Dirección: Palacio Municipal calle 4 # 5 – 61 

Teléfonos: (091) 844 4746-8444874 Página web: www.villeta-cundinamarca.gov.co  Email: 

contactenos@villeta-cundinamarca.gov.co- alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co  
Página 136 de 143 

 

(vi) Verificar mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el supervisor considere 
pertinente, las condiciones de ejecución del objeto contratado. 

(vii) Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad 
Social Integral, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, ley 1562 de 2012 y decretos reglamentarios. En caso 
contrario deberá dar aviso de esta circunstancia al competente contractual. 

(viii) Cualquier modificación que se debe realizar al plazo de ejecución del contrato debe 
ser previamente autorizada por el competente contractual. 

(ix) El Supervisor deberá resolver todas las consultas presentadas por EL CONTRATISTA y hacer 
las observaciones que estime conveniente. Si durante la ejecución del contrato se presentan 
dudas o diferencias que no puedan ser resueltas por el Supervisor, éste deberá remitirlas 
mediante oficio, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las mismas, al 
competente contractual para su consulta y decisión, con copia a la Coordinación de Contratación. 

(x) Expedir el certificado de cumplimiento al CONTRATISTA respecto de las obligaciones objeto del 
presente contrato, previa entrega de la factura por parte del mismo (si a ello hubiere lugar) y la 
copia del documento que acredite el pago por parte del CONTRATISTA al Sistema de Seguridad 
Social Integral. 

(xi) Informar   al   ordenador   del   gasto   cualquier   demora   e   incumplimiento   en   las   obligaciones   
del     CONTRATISTA. 

(xii) El Supervisor deberá constatar a la fecha de vencimiento del contrato su total cumplimiento. Si 
llegare a tener observaciones o inquietudes sobre la ejecución del mismo, no podrá expedir el 
certificado de cumplimiento final hasta tanto no sean clarificadas. 

(xiii) Elaborar dentro del mes siguiente a la terminación del contrato, el acta de liquidación 
final del mismo, siguiendo para tal efecto el modelo suministrado por la Coordinación Grupo de 
trabajo de Contratación, el cual deberá remitirse dentro del mes siguiente a la terminación del 
contrato a la mencionada Coordinación para ser revisada y aceptada por ésta y proceder al 
trámite de firmas. (cuando aplique). La obligación aquí establecida, sólo se entenderá cumplida 
por el Supervisor, una vez se encuentre suscrita el Acta Final de Liquidación por EL 
CONTRATISTA y el competente contractual. 

(xiv) El supervisor debe, si es necesario, solicitar la suspensión temporal de la ejecución 
del contrato por   circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, justificando plenamente las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que originan los hechos de la suspensión, ante el 
competente contractual mediante documento escrito, para que éste emita su autorización. La 
suspensión del contrato no prorrogará en ningún caso el plazo, solo lo interrumpirá. 

(xv) Verificar que las garantías que amparan el cumplimiento total del contrato se encuentren 
vigentes, e informar en su oportunidad al competente contractual sobre los inconvenientes 
presentados. 

(xvi) Presentar los informes de ejecución que le sean requeridos en virtud de la ejecución 
del contrato. 

(xvii) Presentar informes sobre la ejecución del contrato y un informe final sobre la 
ejecución del contrato, de lo cual enviará copia a la oficina de Contratación. 

(xviii) Adoptar las medidas que conduzcan a evitar la paralización temporal o definitiva de 
la ejecución del presente contrato. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: LA 
CONTRATISTA declara bajo juramento, que se entenderá prestado con la firma de su hoja de vida y 
del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
señaladas por la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la 
Ley 1474 de 2011, y demás disposiciones que rijan la materia.  
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PARÁGRAFO. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES: Si llegare a 
sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste cederá el contrato previa 
autorización escrita del Supervisor o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá por parte de LA 
CONTRATISTA, se generará a cargo de la misma a partir del momento en que la entidad tenga 
conocimiento de la ocurrencia del hecho de acuerdo con el informe presentado por el supervisor del 
contrato y hasta tanto se dé el cumplimiento de tales obligaciones, multas diarias y sucesivas 
equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del presente contrato, sin sobrepasar el 
veinte por ciento (20%) de su valor.  
 
PARÁGRAFO: Para hacer efectivas las multas se observará el proceso señalado en el artículo 17 
de la ley 1150 de 2007. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para efectos del presente contrato, 
el domicilio contractual será la ciudad de Villeta, Cundinamarca.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El 
presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo, para su legalización se requiere   del 
registro presupuestal y para su ejecución la aprobación de la garantía que deba constituir el 
contratista y el acta de inicio. 
 
Para constancia se firma en Villeta, Cundinamarca 
 

EL CONTRATANTE, 
 
 
 
FREDDY RODRIGO HERNANDEZ M. 
ALCALDE MUNICIPAL 

EL CONTRATISTA, 
 
 
 
XXXXXXX XXXXXX XXXX 
C.C. 
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ANEXO No 11  
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

 
Villeta,  de     de 2021 
 
Señores: 
MUNICIPIO DE VILLETA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO – CONTRATACIÓN 
Calle 4 No. 5 - 61, Palacio Municipal Segundo Piso  
Correo electrónico: contratación@villeta-cundinamarca.gov.co 
 
Referencia: Manifestación de Interés para el Proceso de Selección SAMC 15 DE 2022 convocado por 
la ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA, cuyo objeto es: “CONTRATAR EL MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DEL BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, 
MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE FACHADAS, DE CONFORMIDAD CON LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA 
COMPETITIVA CON GESTIÓN TRANSPARENTE”. 
 
Yo (nombre de la persona que está manifestando el interés) actuando en calidad de (indicar según 
corresponda: en nombre propio o en representación legal o como apoderado) de (nombre de la 
persona  natural  o jurídica, según corresponda), identificado como aparece a continuación, manifiesto 
interés en participar en el proceso de contratación de la referencia. 
 
Para efectos de lo anterior, señalo a continuación mis datos personales (y los de la persona jurídica 
que represento cuando aplique): 
 
Nombre de la persona interesada en participar (persona natural o jurídica):  
Número de identificación (cédula de ciudadanía o NIT):  
Número de identificación (cédula de ciudadanía o NIT):  
Nombre del representante legal o apoderado (si lo tuviere)  
Nombre del representante legal o apoderado (si lo tuviere)  
Número de identificación (cédula de ciudadanía):  
Ciudad y Dirección de notificaciones  
Teléfono  
Fax  
Correo electrónico  
 
(Firma de la persona natural, o representante legal o apoderado que manifieste interés) 
 
SEÑOR INTERESADO: el diligenciamiento total de este anexo es indispensable para manifestar el 
interés de participar en el presente proceso de contratación, teniendo en cuenta que este es requisito 
obligatorio para presentar la oferta. Por lo anterior, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones. 
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ANEXO No. 12. 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES SEGÚN 

CORRESPONDA. 
 
 
Señores 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLETA, CUNDINAMARCA 
Calle 4 No 5 – 61 / 5 – 75 
Correo electrónico: contratacion@villeta-cundinamarca.gov.co 
 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. SAMC 15 DE 2021, en adelante el “proceso de contratación”  
 

Objeto: CONTRATAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO SIXTO Y OBRERO DEL 
MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL MEJORAMIENTO DE FACHADAS, 
DE CONFORMIDAD CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2020 - 2024 VILLETA COMPETITIVA CON GESTIÓN TRANSPARENTE. 

 

El suscrito [nombre del Representante Legal], obrando en nombre y representación de [nombre o razón 

social], de conformidad con lo establecido en el presente proceso de contratación, adelantado por El 

MUNICIPIO DE VILLETA, CUNDINAMARCA, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 

1150 de 2007, concordante con los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 

de 2015, solicitamos que el presente proceso de selección sea limitado a MIPYMES para lo cual 

acreditamos los requisitos exigidos en el presente anexo. 

 

NOTA 1: SE DEBE CUMPLIR CON LA CONDICIÓN DE MIPYMES, LO CUAL DEBE ACREDITAR CON 

LA PRESENTACIÓN DE UNA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REPRESENTANTE 

LEGAL Y EL REVISOR FISCAL, SI ESTÁ OBLIGADO A TENERLO, O EL CONTADOR, EN LA 

CUAL SE SEÑALE LA CONDICIÓN DE MIPYMES NACIONAL Y DONDE CONSTE QUE LA 

MIPYME NACIONAL TIENE EL TAMAÑO EMPRESARIAL ESTABLECIDO DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY. 

 

NOTA 2: CERTIFICADO DE CÁMARA DE COMERCIO SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA O 

REGISTRO MERCANTIL PARA EL CASO DE LAS PERSONAS NATURALES CON 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, SI TIENE ESTA OBLIGACIÓN DE ACUERDO CON EL 

ARTÍCULO 19 DEL CÓDIGO DE COMERCIO O FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA, SI ES PERSONA NATURAL SIN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, DONDE 

SE ACREDITE UN (01) AÑO DE EXISTENCIA. 

 

NOTA 3: ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA DESDE EL MOMENTO DE PUBLICARSE EL 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA Y MÁXIMO HASTA UN DÍA ANTES DE PUBLICACIÓN 

DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 

 

NOTA 4: EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ TRAMITARSE A TRAVÉS DEL MÓDULO DE MENSAJES 

DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II 
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Recibiré notificaciones del contrato en: 

 

Persona de contacto [Nombre]  

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular [Teléfono de la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

 

 

           

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO / PERSONA NATURAL 

C.C. No. 
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ANEXO No. 13 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

 
ESTE FORMATO SE DEBERÁ DILIGENCIAR DE CONFORMIDAD CON LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA SOLICITADA POR LA ENTIDAD EN LOS REQUISITOS HABILITANTES DEL 
PLIEGO.  
 

INFORMACION GENERAL  

CONTRATANTE    

CONTRATISTA    

OBJETO CONTRACTUAL    

VALOR CONTRATO    

FECHA INICIO CONTRATO (Día/Mes/Año)    

FECHA FINALIZACIÓN CONTRATO 
(Día/Mes/Año)    

FECHA DE CERTIFICACION    

NOMBRE DE QUIEN EXPIDE LA 
CERTIFICACION    

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN    

SI ACTUÓ EN UNION TEMPORAL O 
CONSORCIO INDICAR EL % DE 
PARTICIPACION    

 

NÚMERO 
DE 

CONTRAT
O A 

CERTIFICA
R 

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

CONSECUTIV
O DEL   

REPORTE 
DEL 

CONTRATO 
EJECUTADO 
EN EL RUP 

NOMBRE 
DEL 

CONTRATIST
A 

NOMBRE DEL 
CONTRATANT

E 

VALOR DEL 
CONTRATO 
EJECUTAD

O 
EXPRESAD

O EN 
SMMLV 

SERVICIOS 
EN EL 

TERCER 
NIVEL, 

SEGÚN EL 
PLIEGO DE 

CONDICIONE
S 

1           
2           
3           
4           
5           

 
 
NOTA: Se debe diligenciar este formato por cada contrato de experiencia que se pretenda acreditar.  
 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
Nombre del proponente o de su Representante Legal 
C. C. No.     de  
NIT Persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal  
Dirección física  
Dirección electrónica  
Teléfono  
Ciudad  
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ANEXO No. 14 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL INCLUYENDO LOS RIESGOS LABORALES Y APORTES PARAFISCALES 
 

PERSONAS JURÍDICAS 
 

(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante legal O revisor Fiscal) 
 
Yo      identificado con    , en mi condición de 
Representante  Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit                         , debidamente 
inscrita en la Cámara de Comercio de                             certifico el pago de los siguientes aportes a 
mis empleados, correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, riesgos 
laborales y las de carácter parafiscal (cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de mi propuesta para el presente 
proceso de selección. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el 
inciso segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el decreto 723 de 2013 
 
Yo,    , identificado con                          , y con Tarjeta Profesional No.                              
de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social 
de la compañía) identificada con Nit                  , debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de                 
, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los siguientes aportes, correspondientes 
a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, riesgos laborales, y las de carácter 
parafiscal (cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de mi propuesta para el presente proceso de selección. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso 
segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, la Ley 1562 de 2012 y el decreto 723 de 2013. 
 
Dada en                  , a los    del mes de                   de    
 
(Firma del proponente o de su Revisor Fiscal) 
Nombre del proponente o de su Revisor Fiscal 
C. C. No.     de  
NIT Persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal  
Dirección física  
Dirección electrónica  
Teléfono  
Ciudad  
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PERSONAS NATURALES 

 
(NOTA. El proponente persona natural o cada uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal en caso de ser persona natural deberá diligenciar este formato). 
 
Yo                                                                identificado (a) con C.C                 de               , de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 
1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 
y el decreto 723 de 2013, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las 
sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago 
por concepto de mis aportes y el de mis empleados (si aplica) a los sistemas de salud, pensiones, 
riesgos profesionales, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de mi propuesta para el presente 
proceso de selección. 
 
Dada en            a los                   del mes de                   de    
 
 
(Firma del proponente) 
Nombre del proponente  
C. C. No.     de  
Dirección física  
Dirección electrónica  
Teléfono  
Ciudad 
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